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P R E F A C IO  D E L  A U T O R .

lempre ha sido peligroso es- 
[tribir la Historia de los suce~ 

os contemporáneos j pero mucho 
as dífic’íl en nuestros dias, pues 
ebiendo exponerse con claridad 
os hechos que una refinada polí~ 
tea ocultaba báxo el velo del 

xtnisterio , y  que se reputaban 
^ o r  impenetrables, es fá c il que 
'■-Aa pluma del Historiador se pro-̂  
mpase á una libertad indiscreta, 

í ''-!\-gu¡ada de una pasión injusta , ó 
'A^que caiga en reflexiones inopor- 
\ ¡^ u n a s , que se ofrecen con dema- 
^ S iia d a  freqüencla á una imagina-
■ ^(^lon acalorada que se dexa lle- 
r jfit 'íir  yá de la adulación, yá del
■ ^.espíritu de partido.

• Siendo mi ánimo escribir la 
^H istoria  del Católico Rey C a r 

l o s  III. Soberano de España y  
¡I de las In d ia s, tan ligada con 

#  2 to-
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todos ios acaecimientos ocurridos 
desde mas de medio siglo á esta 
¡.'arte , he procurado seguir el 
sistema de imparcialidad, y  de- 
xando siempre el antiguo fastU  
dioso estilo de las plumas venales 
no he temido exponer las cosas 
con franqueza y  como verdade-t 
ramente han sucedido, apoyada 
en los monumentos mas clásicos^ 
y  en hechos incontextables.

E l  Historiador no debe ser 
panegirista , y  debe referir fiel.-: 
mente tanto los sucesos favora
bles como los adversos, indican
do los motivos principales del 
éxito fe l iz  ó infausto de las em
presas. Debe estar siempre muy 
distante de la aborrecible lisonja.  ̂
y  de aquel capricho infonsiderar- 
do de ensalzar excesivamente á  
su H eroe, .y de deprimir el mé- 
fito de todos sus contemporáneos 
g antecesores.

La Monarquía Española, en
el
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el colmo de sa grandeza , iáxo  
Felipe I I .  de A ustria , empezó 
á declinar á los principios del 
rcynado de Felipe I I I ,  y  llegó 
á su total decadencia , quando 
murió Carlos I I .  al principio 
del presente siglo.

Después de una sangrienta 
I guerra de catorce años quedó 

desmembrada báxo Felipe V. prU  
mer Monarca de la Augusta Ca^ 
sa de Borbon ; pero ayudado aquel 
Soberano de los Consejos de Isa
bel Farneslo , y  mediante la sa
bia conducta de Don Joseph Pa-r 
tiño, su Prim er M inistro, vol
vió á darla un gran peso en ¡a  

\ balanza política de la Europa, 
\y las demás Cortes procuraron . 
\su alianza. La débil salud de 
i Fernando V I. la sepultó en ¡a  
inacción por algún tiempo , mas 
no quedó como han pretendido 
algunos Oradores , sin fuerzas 

1 marítimas ni terrestres, sin ar
tes
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tes , sin ciencias^ sin navegación y  
sin comercio , pues ésta es una 
necia impostura, y  querer en
gañar al público.

Habiendo subido C a r lo s  I I I .  
al Trono de España , desde lue
go se dedicó á reformar los de
fectos de la constitución según 
lo exigían las circunstancias ; a 
dar una nueva form a al E xér-  
cito , aumentar la  marina , per
feccionar la náutica , dilatar el 
comercio y  establecer nuevas Le
yes para la mayor felicidad de 
los Pueblos , sobre las medidas 
anteriormente tomadas, y  siguien
do los consejos de una sabia y  
prudente madre.

Por tanto es nuestro único 
objeto dar una narración segui
da del Reynado de C a r lo s  i l l . ,  
y  poner con la claridad pos-ble, 
báxo un punto de v is ta , todos 
ios sucesos mas interesantes , in
dicando las circunstancias , las

cau-
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'emsas, el objeto y  el espíritu 
de su gobierno. Para conse
guirlo hemos recurrido á las 
fuentes mas clásicas , y  confron
tado las noticias publicadas de 

lodo lo ocurrido en Europa des- 
\de la paz. de Utrecht, en Fran- 
\(ia , en Holanda , en Inglaterra 
|y en Italia. A l discreto y  sábio 
\Lector toca decidir si hemos de- 
ísempeñado este objeto.

D E L
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d e l  TRADUCTOR,.

X ^ A  vida de Carlos 111, es 
la de un Príncipe , cuya 
m em oria será ecernamence 
grata á los Españoles. Por 
tanto lisonjeándome dé que 
merecerá todo su aprecio, 
les presento esta traducion, 
en ia qual , para escusar la 
molestia de las notas, se han 
corregido algunas ligeras 
equivocaciones del A utor, 
y  se han añadido algunas 
noticias interesantes : lo 
que espeto no desagradará 
al publico.

V I-

-s
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/  A.
E  CARLO S III.

D E  B O R B O N ,

. E Y  C a t ó l i c o  d e  E s p a ñ a , 

Y  D E  L A S  I N D I A S .

A

L I B R O  P R I M E R O .

ue contiene todo lo acaecido des- 
le su nacimiento basta la Con- 
uista de las dos Sicilias hecha 

por el mismo en el año 
de 1734-

Cababa el mal convlnado I 7 i 4 ‘ 
juste de Utrecht de poner fia  
. la gran G uerra de sucesión 

Tem. /. A a
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2 Vicia de
á la M onarquía Española, sos
tenida con tanto tesón y  ani
mosidad por las dos podero
sas Casas de Borbón y  de A us
tria , quando Felipe V . ya  en 
pacifica posesión de España 
de las Indias , por Ja exáka-l 
clon de Carlos V I. , su com
petidor , al Trono Imperial,! 
perdió su primera consortcl 
M aría Lu isa  Gabriela , hija dcl
Víctor Amadeo 11. D uque del 
Saboya , y  después R ey  de Cer-I 
deña. Tenía este Príncipe á laj 
sazón treinta y  dos años , y[ 
hallando por conveniente to-l 
mar estado, escribió al Car
denal A cquaviva su Ministro! 
en R om a, á fin de que le bus-l 
case una nueva esposa. Desde! 
luego se te propuso la primo*l 
gcnita del Principe Jacobol 
S o b iesch i, .  hijo del íamosol 
Ju an  III. R ey  de Polonia , co-l 
mo una Ppincesa joven , de be

lla!
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Carlos I I I .  3
Illa índole, y  hermosa , que vi- 
jv ia  con la Reyna viuda sa  
labuela Isabel de la Crange. 
Iprocedió el Cardenal al ajiis- 
Ite del T ra ta d o ; pero se inter- 
Irumpió inmediatamente por 
|liaber ya el R ey  Católico pues- 
?o la mira en la Princesa Isa- 
jc l Farnesio , propuesta por el 
tbate A lb ero n i, que pocos 

años después se hizo tan ce'- 
¡lebre por haber llegado desde 
|a obscuridad á ser Primer 

ünistro y  C ard en al, y  que 
entonces residía en Madrid co
mo encargado de los negocios 
le Patina. N o se dudaba en 

jlas Cortes de la Casa de Bor- 
3Ón que en esta Princesa se 
Reunirían los derechos á la su- 
\túon del Estado de Parma y  
?!asencia, y  del Gran Ducado 
de Toscana, por estar próxi- 

|na la extinción de las farailas 
|ie los MedicLs y  de Farnesio.

A 2 Ra-
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^ Vida de
Raniicio II. su ab u e lo , hiio 
de M argarita de M edicis, ha
bía transmitido estos derechos 
á su posteridad. .Era Isahcí 
am able , bella y  m uy discre- 
f a ,  y  se hallaba en ía^tior de 
su edad, pues no h a b a  cum
plido aun veinte y  dos años: 
sin embargo que los Pr'ncipcs 
de Piamonte y de Módena ha 
biaii pretendido su m ano,apC 
ñas se dió principio á'este ne 
g ü c io , quando quedó concluí 
do , y  en el diez y  seis dd 
Septiembre entró Isabel en Par 
ina declarada R eyna de España.

P o l o  antes de la muerte dfi 
la primer Esposa de Felipe V. 
habla tomado sobre este Rey 
un notable ascenuienie la Prin
cesa U rsin i, nacida en Francia 
de la Casa de Ftemougle, 
primera dama de honor i tan
to que nada se hacía sin sa 
intervención, pues se la consul

ta
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Carlos XIX. y
laba en todos los negocios, y  
abia liegado á ser la dispen- 

adora de las gracias. H ablera 
iieriJo la U rsinl que la se- 
unda Espo a del M-onarea se 

ílexase manejar como U pri- 
lera , que no daba un pa'.o 
in su dictáraen: y  el Duque 
e Parma le había escrito en 
I tiempo de su privanza que 
u Sobrina la mlraríacomo á una 

adre; pero prevenida secrc- 
amef.te dcl gran talento de la 
rinccsa , y  de la dificultad de 
om inarla, disuadió al R e y  
el nuevo him eneo, llegando á 
ersuadirle mandase despachar 
n correo á Parn ía ,con  órden 
e suspender la entrega del ani- 
0 nupcial. El Señor de la 
icaumelle Autor délas Memo- 
la", sobre la vida de Madama 
e Maintenon refiere largamente 
oda esta tram a, y  dice que 
legando á noticia de Álberoniy

A 3 y
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$  Vida de
y  del D uque de Saint Aignan, 
Em baxador de Francia, dispu^ 
sieron las cosas de modo, que 
dereniendose con un aparente 
m otivo el correo en el camino 
llegase á Parma dos dias des
pués de la función. Esta con^ 
ducta hizo ver á la nueva R.ey- 
na y  al Príncipe Farnesio , que 
convenía absolutamente alexar 
de M adrid aquella altiva D a
ma, que cada día aseguraba mas 
su despotismo. El Cardenal del 
ju d ic e , Inquisidor General de 
E spaña, destinado á ser A yo 
del Príncipe de A stu rias, de
puesto por su influxo como reo 
de haber publicado un Edicto 
que perjudicaba á la jurisdic
ción R e a l, fue el que transtor- 
nó toda su grandeza. N o será 
desagradable á los lectores, que 
hagamos mención de esta ane- 
docta, origen de ¡a felicidad de 
la R eyna Isabel, y  por consL-

guien-
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Carlos I I I .  7 
Iguiente de la de su Hijo. Fá
cilmente concibió aquel Purpu
rado, de dónde se le dirigía el 
tiro , por lo qual formó el de
signio de vengarse , dcrrocan- 
lo á la U r s ln í ,y  para conse-. 
¿uirlo se valió  de un medio 
tanto mas adeqiiado , quanto 
tnenos podia ocurrirse.

Hallábase en Bavona de Fran
cia la R eyna Mariana de Neo- 
jtirg, viuda de Carlos I I . ,  

f.íIrimo R ey  de España, de la 
lasa de A ustria , y  T ia  ma

terna de Isabel. Fue el Car- 
|denal á verla , y  se le manifes
tó desde luego m uy pesaroso 

Ide la grave injuria que le lia- 
Ibia hecho Felipe V . expelien- 
Idola de aquella Monarquía, 
Idnnde habia reynado raptos 
lañ os, por las sugestiones de 
jpersonas malintencionadas, que 
Ihabian inspirado á S. M . mu- 
|cha_ falsas sospechas, respecto 

A 4  de
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§ Vida de
de sa  conducta. Conociendo 
que se le escuchaba con gus
to y  aprobación exagero de 
tal modo este a g ra v io , que 
pudo renovar una llaga de
masiado dolorosa , y  de que 
aun so resentía el animo de la 
R eyna. Refirióle varias cosas 
perjudiciales á su persona, y  le 
h izo ver , que en todas se habia 
obrado por consejo de la Se
ñora Ursini, especialmente en 
dism inuir y  retardar los_ a li
mentos que le habia consigna
do su difunto marido , y  que 
por tanto se debía abatir el 
orgullo  de aquella Dama favo 
r i t a , que abusando del ascen
dente que había tom ado, pre
tendía disponer de todos los 
negocios interiores y  exteriores 
de la C o rte , hasta dar instruc
ciones y  órdenes á los Emba- 
xadoces y  M inistros del Esta
do. Habiendo llegado á Pau

la
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Carlos III-  9   ̂
la nueva R eyn a  encontró allí 
á su T ia  , que de propósito^se 
habla transferido á aquella Ciu« 
dad, para congratularse con ella,

: y  pasar algún tiempo en su 
d compañía. Se vieron las dos I Reynas muchas veces en pú- 

blico para satisfacción del pue
blo , y  en secreto para tratar 
de ios asuntos mas importan
tes. Entonces fue quando M a
riana , recoBOciendo en Isabel 
una muger de gran talento y  
firmeza para tomar y  sostener 
qiialquier resolución, la dió to- 

I dos los avisos y  documentos 
que creyó ser mas conducen
tes para su estimación , para 
v iv ir  con el R ey  su esposo en 
perfecta unión y  concordia, 
y  para mandar sin sujetarse a 
ninguno. L e  hizo una relación 
individual de todas las cabalas 
y  partidos q''U£ había en ^la 
Corte : le indicó ios medios

de
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10  Vida de
de hacerse amar de ios Espa
ñoles , y  aun de ios estrangc- 
rosj y  sobre todo le insinuó e' 
inculcó la necesidad de hacer 
salir, no solo del Palacio P eal 
sino también de España , á la 
Señora Ursini. Alberoni, que fue 
á recibirla á Pamplona y  que 
habia tenido gran parte en el 
ajuste de sus bodas, la con
firmo en esta resolución indi
cándole el modo , el lu gar, y  
el tiempo de llevar á efecto 
quanto se le había propuesto. 
En efecto , habiendo llegado 
Isabel el dia veinte y  tres de 
Diciembre á X ad raq u e , que 
dista una Jornada de Guada- 
éaxara, en donde la esperaba 
el R e y ,  se le presentó la Se
ñora U rsin i, en calidad de su 
Camarera mayor y  primera 
D a m a , ora fuese por inad
vertencia , por falta de aten
ción ó por altanería, no es

ta-
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Carlos I I I .  
tuvo pronta para recibir a 
S. iVl. á la puerta dgl Palacio 

Icomo debía , pues la encontró 
Icn medio de la escalera. Se di- 
Ice que habiéndola hablado en- I ronces pretendió hacerlo en 

aquel tono de superioridad 
Icón que solia tratar a la di
fluirá Reyna , y  que le repren
dió la tardanza del viaje , y  

I el haberlo hecho por tierra y  
no por m ar, como lo había 

i determinado su E sposo ; y a  
fuese por e sto , ó por algún 
otro razonamiento desagrada
ble , se añade que m uy lue- 

Igo alzando Isabel la voz con 
predominio, y  prorrumpiendo 
colérica en algunas palabras de 
enfado, llamó al Capitán de la 
Guardia, y  le ordenó por escri- 

jto , que arrestase é hiciese con- 
jducir sin pe'rdlda de tiempo 
Ifuera de los dominios de Es

paña á la Scáoi^ Urslnf, p res
ta
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12 xr,da de
ta en un coche, con un criado 
y  una criad a , sin que se le 
permitiese hablar á nadie , y 
que en !a raya se le intimase 
no volviese á entrar en estos 
Reynos só pena de la vida. 
Inmediatamente escribió al R ey  
«na afectuosa carta , en la q 'ie 
esforzaba su razón, y  le d c Ja  
haberse visto obligada á aquel 
procedimiento para v iv ir  con 
el en perfecta u-ñon sin que 
pudiese persona alguna turbar 
la paz de uno y  otro , por 
fines particulares ó relaciones 
falsas. Esta carta de tanta con- 
seqücncia para la R eyn a, pues 
de este oaso dependía su tran
quilidad por roda la v id a , se 
confío á la dirección y  facun
dia de Alberoni. Conducida 
al M onarca, se turbó en gran 
manera al leer el inesperado 
a v is o , y  por el pronto domi
nado de la có lera , estuvo para

dar
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Carlos I I I ,  15  ’ 
dar alguna orden rigorosa y  
term inante; pero fue esto una 
débil llam a, que se disipó d« 
repente; y  habiendo comunica
do e’l contenido de la carta al 
Marques de Grim aldo , su Se
cretario , y  pcdidole su dícrá* 
m en , e'ste que conocía la pa
sión del R e y  Felipe á sus con
sortes , le resoondió, Señor, va- 
le mas la paz. doméstica, que to  ̂
do el oro del mundo. Seinejantc 
respuesta hizo tanta Impresión 
en el ánimo del R ey , que ja
más desde entonces se acordó 
S. M. de su antigua favorita; 
la qual tuvo que v iv ir  en lo 
Sucesivo , compadecida de po- 

i: eos, y  de ninguno llorada. Este 
proceder tan arrojado y  van 
varonil en una Princesa joven, 
contriouyó mucho á grangear- 
la la admiración de la Europa, 
y hacer que adquiriese aque
lla superioridad y  predominio,

que
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iq. Vidil de
que conservó siempre sobre su 
E sp o so , sobre los Ministros, 
los G ran des, el Pueblo y  toda 
cláse de súbditos.

17 18 .  Del R e y  Felipe V . y  su 
nueva Esposa nació el veinte 
de Enero de mil setecientos 
diez y  seis el Infante Don 
C a rlo s , ( cuya Historia vamos 
á escribir ) así llamado en 
memoria de Carlos II. último 
Monarca de la Casa de A u s
tria en España. Apenas tenia 
un año quando su Madre pen
só en asegurarle la Soberanía 
de una buena parre de la Ita
lia ; pues viviendo dos hijos 
del primer matrimonio de Fe
lipe , estaba muy distante de 
poder aspirar al Trono de su 
Padre. Las miras de la Corte 
de M adrid, eran recuperar los 
Estados desmembrados de la 
M onarquía, y  cedidos en fuer
za del Tratado de Utrecht al

Em*
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Carlos I I I .  I J  
.mperador, que había retení- 
0 los Países b á x o s , el Duca- 
.0 de Milán , el R eyno de Níi- 
loles y  la Cerdeña. E l Aba

te Alberoni que con el fa- 
or de la Reyna se habla ele- 
ado al Cardenalato y  al su- 
rcnio M-inisterio de España, 
lOmbre el mas osado y  actL- 
0 que hasta entonces se ha- 
lia visto , se aprovechó de 

'“ . 'la  guerra entre los Turcos y  
la Casa de A u str ia , para ten- 

el restabiecimicnro de la 
■«m itoridad  y  dominio de esta 

fcorona en Italia. L a  .sucesión 
Wc Toscana , que como hemos 

licho , se creía pertenecer á 
a heredera de la Casa de Far- 
aeslo , convidaba á qualquier

(conquista que le pusiese en 
estado de hacer valer este de
recho pues ocupando la Cer-

Ideña, como lo hizo , no juz
gaba imposible sorprender á

L lot-
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1 6 Vida de
Liorna y  Portoferraro , por la 
proporción que para ello ofre
cía el Puerto de Lonpgon.i 
Esta novedad hizo temer á lil 
Europa una nueva guerra , lo 
que obligó á las Potencias ga* 
lantcs del Tratado deUtrecht, 
á poner el m ayor estudio en 
prevenir sus consequencias. Los 
intereses de los Príncipes se 
hallaban tan complicados co
mo ántes. En vano las tropas 
españolas hicieron un desem
barco en la C erd eñ a, y  ocu
paron la Sicilia , porque todo 
el fruto  de esta expedición in
opinada fue que el Empera
dor Carlos V I . auxiliado de la 
armada Inglesa que derrotó á la 
Española cerca de M ecína, con
quistó y  conservó la Sicilia , ya 
cedida á la Casa de Saboya, 
cuyo D uque yino después á ser 
R e y  de C erd eñ a , como lo son 

•al presente sus sucesores. El
Car-
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Vida de 17
, Cardenal Á lb e ro n i, estimado 
poco antes como un genio bíen- 
Bechor, que habia sabido sa
car á la España del letargo 
en que yacía , e' inspirarle nue
vo vigor , cayó entonces en 
desgracia de su du eñ o, y  so
lo se k  tuvo por un maquL- 
nador , por lo qual SS. M.Vl. 
Católicas lo sacrificaron á ios 
rezclos , que daba á las demás 
C ortes, y  aceptó Felipe V . el 
Tratado de Londres, que dexan- 
do la Italia al absoluto arbi
trio de la Corte de Viená , le 
aseguraba para el Infante Don 
Carlos la sucesión inmediata 
de la Toscana y  de Parma, 
que unidas formaban en la 
misma Italia un Estado consi
derable. En el artículo V . de 
dicho Tratado se expresaba lo 
siguicnve;
'i  ” Como es fácil que quede ex- 
íitinguida la sucesión de los Es- 

Tom. I. B
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i g  Vida de
jitados que poseen actualmCn- 
j>te el Gran D uque de Tosca- 
»n a, y  el D uque de Parma y 
«Plasencia, y  que_estos Sobe- 
granos fallezcan sin dexar hi« 
>5)05 varones, pudiendo encen- 
»derse una nueva guerra en 
«Italia por los derechos que la 
>»actnal Reyna de España, nací- 
«da Princesa de Parma , preten- 
«de tener á la dicha sucesión por 
«muerte de los herederos legi- 
«timos mas próxim os, y  por 
«los que el Emperador y  el Im- 
«perio alegan sobre estos dos 
«Estados; á fin de precaver las 
«funestas conseqüencias que ten- 
«dría semejante suceso, se ha 
«acordado que los enunciados 
«Estados ó Dominios actual- 
«mente poseídos por el Gran 
«D uque de Toscana, y  el Du- 
«que de Parma y  Plasencia sean 
«reconocidos en lo sucesivo pa- 
«ra siempre por todas las par-

«tcs

Ayuntamiento de Madrid



Carlos I I I .  ip  
ítcs contratantes , por feudos 
idel Sacro Rom ano Im perio, 
[y  quando falten varones, con- 
Ivendrá S. M . L ,  como cabe- 
iza del Im p erio , en que el 
[hijo primogc'nito de la R e y 
una de España y  sus descen- 
Idientes varones nacidos de le- 
igírimo m atrim onio, y  á fal- 
Ita de éstos el hijo segundo, y  
líos demás hijos menores de 
lia  mencionada Reyna , como 
igualm ente sus descendientes 
Ivarones nacidos de leg ítim o  
imatriraonio, sucedan en todos 
líos dichos Estados. Y  como es 
[necesario para esto el consen- 
jtlmienio del Im perio , S. M . I. 
lemplcark sus buenos oñcios 
Ipara obtenerlo , y  después de 
[haberlo conseguido hará e x -  
[pedir las cartas de espcctati- 
[v a , que contendrán la inves- 
[tidura para el hijo ó hijos 
[de dicha R eyn a  y  sus des- 

B 2 «cen-
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■»’cendíentcs varones legítimos 
>»en Justa y  válida form a , y 
” las hará poner sin dilación en 
«manos de S. M . Católica á 
«mas tardar en el te'rmino de 
«dos meses después del cange 
« y  ratificación de los Tratados, 
«sin que se siga daño ó per- 
«ju icio  alguno , y  quedando 
í ’ salva en roda su extensión la 
«posesión de-Ios Príncipes reí*' 
«nantcsen estos Estados. SS.MM, 
«Im perial y  Católica , tienen 
«prometido no enviar ni in- 
«troducir tropas de sus pro* 
«píos Exercitos en dichos Es- 
jurados, ni tampoco tropas Fran- 
«cesas, ó  de qualquier otra 
«n ación ; pero para mayor se-í 
«giiridad en qualquier acaeci- 
«m iento del hijo de la Rey- 
«na de España, señalado por 
«esre Tratado para suceder al 
«G ran Duque de T oscan a , y 
«al D uque de Parma y  Pla-

jjsefl-

«sene
j» c n  1
íjda í
«ferii
»>bier
«quii
j»dad
«tad(
íjy  d
«las ]
»»Can
«gua
«Plaj
«ber
«rarc
í»cuei
>»ra I
« h o m

3»tres
J»rán
« l o s
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« l o s
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«sencia y  asegurarlo mas y  mas 
»»en la execucion de quanro que- 
jjda estipulado, tocante á la rc-r 
«fétida sucesión , como tam* 
«bien para preservar de qual- 
«quier perjuicio á la feudali- 
«dad establecida en estos E s- 
«tados en favor del Emperador 
« y  del Im perio, han acordada 
«las partes contratantes que los 
«Cantones Suizos tendrán de 
«guarnición en las principales 
«Plazas de dichos Estados, á sa- 
»íber L iorna, Sena , Portofer- 
«raro , Parma y  Plasencia un 
«cuerpo de tropas que por aho- 
«ra no excederá de seis mil 
«hombres, para cuyo efecto las 
«tres partes contratantes paga- 
í’^án 2 los referidos Cantones 
«los subsidios necesarios para 
tóu manutención. Estas tropas 
«permanecerán en dichos Puer- 

hasta que se verifique la 
«sucesión en cuyo

E 3
caso dc- 

»be-
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«berán entregar al Príncipe de  ̂
«tinado para suceder las Pía* 
«zas que les están confiadas, 
>5sin que esto dé lugar á que 
«cause ningún perjuicio ó dis- 
«pendió á los actuales poseedo- 
«res y  sus sucesores varones, I 
«á  los quaks prestarán Jura- 
«mentó de fidelidad dichas tro- 
« p a s , sin hacer otra cosa que 
«defender las Plazas que estén 
>»á su custodia.

« Y  como podria suceder que 
«u na obra tan ventajosa se re- 
«tardase mas de lo necesario; 
«con m otivo de convenirse coi 
«los Cantones Suizos sobre el 
«número y  leva de estas tro- 
«p as, y  de los subsidios que se 
«íes han de sum inistrar, S. M 
«B ritán ica , por el deseo qiK 
«tiene de que llegue á debídt 
j^efecto, y  de conseguir lo mai 
«breve que sea posible , el res- 
«tablecimiento de la pública

«tran-:
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«tranquilidad, que es el obje- 
«to que se propone, está pron- 
» ta , mientras las demás par- 
«tes contratantes lo juzgasen 
«oportuno, á sumii^istrar, para 
«el mismo efecto , sus propias 
Jarropas por el tiempo que se 
«necesite, para que los Suizos 
ifpuedan encargarse de la cus- 
«todia de las Plazas referidas.^

De este modo se concluyó 1719»  
en Londres el Tratado de la 
quadriiple alianza a que acce
dió finalmente Felipe V . ; pe
to las Casas de Medicis y  Far- 
íiésto , gravadas con el peso de 
una feudalidad que jamás ha
bían reconocido ni tolerado, pro
testaron contra el , ¿ hicieron 

'Ver á la R eyna Isabel que se 
le hacia un agravio notable, 
y  una gran injusticia al Infan
te su h ijo , en concederle como 
por gracia y  vinculada á la 
feudalidad una sucesión, que 

B 4  le
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Je pertenecía por derecho de 
sangre. E l soberano dominio 
atribuido por los Ingleses á los 
mediadores , tenia todos los ca
racteres de una usurpación ma
nifiesta , pues el estado de Flo
rencia parecía claramente ser 
libre e' independiente : el Du
cado de Sena era feudo de la 
Corona de España , y  el de 
Parm a de la Santa Sede, en vir
tud de ia investidura de Pau
lo II I . en m il quinientos qua- 

renta y  cinco en favor del pri
mer Duque de la Casa de Far- 
nesio. Todos creían que báxo 
pretexto de equilibrar en Ira- 
i a cl poder del Emperador, se 
ponía esta Provincia á su ser
vidum bre , pues en Viena se 
habia adoptado la máxima de 
que para dexar dominar en Ita
lia  un Príncipe de Ja Casa de 
Borbon , era necesario para Ja 
pública tranquilidad, poner un

frc’

T
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freno que no fuese tan fácil de 
romper. A  fin de conciliar tan
tas pretensiones se resolvió ce
lebrar un Congreso en Cam- 
b ra y , en el qual los Ministros 
de todas las Cortes interesadas 
debiesen realizar una empresa 
tan útil. Jam ás se vieron tan- 1 7 2 1 ,  
tos m anejos, ni tantos zclos, 
y  parecía que y á . los inte-- 
rescs particulares habían he
cho mudar de aspe'cto aun á 
los intereses de todas las nacio
nes, y  así en vez de ajustarse, 
se aumentaron las discordias 
y  las contradiciones , y  se reco
noció claramente que las P o - , 
tenclas no aspiraban sino á en
gañarse recíprocamente. L a  Ca
sa de A ustria  procuraba retar
dar lo mas que fuese posible 
el viaje dcl Infante Don Car
los á la T oscan a, y  la Corte 
de M adrid hacia los mayores 
esfuerzos para poder con toda

se-
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seguridad enviarlo á Floren
cia , en donde había formado 
el designio de hacerle educar 
por la Électríz Palatina viuda, 
h ija de Cosme 111. , según el 
syste'ma de Italia , para que por 
este medio fuese mas grato á 
ios Italianos desde su infancia. 
Las Potencias mediadoras en
tre el Emperador y  la España, 
aquel constante en negar , y  
e'sta en pretender, tenían lu 
gar de emplear todos los ar
tificios de la política para sa
car ventaja de ambos , según 
sus propias miras , y  hacían 
disponer un Congreso incapaz 
de ajustar cosa alguna , y  de 
poca duración. L a  Inglaterra, 
que había sido garante del re
ferido T ratado, se contradecía á 
sí m ism a, pues los intereses 
del R ey  no se conciliaban con 
los de la nación. L a  utilidad 
del comercio hacia desear á los

ne-
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negociantes Ingleses la sincera 
correspondencia con los Espa
ñoles ; pero las miras que te
nia el R e y  Jo rg e  I. sobre el 
estado patrim onial que poseía 
en Alemania , le obligaban á 
no disgustar á Carlos V I. Em
pezadas las sesiones, los M inis
tros de Florencia y  de Parma 
se quexaron altamente del gra
vamen que se quería imponer 
á su futuro Soberano , y  ex
pusieron vivam ente que sx los 
Alemanes en las dos últimas 
guerras de Italia hablan gra
vado con excesivos impuestos 
y  contribuciones á los respec
tivos Estados, considerados ge
neralmente como libres 6 in
dependientes, muchos mas ri
gores hubieran exercido si tu 
viesen el alto dominio de ellos. 
Se hizo presente al M inistro 
de España 5 ¡os Países,  que 
por su desgracia se hallaban su-
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jetos coa estos vínculos 
mente podían elevarse á la cum-. 
bre de la prosperidad , pues exi
giendo el Emperador y  el Impe
rio ser auxiliados por los feuda
tarios en sus urgencias, se ha
cían dueños de la substancia de 
los Pueblos , por medio de im
posiciones arbitrarias y  exorbi
tantes , y las imposibilitaban de 
contribuir á las del propio Prin- 
cipe , el qual no podia m irar 
sino con gran disgusto empobre
cidos a sus súbditos per subve
nir á las necesidades de otro, vién
dose él destituido de todo socor
ro -y que los Estados de Toscana 
y  de Parma suministraban sobra
damente el funesto exemplo de 
aquella lastimosa situación, mien
tras la común miseria les quita
ba los medios de reparar los de
sastres padecidos, y  ser ésta la  
suerte que se preparaba á un In

fante de España, á causa del do
lo
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lo y  dohléz con que las Poten- 
fias marítimas trataban los asunr 
tos concernientes á los Príncipes 
Italianos. Se aumentaron las 

. sospechas y  desconfianzas de 
Inglaterra y  de Alem ania quan
do se publicaron los matrimo
nios entre las dos Casas de Bor- 
bon , del Infante Don Carlos 
con la Princesa de Beaugelois, 
hija del D uque de O rleans, R e
gente de Francia , y  de la In
fanta su hermana con el Jo v en  
Rey L u is  X V . , pues pare
cía habecse renovado la total 

■ confianza que reynaba entre 
ellos en tiempo de L u is  X IV ., 
y  por consiguiente la balan
za del equilibrio prepondera
ría mucho hacia esta parte. Pe
ro la Francia no hablaba de 
veras , y  en vez de sostener 
á la España en sus pretensio
nes , tergiversaba y  parecía que 
no llevaba m uy á bien el ex

ce-
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ccsivo engrandecimiento de la 
Casa de Borbon reynante en[ 
ella. Poco satisfecha la Espa
ña de las Potencias mediado
ras hacia los mayores esfuer
zos para entablar con el D u
que de Parm a, y  el nuevo Gran 
D uque de Toscana recien subido 
al T ro n o , una convención par
ticular sin el concurso de los 
demás Soberanos, y  estaba yá 
destinado para pasar á este 
efecto á las dos Corres el M ar-1 
ques de Monteleon ; pero h a-; 
hiendo la muerte de L u is  I. 
precisado á Felipe V . , que se 
habia retirado del gobierno, y '  
renunciado á la Corona , á em
puñar de nuevo el Cetro , se 
suspendieron por algún tiem 
po las negociaciones, y  el con
greso , y  un suceso tan in
opinado suministró á los Ga- 
vinetes m otivo de nuevas com
binaciones , pues acercándose

siera-
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letnpre el Infante Don Carlos 
i la sucesión de España , cu- 
ro caso no parecía m uy re- 
noto por la complexión dé
bil del Infante D on Fernan
do , su hermano m ayor , las 
Potencias mediadoras tomaron 
un tono mas fuerte , y  los 
nismos Españoles mostraron 
Iguna repugnancia en que se 
exase del Reyno un Prínci- 

ipe, que fácilmente podia lle
gar á ser su Soberano. Obra
ban por tanto los M inistros 
de Viena y  de M adrid con 
una política rezelosa, en cu- 

j^yas circunstancias, sin que nin- 
iguna de las dos partes pudie
se conseguir su intento, so
lo se hacian insensiblemente es
lía vas del que pretendía dar 
a ley. Los Pueblos deseaban 
ron ardor la paz , y  atribuían 
su dilación á la R eyn a Isabel; 
por tanto sucediendo á las in-

tfi-
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trigas la reflexión , y  conocien
do ésta que sin concurrir la 
Casa de A ustria , no se podia 
asegurar al Infante la sucesión 
á que le habia destinado la 
quadruple a lianza, resolvió di
rig ir  á este efecto todas sus 
operaciones directamente y  sin 
ninguna mediación. L as cosas 
estaban fuera de su centro na
tural , de tal manera, que la 
Corte de Madrid se puso en ma
nos de la de Viena su competi
dora, la qual después de haberle 
disputado mucho tiempo la po
sesión de la Monarquía Españo
la , habla quedado Señora de 
Nápoles , y  acababa de q u i
tarle la Sicilia como hemos 
visco.

Pasó con este objeto secre
tamente á V iena el Barón de 
Ripcrda para explorar el áni
mo de Carlos V I . , proponien
do el casamiento del Infante

Don
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Don Carlos con la menor A r
chiduquesa h ija de S. M . I. 
Era este un Holandés dotado 
de talento y  de actividad, 
franco en los m anejos, y  muy. 
propio para hacer fortuna en 
una Corte. H abia residido en 
M adrid-en  calidad de Emba
jador de los Estados genera
les, pero siendo despojado de 
este carácter por haber abra
zado el catolicismo, permane
ció aquí báxo ,1a protección 
del Cardenal A lberoni, que lo 
admitió en su confianza, y  en 
esta ücasion, habiéndose juz
gado oportuno para una comi
sión tañ importante, entró en 
Viena el primero de Febrero, 
y  entabló en ella su pretcn
sión, de modo que ninguno de 
los Ministros de las otras C or
tes pudo traslucir el proyecto. 
Los Preliminares de este T ra 
tado fu eron , obrar de acuerdo.

Tem. A  c  sin
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sin intervención de ningún otro, 
pues la Corte de V iena, igual
mente que la de M adrid , sufría 
con disgusto la sujeción en que 
las tenia la Inglaterra y  la Fran
cia. E l día 30 de A b r il quedó 
inopinadamente firmada la sus
pirada paz entre el Emperador 
Carlos V I. y  Felipe V . des
pués de veinte y  cinco años 
de una enemistad declarada, y, 
el Tratado se ajustó sobre el ya 
referido de Londres, á excep
ción de que en el A rtículo tocan
te á la sucesión de Toscana y  de 
Parm a, se excluía la introduc
ción de la guarnición , y  se 
establecía que el Infante toma
ría la posesión á su tiem po, en 
virtud  de la garantía c investida 
ra Cesárea. Estas investiduras las 
dió el Em perador, á quien la Es 
paña desembolsó en cambio dos
cientos m il doblones de oro. La 
novedad de este Tratado sorpren

dió
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ídíó al m u n d o , pero originó 
Uuego una gran descomposición 
fCn las cosas. L a  Francia y  la 17 2 7 . 
Inglaterra, ántes enem igas, hi- 

;cieron en H annover, para con
trarrestar á la unión de las po
tencias Española y  A ustríaca,

*un Tratado de alianza defensi- 
’va con la Holanda y  la Prusia,
.y la España y  la A ustria se li- 
’ garon con la Corte Im perial de 
:Rusia, que y a  influía en la pre- 
Iponderancia de los negocios de 
^Europa. Los Españoles pasaron 
•poco después á poner Sitio á 
G ibralcar, y  los Ingleses blo
quearon á Portobelo en Áme'- 

t ic a : los Franceses volvieron á 
■.enviar á España á la hija de 
Felipe V . , destinada á ser Es
posa del R e y  Chrlstianísirao,

; con el pretexto de que se le 
'debia dar una muger capáz de 
tener pronta sucesión , y  por 
Via de represalia volvieron los 

;■ c 2 Es-. 4 
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Españoles á Versálles la hif# 
del D uque de Orleans, que de
bía casar con el Infante Don 
Carlos. Sin em bargo, el carácter 
pacífico del Cardenal de Fleu- 
r i ,  primer Ministro de Francia, 
suspendió la guerra quando es
taba para encenderse por todas 
partes, conservó la gloría de 
los Españoles, haciendo que vo
luntariamente levantasen un Si
tio en que vanamente se fati
gaban , y  después concilio ios 
intereses por v ia  de convencio
nes am istosas, sabiendo roa-, 
nejarse de tal modo, que poco 
á poco se disolviese la estrecha 
alianza entre M adrid y  V iena; y. 
por medio de insinuaciones se
cretas hizo se renovase el odio 
de los Ministros Alemanes y, 
los de la Casa de Borbon, y  la 

172 9 . desconfianza, con el temor de 
perder los Estados Austríacos 
de Italia , si se admitían , en

Toí-
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Toscana y  en Parm a guarni
ciones Españolas,ó  pagadas por 
la R eyna de España. Por este 
Artículo que tanto inquieta
ba á Isabc'I, se ajustó en Sevi
lla un nuevo Tratado entre la 
España, la Inglaterra y  la Fran
cia , en el qual se estipuló, que 
se obligarla el Emperador á vi
va fuerza á recibir dichas guar
niciones , pero apenas se firmó 
este Tratado quando quedó sin 
efecto, no habiéndose observa
do mejor que los muchos que 
le habian precedido. Entonces 
la Corte de M adrid se dirigió
al Gran D uque Ju a n  Gastón,
á fin de persuadirle que ad
mitiese en Florencia al Infan-' 
te como gran Príncipe heredita
rio, y  Don Joseph Patin o , Pri
mer Ministro le escribió con 

[.¡ este motivo una larga carta, 
en que manifestaba un v ivo  
deseo de terminar á qualquier

c 3 pre-
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precio este gran negocio, cuyo 
contenido es como sigue:

” N o  siendo posible á S. M, 
«C atólica dilatar la  ida del In- 
j ’ fantc su h ijo  segundo á Ita- 
« l i a , hubiera sido m uy de su 
«agrado que se hubiese con- 
j»venido en la introducción de 
«las guarniciones en las Plazas 
«designadas, pero á fin de evitar 
»»el inconveniente de una guer- 
íira  en Toscana , procurará con 
>?los Príncipes sus a liad o s, y  
«aun con o tro s, tom arlas pre- 
jícauciones mas necesarias para 
íñmpedir qualquier invasión en 
«el Estado de Toscana, bacien- 
«dose en caso necesario de tal 
«m odo la guerra que recaygan 
Jísobre otro país las calamida- 
>»des inseparables de e lla , y 
«además procurará con el rais- 
«mo objeto S. M . Católica to- 
«m ar otras providencias que 
«puedan perpetuar la conser-

«va-
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HVacíon y  seguridad del Gran 
«D ucado, y  á fin de conser- 
«var y  prom over el comercio 
«del Puerto de L iorna dará el 
«R ey Católico tales disposicio- 
«nes, que no solo la guarnición 
«no im pedirá su actual curso, 
«sino que para hacer que flo- 
«rezca aun mas , le concederá 
«las mayores ventajas en el 
«tráfico con la España. S. M . 
jjCatólica está pronta á condes- 
jjcender en todo aquello que 
jjcontribuya al decoro , satis- 
jjfacdon , honor y  autoridad 
«de la Serenísima Electriz Pa- 
«latlna viuda , con tal que no 
jjse oponga á los derechos del 
«Serenísimo Infante Don Car- 
«los. Y  para que mejor se veri- 
«fique, como el mismo Serenísí- 
«mo Infante se acerca á la edad 
«de quince añ o s, y  por con- 
«seqiiencia á su m ayoría, como 
«Infante de España, hallando- 

c 4  se
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«se en tal caso sin necesidad 
«de T u to r , por tanto si suce- 
«diese que Dios dilatase por 
«m ucho tiempo la efectiva su- 
«cesion del Serenísimo Infante, 
«a l Serenísimo Gran Duque, 
«S . M . Católica promete que 
«en el Consejo que se forraa- 
«rá  para el rc'gimen y  el buen 
«gobierno de aquel Estado , la 
«Serenísima Electriz será la pri- 
«m era de e l , junto con el Señor 
«In fan te , que la mirará con la 
«m avor veneración, y  de cuyo 
«dictamen se valdrá para me- 
«jor asegurar su conducta, pu- 
«diendo dicha Serenísima to- 
«m ar el título de Gran Du- 
«qucsa , con el góze que ten- 
«drá de todas las prerrogaci- 
j>vas , que han tenido las dc- 
«raas Gran D u qu esas, quando 
«el inmediato Gran Duque su- 
«cesor entra al Gobierno y  Do- 
«m inio de dichos Estados; ex-

«pli-
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«pilcándose la Sercnísiroa Elec- 
«triz sobre lo que desea en 
«punto á la cxecucion de los 
«expresados Artículos , podrá 
«S. M. Católica manifestar dd  
«modo mas explcndido su gc- 
«nerosidad, pues desea compla- 
«cer á SS. A A . R R . en todo lo , 
«posible, y  de todo aquello que 
«queda expresado en los te'rmi- 
«nos referidos tiene á bien S. M. 
«C ató lica , que se establezca 
?»entre S. M. y  SS. A A . R R . 
«una convención particular co- 
«ino de fam ilia, teniendo pre- 
«sente el A rtículo V . del Tra- 
«tado de L o n d res , cuya con- 
«vencion firmada que sea se 
»>enviatá sin dilación á S. M . 
«Católica para ratificarla.”  

Manifestó la Corte de Tos- 
cana toda la propensión posi
ble á condescender con los de
seos de la Casa de España, pues 
ya que las Potencias hablan

que-
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querido dar á la fam ilia de Me
diéis un sucesor de su. satisfac
ción, tanto el Gran D uque co
mo su pueblo celebraban el te
ner allí un hijo de una Prin
cesa Italiana, y  de un Monar
ca , que le habia dado un pa
trimonio capáz de hacer cir
cular en aquel País mucho di
nero. Se mantenía aun en la 
misma dudosa situación la  paz 
de E urop a, se acababa el ter
mino prescrito por los alia
dos de Sevilla  para la  cxecu 
cion del T ra tad o , se multipli
caban las memorias y  las jus
tificaciones entre las C ortes, y 
se hacían preparativos milita
res sin desear la  guerra. Todos 
los referidos aliados estaban 
persuadidos, de que por satis
facer á la R eyn a de España no 
Ies convenia exponerse á un dis 
pendió, y  á inundar la Europa 
de calamidades, sin esperanza de

rtin-
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nínguti fruto. Los empeños 
contrahidos en Sevilla con tan- 

jta  precisión , se reputaron for
zados, contrarios á la tranqui- 

;Iidad pública, y  propios para 
alterar el equilibrio de la E u 
ropa. Se observa que el Empe- 

' rador descontento de la violen-
• cía habría podido fácilmente sa- 
.lird e  la opresión, conviniendo 
[en el matrimonio de su primoge-
• rvita con el Infante Don Carlos,
[ en quien podia, como se ha vis- 
; to , recaer la Corona de Espa-
• ña, y  se hubiera renovado en

tonces el poder del Emperador
7 Carlos V . ,  y  la esclavitud de 

las Potencias inferiores. L a  Fran- 
ciá no quería que fuese la Es- 

í paña mas fuerte que ella , y  
■j pudiese llegar con el tiempo á 
)i estar mas poderosa. Estas re- 
' flexiones sirvieron segunda vez 

para suspender la guerra, quan- 
T; do un nuevo accidente hubie-
1. ra
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ra debido contribuir a acelerar
la. E l dia 20 de Enero falle
ció el Duque Antonio de Par
m a , último varón de la Casa 
de Earnesio. Suponiendo que 
la Duquesa su Esposa estuvie
se en c in ta , dexó por herede
ro ai que naciese, y  á falta de 
esto al Infante Don Carlos su 
sobrino segundo. E l Conde Stam- 
p a , General Austríaco, introdu- 
xo sin perder tiempo seis mil 
imperiales en aquel Estado, y 
tomó posesión de él en nom
bre de Carlos V I . ,  declarando 
que le restituirla al Infante, en 
caso de que el preñado 4 e h 
Duquesa no se verificase o na
ciese una hembra. Se atemori
zaron todos los Pueblos de Ita
lia con una invasión semejan
te , y  en particular los de Tos- 
cana, que se consideraban ex
puestos á la misma suerte en 
el punco que por desgracia fal-

tü"
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tase Ju a n  Gastón dexandoles en 
e sta  incertidnmbre. Los Alema
nes eran generalmente aborrecí-- 
dos por las vexaciones que ha^ 
bian exercido en mucha parte de 
Italia en la guerra que duró des
de 16 8 8 , hasta 169 7  , y  en la.de 
k  sucesión de España , pues 
exigían por fuerza v ív e re s , di
nero y  forráge , gravando 
los inocentes Pueblos , y  á I0& 
Príncipes con exorbitantes con
tribuciones, alegando los anti
guos títulos de feudalidad , y  
del supremo dominio de los Ce
sares de Germania sobre la Ita
lia. La preñez de la Duquesa- 
viuda se desvaneció como se 
lezclaba, y  mediante un nue
vo acuerdo hecho con la Cor
te de Viena en 30 de Septiem
bre , se tomó nueva posesión 
de los Dominios del D ifunto 
[Duque Farneslo , en nombre 
del Infante Don C a rlo s , que

des-
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desde entóneos fue reconocido 
D uque de Parma y  Plasencia, 
habiéndose declarado sus Tuto
res la Duquesa viuda de Par
ma Dorotea de Neoburg su abue
la y  madre de la R eyn a de Es
paña, y  el Gran D uque de Tos- 
cana. Ajustadas de este modo 
las cosas, después de tantas di
ficultades , quedó el Señor In
fante declarado por heredero 
inmediato de ia Casa de Me
dicis , en fuerza del segundo 
Tratado infrascrito, y  hecho en 
irlorencia en el 25 de Ju lio , 
el qual habiendo permanecido 
largo tiempo en secreto no pue
de menos de interesar á ia cu
riosidad de los Lectores, y  su 
tenor es el siguiente.

En

"Bn f 
ni

b’se 
«sin 
’ qu 
»sa 
” vii 
!«dk 
»las 
»Po
«VC(

” pu
” po
»va
:»ac(
»pú
»Es
«rm
«bi
»se:
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nombre de la  Santísima Tri^ 
nidad P a d re , Hijo y  E s

píritu Santo.

T D ivina providencia que 
?’se dignó inspirar á los Serení- 
’̂simos Ju a n  Gastón I. Gran Du- 

«que de Toscana, y  A na L u i-  
” sa M aría Electriz Palatina 
«viuda, los mas sinceros y  ar- 
«dientcs deseos de concurrir á 
«las medidas tomadas por las 
«Potencias, con el fin de pro- 
«vcer á la- falta de sucesión de su 
»B,eal fam ilia en la forma que se 
«pueda tener por mas eficáz y  
«por mas propia para conser- 
«var y  mejor asegurar en todo 
«acontecimiento la tranquilidad 
«pública y  particular de sus 
«Estados, y  procurar y  pro- 
«mover la m ayor felicidad y  
«bien de sus P u eb lo s; se ha 
«krvidó finalmente coronar el

jjm c -
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«m érito de sus buenas íntin* 
«dones , uniendo los ánimos 
«de los principales Soberanos 
«para perfeccionar úna obra de  ̂
»?tanta importancia , ’ mediante [ 
«el pacífico establecimiento de 
»la sucesión en la Soberanía de | 
í ’cste Estado , en un Príncipe, 
«que además de estar tan es- 
jurechamente ligado por los I 
>?vínculos de la sangre con la I 
j ’ SerenísIma Casa de Medicis, 
»>qual es el Serenísimo Infiintej 
í ’de E spaña, hijo primogénito 
«de S. M . Católica y  de la pre-l 
j ’ senre Reyna de España, y  co-j 
«mo tal deseado roas que nin- 
«gun otro de SS. A A . R R . ,  ha 
«sido siempre el objeto de los, 
«votos del pueblo Toscano por I 
« la  dignidad de su nacimiento, I 
>»y por otras muchas prcrroga-1 
«tivas hereditarias y  persona-j 
«Ies, que hacen Justamente espe- 
>irar á toda la Toscana baxo el|

go'
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1 «gobierno de un Soberano de 
I «tan excelsa C a sa , continúe la 
«prosperidad y  el reposo de 
«que ha gozado durante el 
«dominio de la Serenísima Ca- 
«sa reynante, y  á fin de con- 
«cluir un negocio de tanta im- 
«portancia dilatado hasta aho- 
«ra por la incertidumbre de 
«la plena concurrencia y  satls- 
«facion de S. M , I. y  de las de- 
«más Potencias principales de 
«la E urop a; y  deseado igual- 
«mente de S. M . Católica, que 
«dei Serenísimo Gran D uque, 
«y  ̂ de la Serenísima Electriz 
«viuda Palatina, y  asegura- 
«do por fin , después que se 
«han vencido algunas dificul- 
«tadcs que se habian origi- 
«nado; se creyó formar y, 
«concluir entre S. M . Cató- 
«lica y  S, A . R . un Trata- 
'’do ó convención de fam ilia, 
’>por la qual quedasen arregla- 

Id̂ om.I. 0  dos
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«dos varios intereses concer- 
jmientes no solo al mas feliz 
«establecimiento de la sucesión 
jjdel Serenísimo Infante en 
«estos Estados, viviendo aun 
«S . A . R . el Gran D u q u e , que 
j»Dios g u ard e , en calidad de 
jjsu inmediato sucesor, sino 
jjtambien á la conservación de 
jjla Soberan ía, autoridad y 
jjquietud de S. A . R . , decoro 
jjy  conveniencia de la Serení- 
íjsim a Electriz viuda Palatina, 
«ventajas comunes del Gran 
jíducado , y  de sus habitantes: 
}»para este efecto se ha dignado 
5>S. M. Católica dar sus plenos 
«poderes al Padre Maestro Fray 
íjSalvador de Ascanlo , de! 
«Orden de Predicadores y  su 
j»Ministro en esta R eal Corte 
>»de Toscana , y  S. A . R . el 
JvSereñísimo Gran D uque se ha 
jjdignado igualmente destinar 
«con el mismo poder plenipo-

ten-
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«tencíarío al Caballero Prior, 
«Marques Carlos R inuccini, su 
«Consejero de Estado, y  al Ca- 
«ballero Prior Jacobo Giraldi, 
«también su Consejero de Esta- 
«do 5 y  habiendo los referidos 
«Ministros Plenipotenciarios co- 
«municado entre sí y  permu- 
«rado sus respectivas faculta- 
«des, y  tenido Varias co'nfe- 
«rencias, han convenido en un 
«pacto de fam ilia como queda 
«dicho, y  de una perpetua 
«amistad y  alianza entre S. M . 
«C atólica, suS herederos y  su- 
«cesores y  S. A . R . el Gran 
«Duque y  sus sucesores del 
«modo y  con las condiciones 
«que se expresan én los A rtí- 
„cuIos siguientes.

I. «Pata establecer sobre la 
«base mas firme é inalterable 
«una perpetua aíiánzá y  sín- 
«cera amistad entre la Casa 
«Real de E sp añ a , y  la Casa 

D 2 R e y -
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«Reynante de Toscana , respec- 
«tivos R eynos y  Estados, con- 
«vienen y  consienten absoluta- 
«m ente, tanto el Serenísimo 
«G ran  D uque , como la Sere- 
«nísim a Electriz Palatina viu- 
«da , SLt hermana , en que sí 
»imuriese S. A . R . , que Dios 
«gu arde, sin dexar hijos varo- 
«nes,deba set y  sea su sucesor 
«inm ediato en la Soberanía de 
«todos sus Estados, que for- 
«man al Presente el Gran Dti- 
«cado de Toscana, el Serení- 
«sim o Príncipe Infante Don 
« C a r lo s , y  sucesivamente el 
«Prim ogénito de sus hijos va- 
«rones; en cuyo defecto el de- 
«recho de la dicha sucesión 
«deberá pasar al hijo mayor 
«e l Serenísimo Infante su her- 
«mano , c hijo de S. M . Ca- 
« tó lica , y  de la actual Reyna 
«su  Esposa.”

II .  «Queriendo S. A . R . y
S. A.
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»S. A . Electoral, que este re- 
«glamento de sucesión en la 
jjSoberanía de sus Estados, ten- 
j»ga el mas seguro y  tranquilo 
jjefecto, harán jurar al Sena- 
náo de la Ciudad de Fioren- 
jicia , y  á los principales súb- 
jid itos, la mas inviolable y  
«religiosa observancia , y  SS. 
»M M . Católicas prometen por 
jjel Infante Don Carlos y  sus 
«sucesores , que se mantendrá 
j»y conservará en toda su dig- 
«nidad y  explendor el Orden 
«M ilitar de San Esteban Papa 
jjy  M ártyr , instituido por Cos- 
Jíme I. en 15Ó 1.

III. jíPrometen además que 
' «se mantendrá la actual cohs- 

íuitucion del gobierno de la 
I «Toscana en lo económico, ci- 

«v il y  ju risd ic ion al, conser- 
■ «vandose todos los Derechos, 

«Privilegios y  Prerrogativas 
«de la Ciudad de Florencia, 

D 3 que
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?»que será la re.-.idencía príncí- 
«pal del Serenísimo Infante y  
»?de sus sucesores , y  de qual- 
J5quier otra Ciudad ó Pueblo, 
« y  en especial qualquier ór- 
jiden de M agistratu ra , y  se 
jíguardarán con los súbditos 
>»rodas aquellas graciosas con- 
>»descendencias , y  conservarán 
)iaquellas facultades y  esencio- 
>?nes que han estado en prác- 
«tica , báxo el gobierno de la 
jíCasa R eyn an te ; y  por últi- 
«m o, que se conferirán los em- 
«píeos civiles y  económicos, 
Jilos Obispados y  los beneficios 
«Eclesiásticos á los nacionales.

IV . « A  las personas y  á las 
jim crcan cías , bastim en tos y  trá- 
«fico de los naturales 4?  Tos- 
«can a , se concederán y  con- 
Jiservarán en España las mis- 
Jim as exenciones, y  franqui- 
Jic ias concedidas á las nacio- 
«n es m as am igas y  favoreci

das

Ayuntamiento de Madrid



55
esta

Carlos I I I .
«das en el cotneccio de 
«Corona.

V . «N o  se pondrá el mas 
«mínimo obstáculo al pleno y  
«libre exercicio de la Sobera- 
«nía de S. A . R . el SereHÍsimo 
«Gran D uque reyn an te , pues 

; íideberá continuar rigiendo y  
«gobernando sus Estados y  
«Pueblos con aquella potestad 
«c independencia con que ha 
«regido y  gobernado hasta el 
«presente , y  será reconocido 
«de la Corte de España , y  
«tratado S. A . R . lo mismo 
«que se hacia con el D uque 
«de S a b o y a , ántes que fuese. 
«R ey de Cerdeña.

V I. «SS. A A . R R . se obli- 
«gan á que todos los terriio- 
«rios fructíferos é incu!t*bs, 
«tanto feudales, como alodia- 
«les que les pertenecen , y  que 
«existen dentro de sus Esta- 

: íid o s, y  que posean al tiem- 
D 4  po

. i
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„po de su m uerte, pasarán al 
„Serenísimo In fan te , como 
„G ran  D uque de Toscana , y 
„á  sus sucesores , como igual- 
j,mente todos los nombramien- 
„tos y  Patronatos Eclesiásticos.

V II . „Todos los muebles 
„d e qualquier especie ó valor 
„q ue sean , y  en qualquier iu- 
„g ar que se hallen deban que- 
„dar y  queden báxo el libre 
„ y  absoluto dominio , de SS. 
„ A A . R R .., tanto para el uso, 
„corao para la propiedad, pa- 
„ra  que puedan disponer 11- 
„bremente de e llo s , igualmen- 
„te en v id a , que en muerte, 
„del mismo modo que quedan 
„á  su absoluta disposición to- 
„dos los efectos y  bienes que 
„fengan ó posean fuera de los 
-„dichos Estados.de Toscana , y 
„en particular los bienes de la 
„Serenísima Gran Duquesa Vic- 
„tocia de la R over , difunta,

y
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;• .V de Mairgarica de Francia, 
‘„su A b u e la , y  M adre de cV 
„ta , y  todo quanto patticular- 
„mente k s  pertenezca en qual- 
„qukr lugar que se hallen , re
servándose fortalezas, arcilk- 

„tía , arm as, municiones de 
'"guerra y  boca, y  qualquier 
„otra cosa correspondiente al 
„servicIo de guerra y  de ma- 
„rin a, que por su rauejrte pa- 
„sarán al expresado Señor In- 
,fanre.

V III. „Se  obligan también 
„SS. A A . R R . á ceder y  ceden 
,,al Serenísimo Infante, quan- 
„do sea Gran Duque de Tos- 
:,cana y  á sus sucesores, to- 
„da especie de créd itos, no 
„especiñcados, que sus ante- 
„pasados han contrahido con 
„difcrentes Potencias, señalada- 
„mcnte con la Cotona de Es- 
„paña, junto con todas las fa- 
iCukades, derechos y  razones

que
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„q ue tienen y  puedan tener 
„en lo sucesivo , y  hacer va- 
„lcr sobre Estados , bienes y 
«efectos no poseídos al presen- 
«te , para el engrandeciinien- 
j»co y  dilatación de los Domi- 
«nios de Toscana.

IX . «Si al tiempo de morir 
i ’ el Serenísimo Gran Duque no 
«está en m ayor edad el Sere- 
«níbimo Infante , tomará el go- 
«bierno en calidad de Tutora 
« y  Regente la Serenísima Elec- 
« trlz  Fajatina v iu d a , hasta que 
«cum pla diez y  ocho anos, se- 
«gun la Constitución y  Leyes 
«de Toscana, y  entonces pro- 
«meten SS. M M . Católicas, que 
«el Serenísimo Infante la adml- 
j>tirá en todos los Consejos, 
«conferirá en su nombre los 
«cargos civiles y  económicos, 
«los Beneficios y  Dignidades 
«Eclesiásticas, y  dexará á S. A. 
«Electoral la Superintendencia
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tde las Casas de P iedad, y  de 
'los Estudios de Pisa-

4RT1CUL0 SEPARADO.

«Este Artículo tendíala mís- 
|5ma fuerza y  vigor que si fue- 
use inserto en la convención 
In firm a d a  en el mismo día. C-o- 
limo S. A , a .  el Serenísimo 
uGran D u q u e , para daj: el mas 
«claro testimonio de su benc- 
nvola intención hácia S. M- Ca- 
'tólica y  su Real Fam ilia con- 
’siente, que el Serenísimo Se- 
«not Infante Don Carlos pueda 
«venir y  residir en Fiorencia 
«durante la vida y  gobierno de 
« 1  A. R . sin detrimento algu- 
»no del Erario D ucal ni del 
'ipaís, promete S. A . R . hacer 
'’que se le sirva como á su in- 
«mediato sucesor, con su guar- 
«dia y  su equipage, señalándole 
l»en el R eal Palacio una ha

b í-
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«bicacion correspondiente , y 
^tratándole y  respetándole dd 
«mismo modo que se hada 
«con el gran Príncipe Fernán- 
«do de M edicis, quando era 
«heredero presuntivo de la Go- 
«rona^ de Toscana ; y  por Id 
«tocante á las guarniciones es- 
«pañolas, que deben introdu- 
«cirse en las Plazas fuertes dd 
«E stad o , declara S. A . R . que 
«S. M . Católica se servirá ex- 
«pedir las órdenes conducen- 
«tes , para que no causen el 
«menor daño ni perjuicio en 
«estas P lazas, como tampoco 
«en el tránsito que harán por 
« la  Toscana para dirigirse al 
«Estado de P arm a, qual per- 
«mire S, A . R . , con tal que 
«se haga con aquel arreglo que 
«se concertará para su marcha, 
«a fin de conservar el buen 
«orden, y  evitar todo incon- 
«veniente.

Se
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„Se ruega á SS. M M . Ce- 

Lsarea , Cristianísim a y  Britá- 
Lnica queden por garantes de 
[,este y  los Artículos anterio- 
,,res, que ratificarán S. M . Ca- 
Ltólica y  S. A . R . en el lér- 
Lmino de tres meses ó antes 
Lsi posible fuese. En fe de lo 
Lqual nosotros los M inistros 
LPlenipotenciarios ponemos 
|„aquí el Sello de nuestras Ar-i 

„mas. =  Firmado en Florencia 
|„á 25 de Ju lio  de 1 7 3 1 .  
l„Caríos Rinuccini. =  Jacobo 
|„Giraldi. =: Fray Salvador de 
„Ascanio. =

M ientras esto pasaba , la Es- 
Iquadra Española , al mando de! 
iGeaeral M a r i, y  la Inglesa á 
jlas órdenes del Alm irante Wa- 
jger, se habian y a  convinado, 
|y se embarcaban en Barcclo- 
Ina las Tropas destinadas para 
las guarniciones. Pero como to 

ldos los Tratados dexaban á Fe-
li-
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lipe V,. en la plena libertad de 
distribuir á su arbitrio estas 
guarniciones, y  sé observaba 
que para tomar posesión de 
los Estados de Parma no sé ne- 
Secítaban nuevas seguridades, 
empezó la Corte de Viena á 
manifestar que no le gustabaa 
tropas Españolas en Parm a, ha
biendo cesado la causa de in
troducirlas , y  esto sin duda 
por temor de alguna sorpre
sa en los Estados Austríacos 
de Lom batdía. Sin embargo de 
no haberse prevenido esta di
ficultad en el a ju ste , y  siendo 
preciso pasar por la buena fé 
de la Corte de M adrid , por 
no romper las nuevas y  re
cientes estipulaciones, y  lle
gar á un rompimiento en el 
tiempo mismo de haber con
cluido el ajuste se aquietó el 
Emperador , y  desistió de nue
vas declaraciones , hasta facili

tar

i
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Itar el cumplimiento de todos 
¡los actos jurídicos , que exi- 
Igia la tutela y  la posesión de 
los Estados de Parma y  Plasen- 
cla , considerados, com o'se ha 

'dicho lo mismo que la Tosca- 
m a, como feudos varoniles del 

g  Imperio. Viéndose el Gran D u- 
que en la necesidad de suje
tarse á la L e y  que le impo
nían , convenia en quanto le 
proponían los Alemanes y  los 

I' Españoles; pero queriendo de- 
xar á la posrenclad un testi
monio irrefragable de la inde
pendencia de la T oscana, y  

|‘ de que ni el Emperador ni el 
Imperio tenían sobre ella otro 
derecho que el de la fuerza, 

[[ depositó con este objeto una 
protexta secreta en el A rchivo 
de Pisa. Este acto dado en n  
de Septiembre , y  autenticado 
con la m ayor solemnidad , con
tenía en substancia una declara

ción
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don á c ju a n  Gastón, en que ma
nifestaba , que se hacia un ma
nifiesto e injusto perjuicio _a 
los derechos dé la Ciudad 
Florencia en admitir la feu
dalidad pretendida por la Cor
te Im perial, y  que por lo mis
m o , faltando el consentimien
to de los Pueblos, no estaban 
vinculados á pesar de una 
protextacion semejante, quan
do e'I quería dexarlos báxo el 
dominio del Infante D on Car
los , en aquella absoluta inde
pendencia y  libertad de que 
gozaban quando pasaron al go
bierno de su familia. En estas 
circunstancias llegaron los Co
misarios para disponer el re
cibimiento de la Esquadra, y 
preparar los quarteles para las 
guarniciones, é inmediatamen
te se despachó á Liorna al 
mencionado Marques Carlos Bí- 
nuccini con plenas facultades

pa-
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Ipara arreglar quanto fuese ne- 
Icesario. T oda la Italia estaba 
Icoiimovida y  deseosa de ver 
lia introducción de un nuevo 
jSoberano en el Gran Ducado. 
I L o s  Pueblos de Toscana lo de- 
Iseaban vivam ente para sonro- 
Ijar á los Alemanes por el odio 
Ique les ten ían , pues estaba 
|demasiado reciente la mcmo- 
lia de la calamidad de las con- 
[tribuciones. L a  misma causa 
lovia igualmente á los demás 
Pueblos de la Italia , y  la E s- 

jpaña estaba segura de encon- 
|trar en ella las mejores dispo
siciones , y  un poderoso parti
do favorable á sus designios. 
"Conociendo esto la R eyna Isa
bel , para que los Oficiales, 
Soldados y  Ministros , que de- 
Dian acompañar á su h ijo ,p u 
diesen captarse mas bien la co- 
linun benevolencia dio á todos 
Jos sueldos de tres meses atra- 

lom. I ,  B sa-
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sados, y  además los de qua- 
tro adelantados, y  acabando de 
llegar una flota de América, 
invirtió  grandes sumas en com
poner la Corte del Infante á 
fin de que esparciendo liberal- 
mente el d in ero , no perdie
sen ocasión alguna de gran- 
gtarse honor. T od a la Italia 
concurtió á L iorna para ver 
el desembarco de las Tropas 
Españolas , y  los festejos que 
estaban preparados para reci
b ir y  divertir al Infante. La 
Esquadra A nglo Española se 
componía de veinte y  cinco 
N avios de guerra, siete Galeras, 
y  otros diez y  seis Buques In* 
gleses. L legó toda a Liorna 
el veinte y  seis de Octubre 
y  luego desembarcó el Conde 
á c  C h a rn i , Comandante de las 
tropas de tierra. Después de 
haber hecho á los nuevos 
huespedes la mejor acogida se

pa-
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pactó, que precedido el debi- 

|do juramento al Gran Duque 
se introduxesen seis m il hom
bres en aquella Plaza , sin el 
menor perjuicio del Soberano 
y de sus súbditos , aIoxande>- 
los hasta que pudiesen habi
tar en los quarteles. Se deter
minó que en qualquier pues
to que debiese custodiarse, hu
biese dos tercios mas de tro
pa Española que de la del Gran 
Duque , y  se entregó al Con- 

Ide de Cbarni el mando mili- 
Itar, en virtud de lo qual pres- 
Itó en manos dcl Gobernador, 
Ici General Capponi el Jura- 
Imento debido. A sí los Liorne^ 
ses, como todos.los estrangc- 

Iros establecidos en aquella C iu- 
Idad comerciante , y  gran nú- 
Imero de forasteros que habian 
jconcurrido ..á e lla , celebraron 
|el arribo de los Españoles , y  
|la sagacidad.de la. R eyn a, que 

E 2  ha-
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habia procurado se presentases 
con la pompa y  modo mas 
lisonjero.

Retiráronse después del Puer
to las Esquadras y  Galeras, 
y  se dirigieron á A n tib o , pa
ra guardar al Infante Don Car
los , que el dia 20 de Octu
bre se había despedido en Se
v illa  de sus augustos Padres. 
Tres Galeras del Gran Duque 
se juntaron con las Españolas, 
atención que tuvo por indis
pensable aquel Soberano, á 
pesar de que el Primer M i
nistro Austríaco , que estaba 
en una continua desconfian
za , daba señales manifies
tas de desaprobarla. E l M inis
tro Cesáreo , Conde de Stam* 
pá , y  el Español Marques de 
Monteleon , se ocupaban en con
testaciones sobre la infracción 
de los Tratados , en quanto 
al número y  distribución de

las
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las Tropas Españolas que ha- 

I bian ido á Italia ; y  para 
[que los Imperiales evaqüascn 
cl Ducado de Parma fue' ne-: 

[cesarlo que el Marques de 
yMonteleon firmase una declara- 
jcion á nombre de S. M . Ca- 
jtó lica , asegurando se retira- 
jrian dC' Toscana las Tropas- 
I que excediesen el número de 
[tres m il hombres. Con tales. 

I  auspicios de disgusto y  de dcs- 
1 confianza de la Corte de V ie

na, desembarcó en Liorna el 
Infante Don Carlos la tarde 

[del dia 27  de Diciembre. T o 
lda la C iudad habia estado con 
I grandes temores , porque ha
biendo arribado allí la tarde 
antecedente la Galera Capitana 

I del Gran D u q u e , refirió , que 
I navegando de conserva con las 
I Galeras de España , sorprendi- 
1 das estas de una furiosa bor

rasca en las cercanías de., San 
E3 R e-

Ayuntamiento de Madrid



yo Vida de
R e m o , todas se habían dís- 
persado y  perdido  ̂de vista. 
Quanto m ayor habia sido la 
consternación que habia causa
do este contratiempo , tanto 
mas grande fue á su arribo 
la alegría y  el júbilo. E l Gran 
D uque le habia preparado la 
mas suntuosa acogida , man
dando le sirviesen sus mismos 
cortesanos. E l Marques R im e- 
eini y  el Gobernador salieron 
al mar á recibirle , y  habien
do pasado á la Galera R^al de 
E sp añ a, hallaron en el joven 
Infante y  en sus M inistros la 
m ayor a fab ilid ad , y  los sen
timientos mas afectuosos a la 
Casa de Mediéis , Y  ̂ 9 '̂
don  Italiana. E l Conde de San 
Estevan, A y o  de su A lteza, de
claró públicamente que aque 
Príncipe iba solo con el carác
ter de hijo dei Gran D uque y 
de la Electriz. Con tales dis-

po*
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posiciones desembarcó en me
dio de los aplausos de un pue
blo inmenso que habla con
currido al M uelle y  á las Em
barcaciones que estaban en el 
Puerto , y  saludado de la A r
tillería de los M uros , y  en
tre numerosos Esquadrones de 
Soldados se transfirió al Tem 
plo principal para dar al cie
lo públicas gracias por su sal
vamento. Después de concluido 
aquel acto piadoso , pasó á des
cansar al R eal Palacio destina
do para su residencia , en don
de satisfizo con la mayor com
placencia la obsequiosa curio- 

■ sidad de los Principales per- 
sonages de Toscana y  de Ita
lia, que habian ido á L iorna pa
ra conciliar su benevolencia y  
participar de sus beneficios. Se 1732- 
hallaba el Infante en la edad 
de diez y  seis años joven de 
una presencia agradable, v ivo

B4 y
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y  de unos modales graciosos 
y  atractivos. Su Corte era 
csple'ndida y  numerosa so
bremanera , y  compuesta de 
los mismos cortesanos de la. 
R eyn a Madre. L a  principal 
autoridad resldia en el Con
de de San Esteban , el qual al 
mismo tiempo que sostenía, 
respecto de la com itiva, un ca
rácter serio y  magestuoso , ma
nifestaba á los Toscanos la ma
yo r benevolencia ; pero no de
bia  subsistir la Corte sobre el 
mismo pie , pues asegurada la 
posesión de las sucesiones , que
ría  la R eyna Isa b e l , que es
ta se compusiese de un tercio 
de Españoles, otro de Floren
tinos , y  otro de Parmcsanos. 
Se procuró inmediatamente ins
pirar á Carlos el gusto de los 
modales y  costumbres de Ita
lia algo diferentes de los de 
España , lo que contribuyó

slem-
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leí afecto del público. Todas 
las naciones, que como hemos 

[dicho forman un cuerpo co- 
[merciante en L io rn a , se esme- 
Iraron en festejarle con magni- 
Ificas diversiones ; pero la que 
[ mas le agradó fue la de la ca
lz a , que de toda especie de 
t animales se le dispuso en el 
I Bosque de San Rossoro. Los 
I  testimonios de afecto y  de bue
na correspondencia que se die- 

¡ ron al Gran D uque Ju a n  Gas
tón, y  á su hermana , empe
ñaron cada vez mas á la Cor- 
te de Florencia á estrecharse 

I  con la España , y  á lisonjear- 
|se sinceramente de haber ase- 
; gurado al Infante la sucesión 
de la Casa de Medicis.

Permanecía en tanto en L lo r
ína con el fin de descansar de 
las fatigas de un largo viage, 

[ y  esperando que llegasen las
tres
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tres Galeras que la tempestad 
habia echado á las Costas de 
Córcega. Desde allí pensaba 
transferirse á Pisa para evitar 
en aquel dulce clima los rigo
res del invierno , y  pasando 
en la primavera á Florencia á 
aguardar allí , que vencidas 
todas las oposiciones de la Cor
te de Viena , fuese segura y 
pacífica la residencia de Parma; 
pero estando el Infante para par
tir  le acometieron las viruelas, 
enfermedad que además de ser 
peligrosa en sus años , habia si
do siempre fatal á los Prínci
pes de la Fam ilia de Borbon. 
N o  se puede expresar lo mu
cho que afligió este accidente 
á los Españoles , y  aun á los 
T oscanos, los quales temiendo 
en el colmo de su esperanza 
y  alegría una nueva mudan
za , preveían nuevos desastres. 
M ostraron pues el mas vi

vo
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[VO ínteres, por una salud tan 
I preciosa , y  el Gran D uque h i- 
|zo públicas Rogativas para ob
tenerla del Altísim o. Se líaraa- 
ron á L io rn a los mas célebres 
Médicos de Toscana para asis
tir á una cura tan importan
te , y  esté rasgo de confianza 
para con los Italianos le gran- 
geó á Carlos el amor de todos. 
Oyó el Cielo los públicos vo
tos , y  después de haber se
guido el peligroso mal su acos
tumbrado y  natural periodo 
anunció con señales ciertas el 
testablecimiento del ilustre pa
ciente. Renació entonces la ale
gría, y  se continuaron las fies
tas y  los regocijos para diver
tirle en su convalecencia. Des
pués de esto se transfirió la 
Corte Española á P isa , en don- 

, de no fue menos grata la aco
gida , ni menores las públicas 
demostraciones. En aquella oca

sión
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sion fue quando Bernardo Ta- 
nucci de Stia en el Casenrino, 
Ciudadano- de Florencia y  Lec
tor de derecho público en aque
lla Universidad , habiendo de
fendido los derechos de la so-, 
beranía sobre la justicia de ha
ber sacado de la Iglesia á un 
Soldado' Español refugiado á 
cIJa por haber cometido un ho
micidio á levoso , ‘ tüvo lugar 
de darse á conocer, v  fue nom
brado-A uditor del Éxe'rcito de 
España, haciendo con tanta ra- 
piide’z lá carrera de su fortuna 
que llegó á ser Prim er M i
nistro' de las dos Sicilias , y  el 
primero en la confianza de Car
los. U n docto escrito , que pu
blicó entonces, en que demos
traba que e) sagrado asilo no 
debia ser el refugio de los 
malvados , le concilio el gene
ral aplauso y  la .estimación del 
Conde de San Estevan y  de

los
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os Jurisconsultos Españoles; 
pero le atrajo las -censuras del 
Arzobispo Monseñor Frosini, 
y las execraciones de la C orts 
de Roma , que se mezcló en 
este asunto, y  queria , que ŝ e 
volviese al Soldado al paraje 
de donde se le habia substraí
do. Acercábase • la prim avera, 
y así resolvió el Infante pasar 
á Florencia , en donde el Gran 
Duque y  la Electriz le aguar
daban con impaciencia. El día 9 
de M arzo hizo su Alteza la 
entrada solemne á caballo en 
aquella cap ita l, que estaba 
adornada con el mas bello gus
to , encontrando por todas las 
calles una infinidad de gente, 
que no se cansaba de colmar
le de alegres v iv a s , y  que de 
todas partes corda en tropel a 
verle. A  la Puerta llamada de 
San F rid ia n o h illó  toda la N o
bleza dispuesta á obsequiarle,

y
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y  á la guarnición formada Jun
to con la tropa que le habia 
precedido. Desde allí saludada 
de continuas salvas de artille
r ía , se transfirió á la Catedral 
en donde le esperaban el Arzo
bispo y  el Senado. Habiendo 
asistido allí al canto del Him
no Am brosiano , entre las mas 
ruidosas aclamaciones del pue
blo se dirigió con la mas 
brillante comitiva al Real Pa
lacio de P lít i  , y  al llegar á 
la habitación que le estaba pre
parada , halló á la Elecrriz que 
io  aguardaba para abrazarle. 
Todos los actos de ternu
ra , que pueden imaginarse 
entre una madre y  un hijo, 
se vieron en esta ocasión en
tre los dos A ugustos Perso- 
nages , y  después de un bre
ve  y  afectuoso coloquio, con- 
duxo la Electriz al Infante á 
la  Cámara de fuan Gastón,'qac

es-
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staba en sa  lecho esperando 

ver y  conocer á este hijo y  
sucesor en el Gran Ducado.

Habia mas de tres años que 
a floxedad de las rodillas obli- 
jaba á aquel Soberano á cier- 
0 re tiro , por lo que oculian- 
ose al público , rara vez sa
la del recinto de su Cámara, 

y se valia de este pretexto pa
ra recibir en la cama á los M i
nistros y  á todos aquellos per* 
sonages, cuyo recibimiento exi- 
;la alguna formalidad ; y  así 
e pareció á Ju a n  oportuno pa
ra eximirse de toda ceremonia 
con el Infante , no obstante que 
a etiqueta española era enton
ces m uy rigorosa ; pero sin em
bargo no dexó de practicar 
con el codos los actos de pa
ternal cariño , mostrando el 
mayor consuelo en ver en e'l 
tin bástago de la fam ilia de 
Medkií. A L.júbiIo  de la Cor

te
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te correspondió el de la Cíu 
dad , que estubo iluminada 
por tres noches , y  todos los 
particulares se esmeraron en 
m anifestarla voluntad con que 
concurrian al común regocijo.

Estas dcraonstraciones de 
los Florentinos y  de los Ita
lianos en general por un Prín
cipe de la rama Española de 
Borbon , dieron siempre en ros  ̂
tro á la Corte Im p eria l, au
mentaron sus temores y  sus 
zelos , y  aceleraron en los M i
nistros Ausrriacos el arrepen
timiento de haber convenido en

Se
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la introducción de las guarnicio
nes Españolas. Quando se to« 
mó la posesión de Parma en 
nombre del nuevo D uque Don 
Carlos se acuñó una Medalla 
con el busto de su A lteza, y 
en el reverso una muger con 
una flor de L is  en la mano y 
esta inscripción : Spes Pública.

Se
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Se distribuyeron estas Meda- 
•las en todas las C o rte s , es
pecialmente en la de Viená, 
que las recibió con algunas se
ñales de disgusto , porque in- 
:erpretando la inscripción , y  
lo que significaba la muger 
:on la L is  en la mano , se 

creía comunmente , que coa 
este emblema se habia preten
dido mostrar á toda la Italia, 
que en la Casa de Borbon es
aban solo depositadas las es- 
ieranzas de su felicidad. A u- 
nentaba también además el 
lescontento del Cesar respec
to del Infante , el ver que ape
nas habla llegado á Liorna, 
uando despachó un C en til 
ombre á París , para cum- 
imentar de su parte al Rey, 

Iristianísimo , sin que hiciese 
o mismo con S. M. Im petíal, 
t quien recibía los dos gran
es feudos. Se había resenti- 
Tom. I .  í  do
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do también aquella Gorte de 
una carta del Infante á Car
los V I. , en la qual parecía 
im propio que un Principe me
nor y  feudatario del Imperio 
se atribuyese el mismo trata
miento que el R e y  su padre, 
por lo qual se devolvió al Em- 
baxador de España como una 
intimación de mala inteligen
cia. Un armamento formidable 
que se hacia en los Puertos 
de España , y  el secreto im
penetrable con que se oculta
ba su objeto aumentaban los 
temores del M inisterio Aus- 
triáco , que previendo un rom
pimiento como inevitable pro
curaba grangearse aliados. Pe
ro la España bien asegurada 
de la posesión de L io rn a  y  de 
Portoferraro , que le teman 
ab ierta -Ja  comunicación para 
los socorros, cuidaba poco de los 
resentimientos del Emperador,

y

Ayuntamiento de Madrid



Vida de 83
y se ocupaba en buscar los 
medios de engrandecer mas y  
mas á Carlos. Se proyectaban 
caminos de comunicación en
tre Florencia y  P arm a, y  no 
se dudaba se recobrarla á C as
tro , y  á R-oncillon , cuyos tí
tulos y á  tomaba el Infante. Pe
ro faltó poco para que un ac
cidente, que tenia toda la apa
riencia de atentado , no desva
neciese tan lisonjeras esperan
zas , y  no borrase todo el mé
rito , que los Toscanos habian 
adquirido con este Príncipe. En 
el estanque superior de los jar-, 
diñes del Real Palacio de Flo
rencia se encontraron muertos 
todos los peces , que estaban allí 
para diversión del Infante : era 
en el mes de Ju n io  , y  el es
tanque estaba expuesto á los 
mas ardientes rayos del Sol, 
sin tener concavidades en don
de se pudiesen resguardar los 

F a pe-
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peces ; se creyó sin embargo 
que aquellas aguas estaban en* 
venenadas , se gritó  traición,■ 
publicándose la impunidad y! 
cl premio por el supuesto reo;l 
pero la experiencia hizo calman 
el temor , y  los cortesanos es-l 
pañoles quedaron convencidos, 
de que una causa natural y 
no maliciosa habia ocasionado| 
la muerte de los peces. Tran
quilizados los ánim os, recobró 
todo su vigor la buena cor
respondencia , y  aspirando al| 
principal ob jeto , que era ase
gurar á Don Carlos en la su
cesión con los derechos , y 
con el hecho , se pensó en el 
modo de dar cumplimiento á 
las convenciones, por lo que 
tocaba á hacerle reconocer de 
los súbditos en la forma mas 
solemne. Es costumbre en Fio-1 
re n d a , que en la mañana del| 
dia de San Ju a n  B au tista , to

das
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das las C iu d ad es, T ierras y  
Castillos que componen el Gran 
Ducado presten al Soberano 
inualmentc público homena
je , á cuya función , quando, 
•eynando los Medicis no asís- 
ian personalmente , enviaban 
:n su lugar al sucesor. E l Prín
cipe Fernando y  el mismo Ju an  
Gastón habían ido varias v e 
ces á este acto en nombre de 
hsme I I I .  su padre , á re - 
ibir de los súbditos este tes- 
imonio de obediencia , por lo 
ual no pareció extraño dipu- 
ar á tal efecto á Carlos. Y  co- 
o se quería al mismo tiem- 
0 exigir quanto se habia pro- 

fnetido, se publicó y  leyó en 
alca voz en esta ocasión la si- 
Wguiente proclama.

Según antiguas Órdenes y  eos- 
Xtitmhre inmemorial las Ciudades, 
{Tierras , Castillos , Islas y  Lu- 
lares pertenecientes al dominio 

F 3 de
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de S. A . R,. el Serenísimo Cra» 
Duque de Toscana , tanto ¿ 
estado de Florencia , como del di 
Siena , y  los Señores Marqueses 
y  Condes sus confederados y  few 
datarlos , rendirán el homenagi 
acostumbrado al Serenísimo Gran 
D uqu e, y  en su nombre á S 
A . R . el Serenísimo Infante át 
E spaña , Duque de Parma y  Pin 
senda Don Carlos , Gran Prin
cipe hereditario de Toscana , co
mo á su inmediato sucesor, con 
la  debida obediencia , vasallagi 
y  reconocimiento en este día 24 
de Ju n io  de 17 3 2  , dia tan so
lemne y  tan célebre por la fes
tividad  del glorioso San Juan 
Bautista , según fuesen por su 
orden llamados y  nombrados , sin 
perjuicio ni lesión alguna de la 
derechos de S. A . R . sobre di
chos lugares ó feudos , ó qual- 
quiera de ellos en honra y  glo
ria  del Todo Poderoso y  del San

to
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io Precursor, principalmente Abo
gado y  Patrono de la  ínclita 
Ciudad de Florencia. •

T odo se hizo consecutiva
mente con la mayor tranqui- 
Udad y  la N ación Española 
quiso 'en esta ocasión obsten- 
tar aquel fausto Asiático , que 
los Árabes habían introducido 
en su país en los remotos s i
glos. Am bas Cortes se esme
raron en hacer brillante y  mag
nífico el espectáculo , que se 
acostumbraba dar en esta fes
tividad , y  la Italia no viera 
hacia mucho tiempo tanta 
magnificencia y  lucimiento en 
sus festejos. U n número in fin i
to de Personages habían con
currido á ser expectadores , lo 
que dá bien á conocer lo mu
cho que codos amaban a Car
los. Pero no tardaron los re
sentimientos de la Corte de 
Viena en turbar esta alegría,;

F 4  pues
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pues se miró en ella este acto, 
como la mas notoria infrac
ción de los T ratados, y  al Gran 
D uque y  al In fan te , como á 
dos Príncipes que conspiraban 
contra los derechos dcl ImpCr 
l io  , para eximirse de la feu- 
dalidad. Se llenaron de quexas 
y  declamaciones todas las Cor
res interesadas 5 se hizo una for
m al revocación , y  se suspendió 
la dispensación de la edad del 
Infante , y  el despacho de la 
investidura de los Estados de 
Parm a ; inundó los Gavinetes 
un fárrago de memorias , de 
observaciones y  de réplicas so
bre este asunto , y  sirv ió  de 
entretenimiento á los Ministros 
y  á los Lectores. Para tener 
siempre mas sujeto al Infante 
á las L eyes Im periales, se com
puso en Viena una memoria 
d irigida á Ju a n  Gastón , e’ in-f
titulada Rescrito en la qual, 

anu-
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..ntilando quanto se habia he- 
:ho en favor del joven Príncipe, 

'ic le ordenaba , que nada hiciese 
jontra losTratados, expidiendo- 
e además al Senado de ' Fio- 
encía un Decreto que conte- 
ia dicha anulación , y  la ot
en absoluta de no reconocer- 
e por sucesor , sino después 
e haber vacado el T ro n o , só 
lena de incurrir en la indig* 
lacion del Em perador , y  en 
a multa de cien marcos de oro 
ada individuo de los que com
ponían el Senado. A  este De- 
teto seguía, un Mandatum ad 
ubdítos , en que repitiéndose 
as mismas clausulas , se orde- 
laba á los Pueblos de la T o s- 
ana , que no rindiesen home- 
age á persona alguna , síno 
espues de la vacante: y  mien- 
:s el Infante se hallase en 
I menor edad lo prestasen á 
I ya nombrada Duquesa viu- 

A da
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da Dorotea , su ab u ela , como tiln̂  
á T utora ; pero el Senado des
echó el D ecreto, devolviendo 
lo al Secretario dcl Conde Cá 
mo , M inistro Cesáreo en lio 
renda , diciendo que no co 
nocia mas Soberanos que e 
Gran D uque , cuyo procedí 
miento dió lugar á que aque 
M inistro se valiese de un es 
tratagema poco correspondien 
te á su carácter. Hizo pues 
vestir de peregrino á un cria
do suyo , eJ -qual introducién
dose en la A udiencia del Ma 
gistrado suprem o, que se com 
ponía siempre de Senadores, en 
acción de entregar un memo
rial , puso en manos del Can
ciller la Carta que contenía el 
Decreto , y  echó á huir ; pero 
estando cerrada , no la abrió 
el M agistrado, y  la envió sin 
dilación al Soberano con iiii 
acto , en que se notaba que de|

nin-l
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Vida de 9 i
.IngiTtt modo se había acep- 
.ado. Hizo Ju an  Gastón insi
nuar al M inistro que no pro
cediese á la fixacion ni del De
creto, n i del mandatum ad súb

itos ; porque estando allí lo  ̂
sspañoles también vistos del 

público , no se obligaba á res- 
londer de qualquier grave in
sulto , que comprometiese^ su 
lersona. Este asunto causó en 
Florencia mas risa , que cons
ternación , porque confiados los 
Florentines en las Tropas espa
ñolas , y  en los armamentos, 
que se hacían en Cádiz y  en. 
Barcelona, despreciaban las ame
nazas del Em perador, y  su úni
ca pesadumbre era que se ale- 
xase de ellos á Don Carlos. De
seaba por instantes- la R evn a 
Madre dar á conocer á los Par- 
rnesanos el hijo que habia en-- 
viado para gobernarlos, y  asi 
se resolvió complacerla ; pero

no
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no partió el Real Infante has
ta principios de Septiembre, 
que finalmente se determinó á 
consolar con su presencia aque
llos Pueblos que le esperaban 
tanto tiempo habia. E l dia 9 
se celebraron grandes fiestas en 
la Ciudad de Parma por la 
pomposa entrada del joven Du* 
que , á quien acompañaban sus 
principales M inistros, permane
ciendo siempre guarnición Es
pañola en Portoferraro y  L ior
na. Fue allí cumplimentado de 
los Enviados de casi todos los 
Príncipes de Italia , á excep
ción del de Rom a. E l Pontífi
ce Clemente X II. , en virtud 
del supremo dominio qus creía 
tener sobre los Ducados de Par
ma y  Plasencia , por la extin
ción de la linea masculina de 
los Farnesios , despachó á la 
CapitalaICanonigo.R;K!|fr<í para 
que tomase posesión de ellos,

CO B
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Con la Jurídica formalidad en 
nombre de la Santa Sede, y  des
pués á Monseñor Oííá/, para que 
cnarbolase sobre los muros el 
Estandarte Pontificio , y  como 
estos emisarios solo sirvieron 
para verlos pasar á poder age- 
no publicó una protexta con
tra todos los actos hechos en 
kvor del nuevo Duque , á fin 
de conservar indemnes del me
jor modo posible los derechos 
que se atribula la suprema ca
beza de la Iglesia. E l Gavine- 
tede M adrid , que hubiera de
bido contentarse , á lo menos 
por entonces , con recibir los 
festados de Parma vinculados 
con el feudo y  la invesridu- 
ra imperial rehusó que el In
fante fuese aun feudatario de 
Roma , en donde no se pagó 
aquel año á la Cámara Apos
tólica el censo , que los Farne- 
sios solían pagar por sus do-

m i-
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minios. A  vista de este procfr 
dimiento fue grande la conmo
ción de los R om an os, conocien
do entonces mas que nunca, 
el poco valimiento de sus ar
mas de p ap el, y  el mal exem- 
pío que era de temer excitase 
semejante conducta en la Cor
te de España. E l mismo Pon
tífice , habiendo salido del Pa
lacio Vaticano para cantar las 
Vísperas solemnes en la Basí
lica de San Pedro el 38 de Ju 
nio , se puso delante de la Es
tatua de Constantino hacia li 
parte superior del A trio  , y  allí 
pretextó solemnemente y  en 
alta voz : que el Ducado de Par
ma y  Plasencia , á pesar de Is 
usurpación , permanecía báxo ti 
dominio de la  Iglesia , y  que sus 
derechos serian, algún dia resta
blecidos según J .  C . su suprema 
cabeza hubiese deliberado. Esta 
procexta se repite codos los años;
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pero demas- de cinquenta á esta 
latte nada se paga por el Du-, 
cado de Parm a , ni el Papa 
tiene sobre él la menor som
bra de dominio. D isgustó tam
bién á. Rom a , que tomase el 
Infante , como se ha dicho, los 
itulos de Castro y  Ronciilon, 
y que hubiese hecho saber á 
los míseras moradores de aque
llas comarcas inficionadas por' 
ia malignidad del aire , que no 
reconociesen otro dueño que á 
cl 5 y  parecía cosa agria el no 
poder recurrir en esta extremi-- 
dad á la Francia m uy intere- ' 
sada en favor del Infante.

En medio de estas diferen- 1-733. 
das creyó Carlos debia desem
barazarse de qualquier obstá- 
¡ciilo que se dirigiese á restrin- 
¡gir su autoridad , dcclarando- 
|Se haber, llegado á su mayor 
edad, y  poder gobernar por sí 
mismo en una circular d irigí-,

da
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da á su M inistro, y  concebida 
en los términos siguientes: 

” Don Carlos por la gracia de 
*’D io s , Infante de España, Da- 
’que de Parm a, Plasencia, Cai* 

” tro y  R on cillon , Gran Pfín- 
” cipe hereditario de Toscana 

& c.
"Habiéndonos destinado la 

*’D iv in á  Providencia hace algu- 
*’nos años para suceder en es- 
*’tos felices Estados de Parma

y  de Plasencia y  siendo 
"voluntad de SS. M M . Ca- 
’ kóUcas el R e y  y  la Reyna de 
"España nuestros m uy vene- 
arados Padres, que yiniesemoJ 
*’á Italia á gobernar nuestros 
"súbditos, hablamos hasta aho

ra querido , según la mente 
"d e  SS. M M , dcxar, mientras 
"n os informábamos del Estado 
"d e  los negocios, su adminis* 
"tracion á S. A . R . la Duque* 
"sa  Dorotea de N eobu rg  via

da

99
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¡>’da nuestra m uy amada A bu e
l a ,  y  por lo mismo habla- 

h’mos mirado hasta ahora á la 
”dicha Serenísima Duquesa co- 

j”mo á nuestra T.utora y  C u - 
¡ ”radora, sin embargo de saber 
l”Ia antigua costumbre de la ma- 
h'yor parte de Italia y  de la Eu- 
|”ropa, de tenerse á los Príncipes 
rpor mayores á los catorce años, 
l”quc queremos permanezca in- 
|”rácta, y  se observe perpetua- 
rraente en nuestros-Estados; y  
¡"aunque conocemos por esta 
r ’causa la insubsistencia de al- 
r ’gunas particulares deliberaclo- 
l"nes como contrarias á este só- - 
rlido  derecho, que hablam os 
["tenido por conveniente disimu
la r  hasta h o y  por las circuns- 
"tancias de los tiempos; pudien- 

|’’do al presente dar mas exten- 
rsion á nuestros dorcchos, con- 
rfiados en la divina gracia, esta- 
|’’mosdispuestos ágobernar nues- 

Tom. I .  G ” tros
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«tros Estados por N os mismo y 
«sin dependencia alguna, por lo 
«qual hacemos saber esta nuestra 
«Real disposición, en cuya fuer- 
«za aprobando nosotros todo 
«lo hecho y  firmado hasta aho- 
«ra con el nombre de la refc- 
«rida Serenísima Duquesa Do- 
«rotea, os mandamos que en 
«lo sucesivo prosigáis en vues- 
«tros cargos mientras nos agra- 
«de tomando solamente nues- 
«cras órdenes en todo lo que 
«ocurra en este nuestro gobier- 
«no y  asimismo las de los Mi- 
«nistros que están y  serán di- 
«putados por N o s , dándonos 
«cuenta de las cosas que fie- 
«mos á su cargo ; y  os ordena- 
«mos hagais saber esta nuestra 
«voluntad á todos vuestros su-  ̂
«balternos, y  q ae  conservéis 
«una copia de esta orden pata 
«perpetua memoria.  ̂ ,

Todas estas cosas indisponían
lus

Ayuntamiento de Madrid



y
lo

era
er-
do
10-

fe-
)o-

en
es-
ra-
es-
[iie
er-
víi-
di-
aos
ac-
na-
;tra
su-
;eis
lara

lian
lüS

Carlos I I I ,  99  
os ánimos, y  aumentaban las 
desazones; pero no tanto que 
se llegase á un rompimiento, 
ni á turbar la pública tranquili- 
lad. El Cardenal de Fleury en la 
edad de cerca de ochenta años so- 
0 pensaba en mantener la Fran- 
ia y  la Europa en esta ven

turosa paz. Su g en io , su ca- 
ácter y  su gloria que hacia con- 
iscir en la m oderación, todo.
0 alcxaba de la guerra. E l prl- 

íiier M inistro de la Gran Breta-
ael Lord  Walpol habia adópta
lo estas mismas máximas. L a  
ispaña habia obtenido todo lo 
leseado, y  todo el N orte es
aba tranquilo, quando la muer- 
e de A u gu sto  II. R e y  de Po- 
onia y  Elector de Saxonia acar
eó de nuevo á la Alem ania y
1 la Italia aquellas desgracias 
e que rara vez están excn- 
os los Países dominados de 

Wuclias Potencias. L a  vacante
Q2 de
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de aquel Trono no solo excita
ba la ambición de los preteiv 
dientes, sino que también lla
maba la atención de los confi
nantes interesados en asegurai 
la  quietud de sus Estados. Si
guiendo los Polacos ios movi
mientos de su turbulenta cons
titución se dividieron en fac
ciones, y  la m ayor parte esta
ba á favor de Estanislao Lent 
zins^t su compatriota. A  fines 
de 170 4  habia éste ocupado 
aquel Trono auxiliado de Car
los X II. R e y  de Suecia en com
petencia del R e y  d ifu n to , qnt 
estaba asistido de las fuerzas 
del Czar Pedro I . , el qual ha
biendo en la batalla de Pul 
tova destrozado al Sueco deci
dió del Trono de Polonia en fa; 
vor de A ugusto  , y  obligó a 
Estanislao á refugiarse a Ale 
mania. Era éste suegro de! Kq 
de Francia L-uis X V . , y  por con- no
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¡guíente adicto á los intereses 
e aquella Corte. Su antigua 
nemistad con la R usia  era un 
'oderoso m otivo para que la 
imperatriz Ana se opusiese á 
u elección, y  el ser de genio 
ranees, y  haber tenido cor- 
espondencías con el Príncipe 
'ítgozzi, y  los rebeldes de Hun
da obligaron al Emperador 
oponerse á ella con no me- 

or empeño y  vigor. Estrechan- 
o esta causa de común inte- 
;s mas y  mas á la A ustria y  
la R u s ia , hizo que obrasen 

e acuerdo, y  Carlos V I. mandó 
csfilar numerosas tropas á la 
ilesia hácia los confines de Po- 
onia; pero sin pasar adelante, 

lo mismo hicieron los R u - 
os con fuerzas superiores. Ha- 
iendo sido electo R e y  Esta- 
iílao , los mismos Rusos y  
Meinanes hicieron que al mis- 
ní tiempo otro partido pro- 

G 2 ce-

Ayuntamiento de Madrid



102  Vida de
cediese á otra elección , y  el hl 
jo  del mencionado A u gu sto  sO' 
brino del Ce'sar ayudado de un 
grueso cuerpo de Saxones pre
valeció á su concurrente. En
tonces v íó  la Francia renovar
se lo que habia sucedido en 
tiempo de L u is  X IV . que in 
tentó poner en aquel Trono al 
Príncipe Armando de Conty, el 
qual solemnemente electo y  mas 
recomendado que sostenido per 
dió lastimosamente el reyno á 
que se le habia llamado. Se 
transfirió Estanislao á Danzic, 
para sostener su elección, pero 
el mayor número que lo había 
seguido cedió al menor que Ic 
era contrario, y  aquel p aís, en 
que el pueblo está tan sujeto, 
y  en donde tiene tanta fuerza el 
m anejo, en donde casi no hay 
medios para mantener los guer
reros , en donde la misma li
bertad produce la anarquía, y
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Carlos I I I .  , 103
la división , aquel país , digo, 
Bo tuvo acción para exercitar 
aquella nobleza belicosa, que 
en otro tiempo form aba una 
escogida Caballería de cien mil 
hombres , y  diez mil Rusos 
disiparon sobre la marcha á 
veinte y  cinco m il hombres 
confederados en favor de Esta
nislao, y  la  nación Polaca que 
un siglo ántes miraba con des
precio á los R u so s , v io  para 
siempre texida aquella cadena 
que les ha puesto un freno, 
que hasta ahora no han podi
do romper. L a  Corte de Petes- 
burgo que se habia hecho m uy 
poderosa desde Pedro el Gran
de, podía estar segura del buen 
e'xito. Para que no tubiese la 
superioridad, convenia que la 
Francia enviase al mar Báltico 
una Esquadra num erosa, pero 
la Inglaterra declaró que no lo 
permitirla, por cuya razón so- 

G 4  cor-
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corrida Danzic débilmente fue 
tomada , y  el Erabaxador de 
Francia que en e lk  se hallaba 
quedó prisionero de guerra á 
pesar de su carácter. Pero no 
obstante el suegro de L u is  XV. 
se libró de muchos riesgos dis
frazándose con la noticia que 
tuvo del premio ofrecido por su 
cabeza por el General R uso , en 
un estado lib re , en su propia 
p atria , y  en el seno de la mis
ma nación que lo había elegido.

Creía el M inistro de Fran
cia perder en tales circunstan
cias Ja reputación, que exigen 
la conservación de la fama y 
de la grandeza, sino procura
ba resarcir esta pérd ida; pero 
esto le parecía poco si al mis
mo tiempo no sacaba alguna 
otra ventaja. L a  distancia de 
los lugares no permitía tener 
noticias de Jos R u so s,, por lo 
qual resolvió enviar todas sus

fuer-
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Tuerzas á A lem an ia, y  á Ita
la. Inundaron pues los France
ses la Loren a, pasaron el Rhin , 
y penetrando el M ariscal de 
Villars con un grande Exérci- 
to en. la Saboya y  el Piamon- 
te, dirigía sus golpes al Estado 
de Milán. E l Cardenal de Fleu
ry se unió con la España y  la 
Cerdeña, y  las tres Potencias 
aliadas, bien que con diversos 
intereses, concurrieron de con
cierto á humillar la Casa de 
Austria. Observábase que cl 
tratado de división de los Es
tados Austríacos de Italia con
cluido en T u rín  no podia con
ciliar las miras y  los intereses 
de Carlos , teniéndose por cier- 
0 que la R eyn a Isabél no quer

ría acceder á una confederación 
de que su primogénito no de- 
úa sacar ventaja alguna. Los 
Soberanos de la Casa de Sabo
ya hablan engrandecido poco

á
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á poco sus Estados, y á  socor
riendo á la Casa de Austria, 
y á  declarándose contra ella. Víc
tor Amadeo estrechado de las 
Casas de Borbon y  de Austria 
habla hecho en m il setecien
tos treinta un Tratado doble y 
contradictorio con las dos Po
tencias rivales, y  no hallando 
medio de evadirse sin incurrir 
en la nota de poco fiel en sus 
em peños, que y a  muchas veces 
se le habla imputado , creyó 
ser el único arbitrio el baxar 
del T ro n o ; pero quando vió 
que habia dado un paso en fal
so, y  quando quisiera vol
ver al m ando, fuó encerrado 
en una Fortaleza, en donde 
preguntaba continuamente álos 
que le rodeaban , si el Infan
te Don Carlos habia llegado á 
Italia ; y  de la Grandeza de los 
Borbones de España infería y 
lamentaba la decadencia de h

Ca-
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Casa de Saboya. Carlos Manuel 
su hijo pensó de distinto mo
do, pues esperaba ei Ducado 
de M ilá n , que y a  le habian 
prometido los M inistros de Ver- 
salles y  de Madrid. El Gene
ral Enviado del Empera
dor en T u rin  , pasó un dia á 
ver al Marques de Ormea, Pri
mer M inistro en aquella C or
te, y  le preguntó acerca de 
la liga hecha por su Soberano 
con la Francia y  la España , de 
la qual había en Viena segu
ras noticias. Á  esta pregunta he
cha en una carta, Ormea sin em
barazo respondió debaxo de su 
propio puño: esta liga es fa lsa , 
y  firmó. Preguntado de allí al
gún tiempo , cómo en perjui
cio de la buena fe habia osa
do escribir semejantes palabras: 
respondió, que porque su R ey  
no habia hecho Tratado a lgu 
no con la España. Enviada á

Vie-
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Viena la referida carta persua
dió mas y  mas á aquel Minis
terio entonces en inacción, que. 
nada tenia que temer en Lom- 
bardía ni aun en A lem ania, ni 
cl Conde Daun Gobernador de 
M ilán tomó precaución algu
na. Pero mientras los descui
dados Alemanes permanecían 
en esta indolencia , inundaron 
ios Franceses y  los Saboyanos 
aquel Ducado el 26  de Octu
bre. Se lisonjeaba el Empera
dor de tener un buen cucrt 
po de tropas en aquel país , y 
tanto las listas como la paga 
confirmaban su existencia; pe
ro por desgracia no correspon
dían los hechos. E l movimien
to inopinado de tantas fuerzas 
contra la pasa de Austria 
sorprendió al universo que no 
creía tanto v igor en los alia
dos, ni tanta negligencia en los 
Imperiales. L a  conquista de to

do
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do el Milanés falco de defen-i 
sa presentó m uy pocos obs
táculos , y  Daun habiendo dexa- 
do la corta guarnición de mil 
quatrocientos hombres en cl Cas
tillo de M ilán , á penas tuvo 
tiempo para retirarse á M an
tua , y  desde allí pasar á dar 
cuenta á su Soberano del. E s
tado peligroso y  vacilante de 
las cosas de Italia, del qual 
debían preveer que sería ata
cado aun el R eyno de Ñ a
póles. En efecto se vieron ac
ribar muchos transportes de 
Tropas Españolas á I.iorna , y  
mas de quatro mil Caballos que 
se dirigieron por el Langue- 
doc á Antibo fueron transporta
dos por mar á G en ova.E l Duque 
de Castropiñano con un buen 
número de Soldados se hecho 
de im proviso sobre el fuerte 
del Ju i la  en la Lunigiana de
fendido por los Alemanes para

abrir
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abrir la comunicación entre 
Toscana y  P arm a, y  se apo
deró de e'l el veinte y  quatro 
de D iciem bre, haciendo prisio
nera toda la guarnición. To
dos los principales Oficiales 
Franceses y  Españoles concur
rieron á Parma á felicitar á Don 
Carlos en ei dia de su cum
ple años, y  para concertar allí 
las operaciones del año si
guiente ; y  el expresado dia 
en presencia del viejo Ma
riscal de V illa rs , del Conde de 
Montemar General del Exe'rcito 
Español y  del Duque de Liria, 
quedó el Real Infante Duque 
declarado Generalísmo del exer- 
cito de su Padre en Italia. Se
mejante conducta hizo ver que 
la R eyna de España estaba re
suelta á emprender la guerra, 
y  no menos dió lugar á mu
chas conjeturas sobre el plan 
que se seguiría. Agitados los

Pue-
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Pueblos de Parma y  Toscana, 
dudaban de su suerte , cono
ciendo la poca armonía que 
reinaba entre los Condes de 
Montemar y  de San Esteban, y, 
así temían verse expuestos á 
a desolación y  á los desastres, 
’or esto se mandó que en las 
marchas y  alojamientos de las 
tropas convinadas no solo se 
cuidase de no causar el menor 
daño á aquellos Estados , sino 
que también se empleasen to
dos los medios para im pedir á 
os Austríacos que pudiesen ha
cerlo en parte alguna. Además 
Jrescribió el Infante que se obser
vase con la m ayor exactitud y  ví- 
;üancia la neutralidad de laT os- 
ana, yque laguarnicion deLior- 

iia procuraste al comercio todas 
aquellas proporciones y  venta
jas que no pusiesen al enemi
go en estado de ofenderla. Es
to se hizo para evitar que la

In-
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Inglaterra y  la Holanda se de
clarasen como acostumbraban 
en favor de la Casa de Aus
tria contra la Francia por ca
yo  medio permanecieron tran
quilas aquellas Potencias marí
timas , convencidas de que ia 
Casa de Borbon podia hacer la 
guerra al Emperador sin com
prometer Ja libertad de la Eu
ropa. Descargó pues toda la 
tempestad sobre la Alemania; 
el General Príncipe de Can- 
ty pasó el R hin  al frente de 
un numeroso Exe'rcito ; hácia 
mediado de Septiembre puso 
Sitio al fuerte K í/ / , y  en pocos 
dias le obligó á entregarse , po
niendo despüesen contribución 
todo cl país comarcano , y  pre
parándose á mayores empresas.

A l principio de tan horrible 
borrasca , reclamados vana
mente en V iena los socorros 
de todas partes, se trató de
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Jeciarar al R e y  de Cerdeña y  
al Infante por enemigos del 
Imperio. L a  D ieta de R atis- 
bona á pesar de la oposición 
de tres Electores hizo que 
adoptase él cuerpo Germánico 
como propia esta guerra. N o 
se omitió esfuerzo alguno para 
defender Jos Estados de Ita
la , pues apenas habia pasado 
d mes de M arzo , quando el 
imperador hizo que penetrase 
lasta M antua un exe'rcito de 
•inquenta mil hombres á las 
órdenes dcl Mariscal Conde de 
Uercy. E l carácter impetuoso 
y violento de este General 
amedrentó algún tanto á los 
actuales y  futuros súbditos de 
Don Carlos, pues en el mil 
setecientos treinta , quando los 
Alemanes se habian introdu
cido en el Ducado de Massa 
fira estar prontos á pasar al 
óe Toscana , habia e'ste acon- 

Tom. I ,  H se-
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scjado al C esar , mas que nímfcos 
gun otro , cl que hiciese ocu-lyeir 
par á Parm a y  á. L io rn a , y  scllmp 
formase un campamento im-ldo 
perial en las llanuras de Pisajlarbi 
y  renovaba entonces este pro-ijsp 
yecto ,  persuadiéndose que en|tajo 
cl actual estado de las cosasijudi 
no se podia salvar ei Keyrio si>|se d 
no atacando á los EsparíolesBdos 
en aquella Provincia, En conlHat 
seqüen da, mostraba el modolflux 
de superar á qualquier preciolMei 
los obstáculos que sê  encon-|met 
trasen en el paso dcl Pó , j
nando algunas marchas á losipes:
Españoles y  Franceses, invaJpra 
dír el Ducado de P arm a; Mgra 
entrar en Pisa por el lado dcBtan 
Pontrem oli ó dei Modenés. A ñ ila s  
cados y  desechos los Españolper 
Ies n'o hubieran podido coniilsal’ 
nuar su expedición a N ap o le Jla  
y  con dificultad se habrian uni-lde 
do con los demás confedcra-lyei

dcül
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Idos en la Lom bardía ; y  ca- 
lyendo L io rn a en poder de los 
limperiales , se hubiera quita- 
ido á los Españoles el mejor 
larbitrio de recibir socorros de 
lEspaña. Este Plan era tan ven- 
Itajoso á Carlos V I. como per- 
Ijudicial á D on Carlos, porque 
Ise dirigía á hacer de sus Esta- 
Idos el teatro de Ja Guerra. 
iHabiendo convalecido de una 
Iñaxion de o jos el Conde de 
iMercy acercándose al Pó halló 
Imedlo de vadearlo por San Be- 
\nito el Prim er dia de M ayo á 
Ipcsar de la vigilancia de los 
iFranceses y  Saboyanos. Fue 
jgranJe su sorpresa, pues es- 
Itando demasiado divididos por 
lias márgenes de aquel r io , no 
pensaron sino en ponerse en 
salvo , y  todos tomaron con 
la mayor presteza el camino 
de Parma-, dexando muchos ví- 

Iveres , municiones y  aun par- 
H 2  ce
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te de sus bagajes. Había ya 
salido de Parma el Infante Den 
Carlos para pasar á Florencia 
con el fin de apresurar y  ha
cer con sus Españoles la medi
tada expedición contra Ñapó
les, ántes que Inglaterra y  Ho
landa se declarasen por el Em
perador como comunmente se 
creía. Entretanto los Franceses, 
tirando una línea desde Parma 
hasta Sala por detras del Rio, 
se reforzaron a l l í , y  reunidos 
con los Saboyanos esperaron el 
ataque de los Austríacos. El 
Conde de Mercy se ocupaba en 
ir  y  vo lver desde aquellos con
tornos á Padua para curarse 
del mal que padecía, y  estaba 
lo menos que podia en el Cam
po A lem án , porque la mayor 
parte de los Oficiales y  Solda
dos le detestaban y  aborrecían, 
como á un hombre demasiado 
im petuoso, inconsiderado y  ás-

pe-
un
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pero para la T ro p a , por lo que 
ésta no le miraba con la su
bordinación debida. Es fácil 
concebir el estado de las cosas 
dei Emperador en medio de 
estas disensiones intestinas : fi
nalmente se restableció Mercy 
algún tan to , y  volviendo al 
Exe'rcito determinó continuar 
sus operaciones; mas tomó muy, 
malas m edidas, y  se conoce 
que fue mal concebido el pro
yecto , siendo m uy difícil ata
car á los Franceses en sus lí
neas bien fortificadas: hizo una 
marcha á media jornada de la 
Ciudad con intención de apo
derarse de la parte del Puen
te por donde los enemigos 
estaban en descubierto, sin 
atender á que quedaba expues
to por un flanco su Exército 
J la artillería de la C iu d ad , y  
al peligro de que en caso de 
Un mal suceso , la guarnición 

H 3 le
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le cortaría la retirada. D e Ijl 
pericia de un General depende 
siempre el buen , ó mal éxito,! 
E l M ariscal de Villars habii 
sido llamado á Francia porque 
su edad decrepita habia y a  de
bilitado su entendimiento , 7I 
habiendo muerto poco despuesi 
en T iir in , mandaban el excr-l 
cito Galosardo los Mariscalesl 
de Conty y  de Broglio, DioscI 
con el mayor furor la batallal 
c l dia 29 de Ju n io  y  cl _ in
cauto Comandante Áustriaco| 
fue de los primeros que per
dieron la vida , habiéndose ex
puesto temerariamente en pa-j 
rage que no debía. Se divulgó 
también que uno de sus Sü-I 
balrernos k  tiró un balazo pnij 
no estar mas tiempo báxo bsl 
órdenes de un hombre tanl 
adusto. De resultas de estal 
muerte después de un estragol 
que duró hasta la noche; los| 

 ̂ dos
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dos exercitos permanecieron en 
sus respectivos Campos consi
derando la recíproca perdida 
de tantos Oficiales y  Soldados 
muertos y  h eridos, y  sin sa
ber la suerte de los contra
rios. Se dixo que de una y  
otra parte ascenderían los muer
tos á diez mil hombres y  á 
otros tantos los heridos. L o  
que hay de cierto es que unos 
y  otros se creyeron vencidos 
á vista de aquella carnicería, 
y  que y a  los Maríscales Fran
ceses pensaban en retirarse de 
las cercanías de Parm a, quan
do al anochecer les vino la 
agradable noticia de que los 
Imperiales habian abandonado 
el Campo retirándose hacia 
Mantua. Se descuidaron en per
seguirlos , y  aunque Broglio fue 
sorprendido algún tiempo des
pués en su propio q n arte l, y  

2a con bastantepuesto en
H 4 per-
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p érd id a , una victoria mas dfr 
cisiva ganada en Guastala el 
dia 19  de Septiembre libró á 
Parm a y  á Toscana de las ma
nos de los Alem anes, que sin 
duda habrían tratado aquellos 
Países como á enemigos. De este 
modo se consolidaron las con
quistas de Don Carlos, cuyas 
sienes ya  habían ceñido una 
C o ro n a , dando á la Europa el 
espectáculo del establecimiento 
de un nuevo R e y  en Italia.

H abia, como hemos dicho, 
á principios de Febrero vuel
to segunda vez á Florencia el 
R eal Príncipe de P a rm a , en 
donde fue recibido de la No
bleza y  del Pueblo con de
mostraciones de obsequio y  de 
veneración. E l Gran Duque y 
la Electriz le recibieron con 
repetidos actos de ternura, y 
el pueblo se complacía en ver 
á su Soberano y  á su sucesor

dar-
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Carlos n i .  1 2 1  
darse recíprocamente todas las 
demostraciones de afecto y  de 
sincera satisfacción ; pero solo 
permaneció allí quince dias, y  
no puede explicarse lo sensible 
ue fue á los Florentinos el 

que se alexase de la Toscana, 
el discurrir que perdían pa- 

a siempre un dueño tan ama
le , pues era bien crcible que 
i conquistaba á Nápoles no 
odria conservar la herencia 
e los M e d ic is ; á su partida 
; puede decir que toda la 
ludad salió á acompañarle, 
lombres, m ugeres, grandes y  
pequeños lo colmaban de ben- 
¡ciones , deseándole m il fe li- 

ridades. Tanto amaban los Tos- 
canos á los Españoles y  abor
recían á los Alemanes que se 
averiguó que mas de diez mil 
é siguieron. El dia 24 de di- 
ho mes se despidió de Jaáw 

Gastón y  de la Electriz , testi-
fi-
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•ficandoics el mas afectuoso re- 
conbcimiento , y  prometiendo 
en lo sucesivo la mas sincero 
correspondencia igu al á sus de 
seos en favor de un puebli 
que tanto lo am aba, seguid
siempre de los suspiros y  di pa q

en  o 
a p i

ya c 
V I . 1 
en ] 
acor'
no c

los corazones no solo de io 
ciudadanos mas también d 
los habitantes del campo, eraban; 
prendió su marcha con el Exer 
cito pata los Estados Pontlfi 
d o s. Se habia y a  pedido i 
tránsito pacífico al Papa , cu 
yos sobrinos que eran de 
Casa de Corsini , no omitieroi 
medio alguno para congraciar 
se con la España y  con Do 
Carlos, proporcionando al Exer 
cito toda especie de comodi 
dades y  de v ív e re s , pensando 
como se dixo que en el trans
torno de las cosas de Italia pu 
diese tocarles la Toscana ó e 
estado de Parm a. Q uizá algH

o h
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em'
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10 habia entrevisto desde le- 

_ o s  un aparato tan lisonjero, 
)cro ya  se hablan trocado los 
lempos, y  ya  los Pontífices no 
cnian aquel poder ni aquella 
nfluencia que era necesaria pa
ra que sus sobrinos ascendie- 
cn al Trono. Se supo en Viena 

- _ a  propensión de la Corte R o-
em mana h á c i a  los Españoles, en c u 

ya consequencia escribió Carlos 
VI. una carra á Clemente X II .,  
en la qual le d ec ía , que se 
acordase que mientras el R ey- 
10 de Ñapóles habia sido una 
’rovincia de los Monarcas Ausp 

triacos estaba , por decirlo asi, 
anexo á los Dominios de la 
Iglesia, siendo un manantial 
inagotable , de donde se saca
ban las pensiones , y  los mas 
pingues beneficios de los Pre
lados y  de los Cardenales; pe
to que establecido un R e y  que 
lesidiese allí personalmente, en

bre
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bjreve éste ó sns sucesores rt* 
ducirian á los Papas á ser ca
si sus primeros Capellanes, y 
causarían á ia S. S. ios mismos 
sinsabores que los de Anjou 
y  los de A ragón. E l original 
de esta carta se conserva en el 
A rch ivo  del Castillo de Sao 
Angelo. Quedaron en Toscana 
para guarnecer á L iorna y  á 
Portoferraro algunos batallones, 
¡y estos incompletos , y  de Par
ma se sacaron los mas ticos 
muebles de la Casa de Farne 
sio. E ! dia 15  de M arzo pa
saron los Españoles el Tiber 
por las inmediaciones de Ro 
m a , y  al mismo tiempo en
tró en C ivitavechia u sa  podero
sa armada de esta N ación, de 
Ja qual habiéndose hecho á la 
vela ocho N aves el dia 20 se apo
deraron de las Islas de Isquia, 
y  Procida, Tom ó allí el Infan
te el mando del Exército , y  d

dia
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3ia 28 de M arzo entró en el 
ieyno por la parte de San 
jermán , no impidiendo esta 

invasión mas Tropas que qiia- 
Iromil infantes y  seiscientos 
taballos mandados por el Ge- 
beral Traun que tuvo que re- 
lirarse. E l General Carraffa mas 
práctico que Traun como na
tural del país, pensaba de dis- 
[into modo , pues era de dic- 
[ámen que se sacase la guar
nición de todas las P lazas, y  
je formase un Exercito capáz 
le oponerse á los agresores , y  
le arriesgar una batalla, y  que 
|ot el contrario defendiéndose 
jolo las Fortalezas se perdía 
íápoles, pues quien poseía la 
-apital en breve se haria due- 
¡io del resto. Sostenía Traun, 
pe debian mantenerse guat- 
[«¡das las Fortalezas, pues en 
¡cgando el socorro que habia 
¡ítometido el A u stria  de viAn*;

te
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te mil hombres , fácilmente sel 
recobrarla á Nápolcs. Este dic-l 
tám en, que prevaleció , perdiól 
á aquel Reyno , y  arruinó pa-l 

siempre los negocios dd|ra
Emperador. Su V irre y  Juliol 
Visconty se salió de NápoleJ 
con algunos de los principalesBlJ de 
M inistros, y  con la mayor su-péiad: 
ma de dinero que pudo rcco-l 
ger de las Casas Publicas, rcj 
tirándose á B a r í , en donde tc-I 
nía proporción de recibir pcr| 
el A driático el citado socorro! 
que jamás llegó. Su esposa r 
transfirió á Rom a con lo 
jor de sus m uebles; y  los pM 
peles mas importantes se lk'| 
varón á Gacta. Quedando 
este modo líbre el p aso , sq 
acercó el Exc'rcito Español el 
dia 12  de A b ril á A versa, af 
donde fueron los Diputados del 
la  Ciudad de Ñapóles á entre! 
gar á Don Carlos las Llaves dê

aque
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'Carlos I I I .  12 7  
KjucUa C ap ital, y  á rendirle el 
lomenage de todos los C iuda- 
anos. Habiéndose dividido des

pués el Exe'rcito en varios cuer
pos , se destinó uno para guar- 

ilio recer aquella C iu d a d , y  otro 
lari sitiar las Fortalezas que 
a defendían y  estaban custo
diadas por los Austríacos. N o 
sufrieron estas mas que un mes 
e cerco , al cabo del qual el 
rifante Don Carlos hizo su 
entrada en Ñapóles á Caballo 
el dia 10  de M ayo en medio 
del regocijo y  de las continuas 
clamacioncs de aquel gtan pue
do , formó el M inisterio y, 
lomó las riendas del Gobierno. 
Antes de emprender la con
quista, había hecho esparcir por 
as Provincias la siguiente Pro
clama.

Don Carlos por la Gracia 
Dios Infante de España , Du- 

jKf de Parma , Plasencia , Cas
tro,
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tro , & c. Gran Príncipe Heredh 
tario de Tosrana , y  Generalísima 
del Exército de S. M . Católia 
en Italia.

E l R ey  mí A ugusto y  ama
do Padre en cart-a de 27 de Fe
brero próxim o pasado me co
munica lo siguiente.

M I  M Ü Y  A M A D O  H I J O J

Vuestros intereses inseparahl-> 
de la dignidad de mi Corona trn 
han determinado á enviar tropas 
á Lombardia , para seguir de con' 
cierto con los Exércitos demisaliñ' 
dos las empresas á que están des- 
tinados. Con la ocasión de la pre-i 
sente Guerra han penetrado mis oí
dos los clamores de los Pueblos de 
Nápoles y de Sicilia  , violenta
dos , oprimidos y  tiranizados pof 
el gobierno Alemán, y  me han traí
do á la memoria las demostra
ciones de alegría y  las unánimes

acli-\
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Xaílamachnes , con que en otra 
ítiempo me recibieron en Ñápales, 
If admitieron mis armas en Si~ 
íciHa. Excitado por tanto de una 
\¡o¡npasion tan natural , he pre~ 
«crido á qualquier otra empresa 
1/̂  de librar de males tan inso
portables á estos Pueblos opri- 
\nidos, con tanta mas razón, 
\uanto considero que seducidos de 
lagañosas insinuaciones , ó de qui
méricas esperanzas , ó del temor 
’ amenazas violenias se han v is

to forzados á disimular su na
tural inclinación , sujetándose a 
Vna obediencia contraria a su f i 
delidad, Persuadido de esto he 
girado siempre como actos fo r 
ados é involuntarios lo que han 
wcchs, y  todo lo he olvidado , en 
\uya atención he resuelto envia- 

en calidad de Generalísimo 
|f mis E xércitos , para recobrar 
¡jfíí Reynos, sin embargo del rles- 
l» que puede correr vuestra pre-

Tom. I. I
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ciosa salud en tan largo v ia je , í\ 

f in  de que parvos mismo podáis co»-l 
firm ar en mi nombre la amnisth\ 
y  perdón general , que mi paternalX 
corazón ofrece á todos de qualA 
quier estado y  condición que seanA 
y  dar á todos al mismo tiempi¡\ 
las mas solemnes pruebas de se
guridad. Confirmareis y  ampliaA 
reís sus privilegios, y  los aligeraA 
reis además de toda especie de im-1 
posiciones, y  en particular de aqueA 
lias inventadas por la insaciable I 
codicia del gobierno Alemán. Todo\ 
esto á fin  de que el mundo que-\ 
de convencido de que mi justo Ú 
único designio es el de restableA 
cer el antiguo explendor de estos\ 
dos famosos Reynos, y 'p a ra  qut\ 
el contenido de ésta , sea notorhX 
á todos, os mando que lo bagai¡\ 
público y  manifiesto del modo qut\ 
tengáis por mas conveniente 5 j\ 
Dios conserve vuestra v id a , ml\ 
amado h ijo , dilatados años. - I

m
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Carlos I I L  13 I '
YO E L  R E T  =  Don Joseph 
'atino.

En virtud del poder que S. M. 
ha tenido d bien conferirme , y  
i  fin  de que los dichos súbdi
tos dé Ñapóles y  de Sicilia tan 
amados dé mi Padre , y  á quie
nes siempre ha tenido S. M . tan 
Wesentes , declaro y  aseguro á 
cada uno en su Real nombre, que 
es concedo un perdón general y  

particular, de qualquier especie 
de delito, motivo ó demostración 
&c. sin restrinclon alguna , que
dando todas las cosas sepultadas 
para siempre en el olvida , y  
confirmo todos sus privilegios, 
leyes y  costumbres, tanto civi
les , como criminales y  eclesiás
ticas , sin que sea lícito estable* 
ser ningún nuevo Tribunal 5 de-, 
claro también por justa y  lauda* 
"de la práctica de conferir los be
neficios y  las pensiones á los Ña- 
úonales, v así se conservará como

í 2 has-
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13 2  Vida de
hasta el presente. Se levantaran 
todos los impuestos establecidos 
por el Tiránico gobierno de la  
Alemanes, advirtiendo que todas 
estas gracias se conceden por us 
efecto del benigno y  piadoso co
razón de S. M . ,  y  para qm 
sea notorio todo quanto se p«í>'BPríi 
mete he mandado que el 
te Real Decreto se selle con mi 
Real Sello , &c. _
„ Dado en Monte Redondo el ¿ÍMBvin 
XOgdeMarzo de i734.=CARLOS.e:|ya 
Joseph  Joachin  deMontealcgre.

y
Icerc
Iks

que
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IV es
En las tardes siguientes tes-|nuc 

tífico el Pueblo ia mayor ale-lprc 
gría , la qual duplicó con elBun; 
arribo de un alto Personage,|nas 
que conducía de España la ce-|ras 
sion firmada en 22 de Abril, 
por la qual el R e y  Felipe V. 
cedia al ¡óven Príncipe , su se
gundo hijo , todos los detC'Bdec 
ches que pudiese tener la Co-lks

r o "
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Irona de España sobre el Rey- 
■no de las Dos S ic ilia s , en cu- 
lya consideración lo reconocie- 
Iron los Napolitanos por su R ey  
|y  Soberano , con un júbilo sio- 
Icero y  universal , conociendo 
lias ventajas de tener Corte y  
Tríncipes propios. Habia y a  cer
ca de doscientos treinta años 

Ique el Estado Napolitano es- 
Itaba reducido á ser una Pro- 
Ivincia , sin un Monarca , cu- 
Jy a  presencia lo hiciese feliz, 
py al arbitrio de unos V irre- 
Pyes, que se mudaban á me- 

uido , y  que amaban mas sus 
Ipropios intereses , que ios de 
luna nación , cuya lengua ape-
Inas entendían , y  que era fo-
Irastera para ellos. D e aquí pro- 
[V'inieron tantas revoluciones 
acaecidas en el discurso de es- 

Ite tiempo , como también la 
¡decadencia de las ciencias, de 
lias artes , de la cu ltu ra , del

1 3 in-
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in gen io , y  dei comercio y  cl 
dinero en vez de circular en 
el país , pasaba primero á 
E sp añ a, y  después á Viena, 
Entretanto se habían reunido 
en Barí siete m il Alemanes, 
y  habiéndose divulgado que 
debian unirse á estos seis mil 
Croaros , para precaverlo mar 
chó súbitamente el Conde Mon- 
temar con quince m il hombres 
hácia aquel parage, y  habién
dolos encontrado en las inme 
diaciones de Bitonto , puesto 
en orden de batalla resolvió 
venir á las manos. Después 
de una breve resistencia , los 
Italianos Imperiales fueron los 
primeros en volver las espal 
das , y  á su exemplo hicie
ron lo mismo los Alemanes 
dexando en poder del Vence
dor sus Vanderas, T iendas, 
Artillería. Gran parte de ello, 
desertaron ó quedaron prisio'

ne-
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ñeros , y  los demás se salva
ron en Brindisio.

El celebre M uratori , que 
vivía  entonces, y  que conocía 
bien el carácter de sus con
temporáneos, cuenta en sus Ana
les que se creía que el Prín
cipe de Belmonte, Marques de 
San Vicente, Comandante del 
vencido cuerpo de Tropas A us
tríacas se habia congraciado de 
antemano con la nueva Corte, de 
la qual se observó que fue des
pués favorecido. L o  ciertoes,que 
su fama padeció mucho en esta 
ocasión , pero sea lo que fuere 
la victoria que ganó Montemar 
fue completa y  decisiva, y  pa
ra perpetuar su m em oria, lo 
honró el nuevo R e y  con el 
título de D uque de Bitonto, á 
exeraplo de los antiguos Rom a
nos , que daban á sus Capita
nes el sobrenombre de los paí
ses vencidos. Todas las Plazas 

1 4  guar-
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guarnecidas por los Alemanes 
se rindieron en poco tiempo. 
Gaeta fue asediada y  tomada por 
el mismo R e y  Carlos, y  Ca- 
pua , en donde estaba el Gene
ral Traun , espectador inútil de 
las rápidas pérdidas de su due
ño , se rindió con honrosas 
Capitulaciones el 22 de Octu
bre , y  fue este General escol
tado con toda su gente hasta 
M anfredonia, en donde se em
barcó para Trieste. Despojados 
así los Alemanes del dominio 
de N áp olcs, que hablan con
servado por espacio de veinte

)
am
D

ame

y  siete años , contados desde
7 de Ju lio  de 17 0 7  hasta el 
ano de 17 34 ) se pensó sin di
lación en [la conquista de Si
cilia.

E l dia 25 de Agosto se pre
sentó el General Español á v is
ta de Palermo con trescientas 
Tartanas, cinco Galeras, cinco
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avíos de g u e rra , dos Balan- 

ras y  otros muchos Buques 
lenores. E l Senado de esta C iu- 
ad, hallándose sin defensa, pro- 
amó sin tardanza por su R e y  
Don Carlos, y  prestó el ju- 

imento de fidelidad en manos 
el que iba nombrado V irrey  

Capitán General. Pasó des
líes á Mesina , cuyos liabitan- 
:s siguieron el exemplo de 
is dePalerm o, pues su gober- 
ador , él Príncipe Lohkowitz 
abia sacado las guarniciones 
c ios Castillos de Matagri- 
m , Castelazo y  Taorm ina, 
>n el fin de defender la C iu - 
idela que no se entrego hasta 

año siguiente. Trapani y  
iracusa se entregaron pocos 
'̂.as después que esta Ciudade- 
,, de modo que no quedo ni 

pn solo Alemán en toda la Is- 
1. Una revolución tan repenti- 
a inquietó á la Inglaterra y

á
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á la Holanda , y  empezaron a 
manifestar zelos del engrande
cimiento de la Casa de Bor
bon. E l Emperador exhausto 
de fuerzas y  desanimado, no 
hacia mas que quexarsc de la 
conducta de sus Ministros y  Ge
nerales, y  d é la  inacción délas 
Potencias marítimas , que lo 
hablan abandonado en la ma
y o r  necesidad, dcxandole per 
der los mismos Estados que 
poco antes le habian ayudado 
á ganar á costa de tanta san
gre. En cl R hin  , tomada. íi 
lisburgo , sin haberlo podido 
im pedir ei Príncipe Eugenio 
fatigaba el Exército Francés a 
de los Im periales, sin que aque 
valeroso y  veterano guerrero 
tubiese medio de llegar á una 
acción decisiva. Pero parece qut 
los aliados aspiraban á conser 
var todas sus conquistas, sia 
intentar aumentarlas. Por tan
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to Jo rg e  II . insinuó á las Cor
tes beligerantes, que y a  era 
tiempo de hacer la p a z , para 
la qual ofreció su mediación, 
y para dar m ayor peso á sus 
instancias hizo un gran arma
mento. E l Cardenal de F leury 
se mostraba m uy dispuesto á 
admitir qualesquier proposicio
nes , pero la España no daba 
oídos á ninguna sino se le ce
dían todos los Estados A ustría
cos de la Italia. En vista de es
to , habiendo hecho la Ingla
terra solemnes protestas, decla
ró , que para cumplir sus em
peños con la Casa de A ustria, 
atacaría, unida con la Holan
da, los establecimientos Fran
ceses y  Españoles de las dos 
Indias, y  les haría la guerra 
sino se convenían en un Trata
do de paz general.

Comunicada esta declara
ción á todas las Cortes , se ma-

n i -

1735 -
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nifestó el Cesar dispuesto ’á 
aceptar un armisticio, báxo cier
tas condiciones , y  en quanto á 
acordar las principales , quiso 
primero que se supiesen las in
tenciones del R ey  Augusto y 
de la Em peratriz de R usia. Las 
Cortes de Petesburgo y  de Var- 
sowia se mostraron prontas á 
adherir al deseo de las Poten
cias marítimas ; pero el Rey 
Estanislao no quería conformar
se con una sentencia que le pri
vaba segunda vez del Trono. 
L a  edad abanzada del Carde
nal de Fleury , y  el v ivo  de
seo de dexar en Francia un mo
numento glorioso de su minls- 
rcrio, adquiriéndole.alguna nue
v a  posesión, hicieron que se de
dicase á aprovecharse de la su
perioridad de las armas Fran
cesas , mas bien que exponerlas 
á nuevos riesgos por m ar, con 
una nación mas fuerte.

Ade
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Además estando confedera* 

¿o con los Reyes de Espa-ña 
y de Cerdeña , de modo que 
podia imponer la ley sin que
rerla recibir , quedaba por con- 
seqüencia su Gavinete árbitro 
de todo lo que se practicase; 
y por otra parte escando Car
los V I. sin fu erzas, y  sus ren
tas agotadas y  mal administra
das , y  privado de recursos, 
se hallaba con el exército 4 e 
Lombardía reducido, á tal es
tado de miseria y  de abatimien
to , qu e.n ingún  General que- 

I ria aceptar-.el mando. Los Es
pañoles destinaban yá  ün puer- 
po de veinte m il hombres pa- 

, ra pasar á L om bard ía , y e lD u -  
1  que de Montemar orgulloso con 
¡ sus conquistas hechas con tan
ta rapidez y  facilidad , ame- 

¡ nazaba llevar sus armas hasta 
lias puertas.de Viena. El Sabio 
I Ministerio de Patino ponía á

la
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la  España en estado de'hacer 
nuevas tentativas, y  el Gavi- 
nete de Madrid se mantenía en 
la firme resolución de echar 
totalmente al Emperador de los 
términos de la Italia. Con es
te designio se habia puesto en 
marcha el exército Español des
de N áp o les, y  pasando por los 
Estados Eclesiásticos y  la Tos- 
cana se unió con los Galosar- 
dos en Lom bardía. E l Conde 
de Konisegg , que habia toma
do el -mando del exército Im
perial , no pudo dar mas prue
bas de su valot que su reti
rada  ̂ y  pasando el Adige se 
transfirió á los confines del^Ti- 
Tol. Reservaban los Españoles 
a sus armas , para coronar su 
fam a, la toma de[Míintua  ̂ qae 
estaba escasa de todo lo nece
sario para una buena resisten
cia , pues su única defensa corl- 
sistia en las aguas del Lago,

qus
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I que la circundan. Hácia me- 
Idiados de Ju lio  se bloqueó es
ta Plaza , transportándose con 

linmensos dispendios de la Es- 
jpaña los pontones y  faginas 
Ipara arrimarse á batir las M u
rallas ; pero se suscitaron dis
cordias entre los aliados, los 
quales rehusaban poner un ase
dio form al, por no esponer sus 
tropas á los males que suelen 

Iproducir las aguas muertas y  
¡estancadas , pretestando la es
casez de víveres y  la dificul- 

jtad de la empresa. Claram en- 
se veía que el R e y  de Cerde
ña llevaba á m al, qúe aque
lla gran Fortaleza, considerada 
como ia llave de la Ita lia , per
teneciese á la España , enton
ces demasiado poderosa , por 
no verse rodeado y  sujeto por 
todas partes. Se quexaba cl Con
de de Montemar de la lenti- 

jtud de sus a lia d o s , y  un dia
que
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que persuadía que se unieseti 
con é l , para atacar á los Aus
tríacos , que se habian de nue
vo  abanzado y  hecho fuertes en 
Goito , le respondió el Maris
cal de Noalles , Señor Conde, 
Señor Conde , Goito no es Bi - 
tonto, ni Konisegg , el Prínci' 
pe de Belmonte. En su m a, siem
pre se hablaba del ataque de 
M antua , y  este caso no lle
gaba jamás. Mientras alterca
ban los Generales por los in
tereses de sus Soberanos, que
riendo Fleury cambiar la guer
ra  con utilidad propia , y  no 
recibir la ley de nadie , en
v ió  al Señor de la Baumé , su 
Secretario , á tratar directamen
te con el Conde Zizendorff pri
mer Ministro Cesáreo. Si el 
Emperador hubiese aceptado 
cl m atrim onio, que se trata
ba de la segunda Archiduque
sa Isabél con  el R e y  Carlos,

ha-
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habría la Francia quedado ais- 

I lada y  expuesta al resentimien- 
I to de todos , y  así convenia 
en tales circunstancias tomar 
unas medidas que asegurasen 

lias ventajas de L u is  X V . Se 
¡pusieron en movimiento la In- 
jglarerra y  la Holanda , satts- 
Ificieron al Emperador , y  fi- 
Inaimente obligaron á los aliados 
ja la  necesidad de recibir la ley. 

£l Gavinete de Londres pro
ponía un plan de perrauta de 
Estados, y  tocios los políticos 
se  ocupaban en poner en cla
ro los intereses demasiado com- 

1 pilcados; pero ninguno acerta
ba á salir de este laberinto. 
La vacante del Trono de Tos- 
cana que se miraba.como próxi- 
rna, y  en el qual no se que
ría dexar á Don Carlos, fue 
la base fundamental de los ajus
tes. Para acelerar esta obra Z i- 

\zendorJf y  Fleury precediendo 
Tom. I .  K te-
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todos los cálculos y  averigua
ciones , que demuestran la equi-1 
valencia , valuaron la Toscana,] 
según el concepto que de ella 
hablan formado los Alemanes 
por las profusiones de los an
tiguos D uques , mucho mas 
que la L o fen a  , que FUm \ 
quería á qualquier coste in
corporar con la Monarquía 
Francesa. Se creyó hacer á la 
Casa reynante de aquel Duca-I 
do un notable servicio en pro-] 
curarle este cambio. Considera* 
ban al R eyn o de las dos Si- 
c illa s , cuyas mejores rentas ha
blan enagenado los Virreyes, 
y  cuyas mas bellas Ciudades] 
estaban en feudo , estenuadol 
y  gravoso á un Principe que 
no residiese en c l , y  que ade
más exigía para su defensa unal 
dispendiosa M arina. L a  Casa ds 
Loren a adicta naturalmente a!
los intereses de la Francia; pues-l

tal
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ta en posesión de la Toscana, 
y en el Trono de los M edi- 

I cis, debía conservar en Italia 
ei equilibrio en el mismo pun
to en que se hallaba quando 
cl Tratado de Londres. Allana
das todas las dificultades, quan
do menos la Europa lo pen
saba , quedó concluida la paz 
entre SS. MlM. Cesárea y  C ris
tianísima , y  el dia 3 de Oc
tubre se firmaron en V iena los 
siguientes Prelim inares, que se 
dividían en siete Artículos , y  
comprendían todos ios objetos 
que se juzgaron de un interés 
común , restableciendo el equi
librio alterado por la quadru- 
ple alianza.

I. E l  Rey suegro de S. M . 
fristiamsima dexará libre el Tro- 
\nQ de Polonia al Rey Augusta 
I I ! . , conservará el titulo de Rey 
sus bienes y  los de la Reyna su 
Bs¡osa , y  será puesto en paci- 

K 2 f i '
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ñca posesión del Ducado de Msfl 
con el de Lorena y  sus depen-\ 
dencias , para gozarlos duranii I 
su vida  ; después de su muerti 
quedarán dichos Efiados reunidos I 
con plena soberanía á la Corofi] 
de Francia , con la condición 
que tanto ellos como la dicha Ca- 
rona , renuncien al uso de la voí] 
y  del sello de j a  Dieta del 
perio Germánico.

II, E l  Gran Ducado de Tos- 
cana , después de la muerte dfi 
Ju a n  Gasto» de la Casa de Me
dicis , deberá pertenecer perpetua
mente á la Casa de Lorena ,pa-. 
ra . indemnizarla de los Dafí- 
dos que actualme-nte posee , j \  
para seguridad de dicha sucesiois\ 
evacuarán las Plazas fuertes las\ 
guarniciones Españolas ,y
rán en ellas seis mil imperialfi |

III. Los Reynos de NápoUs 
y  Sicilia  , y  los Puertos del Estir 
do de Siena y  el de Longon, que \
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liarán al dominio del Infante Don 
\c arlos , sus legítimos herederos 
ly sucesores, con tql que renun- 
Icíí á todas sus pretensiones so- 
líire la Toscana , y  los Ducados de 
iPíimít y  Plasencia.
I IV . Los Ducados de Parma 
L  Plasencia se cederán al E m - 
h fríáor , para reunirías con el de 
I M á n  , con la obligación de no 
Iprciender jamás del Papa la des- 
Imembracion de Castro y  Ronci-, 
{ikn.

V. Se dexará al Rey de Cer
eña los dos distritos del Tesi- 

l«(j y  los feudos de la Lonhga, 
lííí/ Ñovares , del Tartanes o Vi- 
hevenasco. ■
1 Por este Tratado un R ey  
Ide Polonia se transfirió á Na-r 
Iney, la Casa reynante de L o -  
Irena á Toscana , y  el segun- 
jdo hijo dcl R e y  de España a 
¡Nápoles , de modo que se hu- 
jbiera podido renovar la me- 

x  3 da-
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dalla de Trajano , cuya inscrip
ción era regna asignata. Por es
te medio se verificó invaria
blemente la unión de la Lo- 
rena á la F ran cia , tantas ve
ces intentada en el discurso de 
cinco siglos. A l principio per
maneció en secreto este Trata
do , pero luego manifestó el 
M ariscal de Noalles al Duque 
de Montemar que entre su Rey 
y  cl Cesar estaba concluida la 
paz , y  que así no le auxilia
rla  contra los Alemanes , los 
quales desembarazados de las 
hostilidades del R h in , baxaban 
al T iro l en número de trein
ta m il al mando del General 
Keventter , para sorprender 2 
los Españoles en el sitio de 
Mantua. Entonces se v ió  de im
proviso mudada la escena, pues 
no quedando á los Españoles, 
m uy inferiores en número, otro 
partido que el de retirarse , se

ViC'
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I vieron pasar de vencedores á 
Ivencidos. Fue preciso recroce- 
Ider con la m ayor celeridad y  
I marchar con precipitación áF lo- 
Irencia, seguidos hasta Bolonia 
de los Usares A u stríaco s, que 
se apoderaron de la artillería y  
de los vagagcs del General. L a  
noticia del nuevo Tratado di
fundió por toda la Toscana el 
disgusto y  el temor. Los es
fuerzos que habian hecho el 

I Soberano y  la Nación para con
cillarse el amor de Carlos y  de 
los Españoles, no solo queda- 

I ban inútiles y  sin provecho, 
sino que también los exponía 
á la desconfianza del nuevo su
cesor. Aborrecían allí á los A le
manes , y  por conseqúencia a 
los Loreneses , y  era adagio v u l
gar que en donde pace caballo 
Alemán , no nace yerba. N o  se 
hablaba sino de aquellos, de su 
liberalidad , de su magniñcen- 

K 4  cia
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d a  y  del oro que hablan he
cho circular : y  n iñ o s, hom
bres y  mugcres soñaban con 
los Españoles. Lamentaban la 
futura y  desgraciada suerte de 
un Estado gobernado durante 
dos siglos por una fam ilia ciu
dadana , que habia respetado á 
sus compatriotas , y  que solo 
habla hecho uso de la Sobe» 
ran ía , para el bien estar de los 
Pueblos , y  se preveía un go
bierno duro , y  casi de hierro, 
báxo una nación medio Góti
ca , la abolición de los Magis
trados , de las L eyes , de los 
Tribunales y  por conseqüencia 
de tantos empleos como los 
M edicis hablan querido crear 
para mantener el m ayor núme
ro de individuos que fuese po
sible , y  se sabía que ni las 
máximas , ni las costumbres 
Germánicas se hermanaban con 
las Italianas, de modo que ca

da
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dá vez sentían mas la pe'rdlda 
de un Príncipe tan bueno, tan 
dulce y  tan piadoso como Don 
Carlos hecho desde su infan
cia á las costumbres del ia is . 
Crecían mas y  mas el desorden 
y abatimiento , pues los polí
ticos siempre inspiraban al pue
blo el descontento , teniéndo
se por cierto que finalmente 
vendría la Toscana á ser una 
Provincia sometida a los Aus
tríacos tan temidos por las pa
sadas violencias. Era general el 
dolor de perder la protección 
de la R eyn a  Isabél, de la qual 
se prometían grandes ventajas 
por el comercio. Entre tantcr 
cl nuevo R ey  de Ñapóles era 
la delicia de sus vasallos por 
su afabilidad y  amor al pue
blo 5 tomó las mejores medi
das para asegurarse en la po
sesión de la Corona conquis
tada. Aum entó á la Ciudad sus

pri-
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p riv ile g io s , puso en libertad á 
un gran número de infelices 
detenidos en las cárceles , dió 
gracias al supremo M agistra
do por un don gratuito de cien 
m il ducados, y  ordenó que se 
pagase de su bolsillo refor
zado con millón y  medio de 
escudos , enviado por el Rey 
de España todo lo que la 
Ciudad habla adelantado á sus 
tropas. H izo después publi
car un Edicto en que orde
naba á todos los Varones , C iu 
dades y  Comunidades del Rey- 
no , continuasen gozando tran
quilamente en lo sucesivo los 
dominios comprados báxo el 
gobierno de los A lem anes; de
biendo todos comparecer en k  
Capilla del Real Palacio , para 
rendirle homenage y  prestar el 
juramento de fidelidad en ma
nos dcl Com isario destinado 
para recibirle. Los de ia Ca

pí-
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pital y  sus distritos en el tér
mino de quince dias , y  ̂ los 
mas distantes en el de veinte; 
los feudatarios debian hacerlo 
por sí mismos , y  las C iuda
des y  Comunidades por medio 
de Diputados. Para los que se 
hallaban fuera del R eyno se 
alargaba el término hasta qua- 
renta d ia s , y  á tres meses pa
ra los que estaban fuera de 
Italia. A  los enfermos y  otras 
personas imposibilitadas se les 
permitía que no viniesen perso
nalmente á prestar hom enagc, y, 
podían substituir á sus Procura
dores. L o s que estaban al ser
vicio de España no se com
prendían en este Edicto , que 
terminaba declarando por re
beldes á su legítimo Sobera
no , y  enemigos del Estado to
dos los que puntualmente no 
obedeciesen. En cumplimiento 
de la Real vo lu n tad , la N o 

ble-
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bicza y  el Pueblo de Ñápe
les se congregaron en la Igle
sia Real del Santísimo Sacra
mento , y  prestaron el juramen
to en manos del D uque de Lo- 
renzana , y  para establecer la 
forma de la legalidad de este 
acto , y  proceder contra los que 
rehusasen conform arse, se creó 
un Consejo compuesto del Con
de de Presidente, de Don
Marcela Carraffa Regente de 
y ica s ia  , Giannunzzini Secreta
r io  de Justicia  , A n iru z z i y  
E rivelU  Consejeros , Floro Fis
cal , y  Don Francisco Sorrenti 
A bogado. Pero los suaves mo
dales del joven R e y  , instrui
do por su madre , le concilla
ban el amor de sus súbditos 
mas que habría hecho la fuer
za de las armas. N o  pasaba dia 
que no diese Audiencia públi
ca , admitiendo á besar su mano 
k qualquicra que se le presen

ta-
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taba. Ganó también en breve 
cl afecto de las principales fa
milias dando los mayores car
gos á los Grandes y  a los hom
bres mas distinguidos. Nom 
bró doce Vicarios para Presi
dir á las Provincias , que toy 
dos fueron Príncipes, Duques o 
Varones Napolitanos. Los em
pleos mas importantes de los 
Tribunales se confirieron con 
preferencia á los N obles,^co
nociendo bien que al principio 
de un reynado convenia obrar 
de este modo. Con esta con-̂  
ducta consiguió se restituyesen 
á la Corte muchos de los que 
ántes se hablan alexado de ella. 
La mayor parte de los Princi
pes ó Feudatarios dé la Coro
na de Nápoles , que residían, 
en Roma , quitaron de las fa
chadas de sus Palacios las^ A r
mas im periales, para substituit 
las de E sp añ a , y  cl R ey  Cíí;*-

los
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los con las de Francia de Me
dicis y  de Farnesio con esta ins
cripción ; Carlos de Borbon Bey 
de Nápoles, de Sicilia y  de Jera- 
salen , Duque de P arm a , Fiasen- 
cia, Castro y  Boncillon , Gran 
Principe hereditario de Toscana. 
E l  Condestable Colona rogó a! 
Cardenal Belluga que se intere
sase en su favor con el R e y  de 
España para que se le diese 
una prorroga de algunos meses, 
sin duda porque teniendo algu
nos intereses con la Corte de 
V ien a, temía perderlos declarán
dose precipitadamente contra el 
Im perio , por lo que solicitó te
ner los Escudos de ambos Sobe-> 
beranos. Apenas el Infante Don 
Carlos se hubo apoderado de 
Nápoles le cedió el R ey  de Es- 
pana todos sus derechos á las 
dos Sicilias. E l M inistro Espa
ñol residente en Rom a preten
dió que el Santo Padre le st-

CO'
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conociese en esta calidad, y  re
cibiese la Acanea que acostum
braban enviar á S. S, los po
seedores de aquel R eyn o como 
Un reconocimiento de la inves
tidura , no del Emperador sino 
del dicho Señorlnw nte. E l Se
ñor Ratti Obispo de C órdova 
que á principios de M ayo ha
bía empezado k exerccr en Ro* 
ma el cargo de Enviado de Ñ a
póles dió parte formalmente á 
S. S. de la entrada pública del 
Infante Don Carlos enN ápoles, 
y  de que el R ey  su Padre lo 
había declarado Soberano de las 
dos SLcilias. El dia 9  de Ju n io  
recibió el mismo Ratti en la 
Ciudad de Ñapóles un D iplom a 
en que Don Carlos declaraba por 
su Embaxador Extraordinario al 

I Duque Sforeia Cesarini para pre
sentar en su nombre la Aca
nea y  el ordinario tributo de 
siete m il escudos al Pontífice

cl
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el dia de San Pedro. E l mismo 
dia recibió ei Cardenal Cienfue- 
g o s , M inistro Cesáreo un des
pacho firmado por el misino 
Emperador en que nombraba 
por su parte al Príncipe de San
ta Cruz para ofrecer al Papa 
el mismo tributo en lugar del 
Condestable Colona, á quien 
S. M . I. concedía el permiso 
de marchar á Nápoles.

Este negocio de las dos pre
sentaciones de la Acanea cau
só al principio bastante inquie
tud á la Corte R om an a; pero 
Clemente X II. que muchas ve
ces se habia visto en casos se
mejantes, se evadió de la di
ficultad nombrando una Junta 
de ocho Cardenales, para que 
después de reflexionar madura
mente el asunto, tomasen las me
didas mas acertadas. Resolvió 
)ues esta Ju n ta  que mientras el 
Ley Carlos no estuviese univer

sal-
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saliíienté reconocido, y  recibiese 
la investidura de la S. S. sé con
tinuase admitiendo el tributo 
del Cesar. En conseqüencia de 
esto el D uque Cesarini se re
tiró sin dilación á Genzano 
mostrándose mal satisfecho de 
la conducta de la S. S. E l Em- 
baxadoc de España protestó al
tamente contra este proceder 
de R o m a, y  en aquella Ciudad 
se empezó á discurrir que es
ta conducta del Papa podia fá-- 
cilmente inducir á las Cortes 
de Nápoles y  Madrid á 
rar á las dos Sicilias totalm^V^'^ 
te independientes de la 
y  abolir ía anual cerenufrxl^ 
de la Acanea , la qual á pesar 
de quanto dice el nuevo C at" 
denal Borja en su libro dé;- Ja 
dependencia del R eyno de Ñapó
les & c. no tiene, como 
nos pretenden, monumento mas 
aotiguo que un Acuerdo hecho 

Tgm. I .  I*
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entre Eugenio IV . y  Alfonso L  
y  otro entre Sixto IV . y  Fer
nando I. Pero no obstante las 
protestas del M inistro Español 
se hizo la ceremonia según cos
tum bre á nombre del Empera
dor , y  el Príncipe de Santa 
Cruz pagó el tributo y  presen
tó la Acanea. R atti siguió pro
testando contra aquella presen
tación en nombre del R e y  Don 
Carlos como verdadero , único 
y  legítim o poseedor, pero por 
entonces todos los esfuerzos fue
ron vanos y  la ju n ta  indecisa 
y  temerosa no quiso manifestar 
su dictámen sobre este punto, 
ni decidir cosa alguna.

V h
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V I D A
B E  CARLOS III.

D E  B O R B O N ,

R e y  C a t ó l i c o  d é  E s p a ñ a ,  

Y  D E  L A S  I N D I A S .

L I B R O  S E G U N D O .

Que contiene quanto ha acaecido 
desde su establecimiento en N á

poles hasta su translación á 
España*

PAcificada íá Europa y  en 17 3 5 . 
especial la Italia por el T rata
do de V iena, el primer desig
nio del R ey  Don Carlos fue el 
de asegurarse en el T ro n o , y  

L 2 es-
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establecer el sistema de Monar
quía en un Estado que casi pot 
espacio de dos siglos y  medio 
h ab ia carecido de la presencia 
de su R e y  , siendo . gobernado 
pot V irreyes que no pensaban 
sino en enriquecerse sin aten
der Jamás á la felicidad de los 
Pueblos. D e aquí n ada la rude
za de los habitantes de aquel 
país que se va  disminuyendo 
de dia en d ia ; pero que nece
sitará mucho tiempo para de
saparecer totalmente. D e aquí 
la decadencia de las bellas ar
tes y  del buen gusto, la lan
guidez deí comercio , y  k  
prepotencia de los Grandes y 
de los Varones que habian lle
gado á ser en sus feudos tan 
despóticos que oprimían á los 
súbditos sin sujetarse á la Cor
te , que distante y  extrangera 
los dexaba á su libertad pot 
tenerlos mas adictos sin poner

Ire-
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freno alguno á sus excesos. 
Tres cosas había que hacer con 
firmeza y  activ idad , asegurar 
una cesión del Emperador cla
ra , y  que no admitiese dis
putas , remediar y  abatir la 
independencia fe u d a l, y  hacer 
ver á Rom a que tenia un R ey  
vecino que no podia absolu
tamente consentir que conside» 
rase al R eyno de Nápoles co
mo dependiente de la S. S. A  
todas tres se dedicó sin per
der tiempo el joven Monarca 
dirigido por sábios M inistros, 
y en especial por el Marques 
Tannuci que habiendo sido prc» 
fesor en Pisa mucho tiempo, 
como hemos dicho , desentra
ñó por decirlo a s í , las matCr- 
rias de jurisdiclon. A l cabo de 
muchas discusiones y  dudas por 
una y  otra parte se celebró 
en Florencia una especie d? 
Congreso corapucsro dcl Duque 

L 3 de
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de Montemar, el M ariscal de 
N oalles, y  el General Wacten- 
dock, y  envió Carlos V I. el 
acto de cesión de los Reynos 
de Nápoles y  Sicilia en favor 
de Don Carlos de Borbon, y  
del Estado de los Presidios de 
las Costas de Siena para sí y 
sus legítimos sucesores , y  tan
to el R e y  Felipe V . como el 
R e y  Don Carlos expidieron dos 
Actos de cesión semejantes del 
Ducado de Parm a y  Plasencia 
al Cesar , y  del Gran Ducado 
de Toscana á la Casa de Lo
rena , y  sus Príncipes, y  el 
cange recíproco de estos ins
trumentos se hizo en PontrC" 
m oli en la Lunigiana Florenti
na á fines del mes de Diciem
bre. Apenas se verificó esta 
form alidad quando el Duque 
de Montemar tomó el camino 
de Genova para pasar desde 
alií por tierra á M adrid , y  a

tne-
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medida que los Españoles aban
donaron en Toscana los pues
tos mas importantes , y  las 
Plazas que guarnecían entra
ron en su lugar los Austría
cos. Pero Carlos como herede
ro legítimo y  mas próximo, 
y  como hijo adoptivo de Juan  
Gastón y  de la Electriz no de
nunció á sus pretensiones som
bre los inmensos y  preciosos 
muebles de la Casa de Medi
en , y  sus bienes alodiales ha
ciendo en conseqüencia tanto 
en V iena como en Florencia 
las protestas correspondientes, 
las quales renovó todos los 
años hasta el de en que
se celebró como veremos el 
matrimonio de Doña María Lui
sa de Borbon su hija segunda 
con el Archiduque Leopoldo 
de Austria.

Evacuados estos asuntos se 
trató en Ñápeles por manda- 

L 4  do
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dp de S. M . de form ar sabias 
Constituciones para la reforma 
de varios abusos, y  establecer 
reglas m uy ventajosas en la ad
ministración de la ju stic ia , a 
fin de que sus leyes se exten»- 
diesen sobre todos los grandes 
y  pequeños, pobres y  ricos. 
Observa sábiamente cl celebre 
Crevisr continuador de la His
toria Romana de R o llin , que 
mas fácil le fue á Constantino 
el conquistar y  reunir las mu
chas divisiones de su Imperio, 
que desterrar la venalidad y  la 
sutileza de los Tribunales. Tur 
vo  por tanto al principio que 
moderar varios desórdenes sin
gularmente á causa de la exce-? 
siva  autoridad de los feudata
rios. N o  eran pocos los que 
de esto se mostraban descon
tentos , hablaban mal del ac-r 
tual Gobierno y  de su v ig i
lancia, y  quanto mas se castir

&■-
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gabq á los deliqüenres con cár
celes y  destierro, tanto mas 
crecía su número. Habiéndose 
hallado reos de este desorden 
muchos Claustrales acostumbra
dos á v iv ir  en Nápoles sin su
bordinación alguna a la potes
tad c iv il, castigó el Consejo á 
algunos, y  llamando después á 
su's Prelados se les notificó por 
boca del Presidente que el Rey 
habia sabido con sumo disgusto 
que habia Religiosos que debiendo 
dar al Pueblo exemplo de sumi
sión y  de obediencia se tomaban, 
la libertad de censurar abierta
mente sus Reales resoluciones', que 
aunque S. M . podía reprimir sê  
mejante audacia tenia a bien ad
vertir por entonces á sus Supe
riores que cuidasen de contener a 
sus súbditos en los términos de 
su instituto distantes de mezclar-r 
se en manejos y  negocios de fis- 
tado y  cosaf c iv iles , prohibida^

a
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á todos los Eclesiásticos, y  particu- 
¡ármente á aquellos que deben aten
der solo al Coro y  al Claustro, y 
dar exemplo de sumisión y  de obe
diencia. A  la Duquesa de Monte 
Pinelo demasiado adicta al an
terior Gobierno se la .envió al 
Castillo de la Accrenza, y  otros 
muchos Nobles acostumbrados 
á exercer en sus feudos todo 
gc'nero de violencias fueron cas
tigados y  reprimidos de distin
tos modos. Habiéndose sabido 
que seis desertores se habían 
refugiado en el Palacio del Car
denal A rzob isp o , envió el Rey 
un destacamento á prenderlos. 
Los criados del Purpurado se 
negaron á entregarlos con el 
pretesto de conservar la inmu
nidad eclesiástica, como si e's- 
ta consistiese en hacer servir 
á la Iglesia y  á las habitacio
nes sagradas de asylo á los fu
g itivos malhechores. Finalmen

te
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te fue preciso que el Prelado 
y  su fam ilia se sometiesen á 
la voluntad dcl R e y , que con 
expreso decreto habia prohibi
do á todos sus súbditos de qual
quier estado y  condición que 
fuesen, el dar asyio á los de
sertores. Mientras el R eyno ha
bia sido una Provincia, los A r
zobispos de Nápoles se habían 
abrogado una autoridad tan ex
cesiva que ya  dominaban á los 
mismos V ir re y e s ; tenían gen
te armada dependiente de sus 
Tribunales y  Cárceles, y  mu
chas veces se propasaban a ci
tar á su curia á los mismos 
Seglares : se quiso pues repri
mir sernejante abuso, y  restituir 
á sus justos límites la potestad 
de los M inistros del A ltar. Pe
ro lo que dió mas disgusto a 
Roma fueron los decretos, que 
expidió sobre los bienes ecle
siásticos el T rib u n al de-Eco-

no-
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nómia recien fundado en Ná* 
poles á fin de que floreciese el 
comercio , y  de que se aumen
tasen las Rentas Reales. Una de 
las primeras cosas á que se de
dicó este T ribunal , fue exa
minar las grandes esencioncs 
que se atribuían los Eclesiásti
cos , y  que defraudaban en gran
des sumas el Tesoro de la Co
rona. Después de un maduro exi
men se abolieron todas las que 
no tenían un origen Justo , ó 
que podían ser demasiado per
judiciales á la Real hacienda ó 
gravosas al Pueblo. Se revocó 
el permiso que tenían muchos 
Conventos de plantar tabaco en 
sus terrirorios, y  algunos bie
nes, cuya posesión no se jus
tificó , se aplicaron al fisco, y 
se pusieron sobre los demás las 
tasas correspondientes de mo
d o , que el ingreso d é las  R en
tas se aumentó casi dos terce

ras
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ras partes, y  habiendo el O bis
po de Séssa querido oponerse 
á este reglamento con pretexto 
de defender, según decia , íos 
derechos de fa Iglesia , tuvo 
órden del R ey  para salir inme
diatamente liel R eyno. Corí la 
noticia inopinada de estas co
sas se tuvo en Roma una Asam 
blea particular. Pero como los 
Cardenales que la componían, 
conocían demasiado , que era 
menester mas bien evitar que el 
dicho Tribunal pasase adelante, 
que no obligarlo á deshacer lo 
hecho; se resolvió dism inuir en 
lo sucesivo el número de Ecle
siásticos de las dos Sicirias pa
ra quitar por este medio al T r i 
bunal económico el pretexto 
bien fundado de su proceder. 
Con tales designios executados 
con puntualidad y  exactitud 
hecho un cóm puto, se halló, 
que el R eal Erario habia pcr-

ci-
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cLbido este año mas de tres mi
llones de ducados de lo que 
solía percibir el Emperador Car
los V I. por los adelantamien
tos que se habían hecho , no 
obstante las grandes cantidades 
que hubo que emplear en res
taurar los edificios públicos, en 
construir navios y  galeras, en 
reparar los arsenales y  otras 
obras de pública utilidad y  ex- 
plendor. Fue preciso hacerlo to
do de nuevo porque tanto los 
Austríacos como los Españoles 
considerando el país como muy 
distante de sus dominios no 
pensaban sino en sacar de él lo 
que podían, y  no cuidaban de 
lo demás, por lo qual todo es
taba casi arruinado. Apenas ha
bia una galera capáz de salit 
al mar para dar caza á Ids Cor
sarios Berberiscos que impune
mente hacían desembarcos aun 
en las costas mas vecinas de la

Ca-
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C apital, y  por esta razón se 
entregaba al primer exército 
que se presentaba. Brilló sobre 
tüdo la sabiduría del joven Mo
narca y  de sus M inistros en el 
cuidado que tomaron de la pú
blica educación sepultada en el 
mas lastimoso o lv id o , y  de pro
mover las letras para hacerlas 
florecer en su Reyno. Hizo re
parar los edificios destinados á 
!a enseñanza pública ,  dedican
do á ei uso de los estudios la 
célebre Biblioteca Farnesia lle
vada á toda priesa de Parma 
con este objeto , la qual aun 
no se ha distribuido scgan el 
orden designado. E l gasto que 
esto ocasionó , se cree no ba- 
xó de quinientos m il ducados, 
por lo qual viendo los N apo
litanos la aplicación del Prín
cipe á las ventajas de su Pa
tria, se ofrecieron á hacerle un 
don gratuito de un millón de 
ducados, para invertirlos á su

ar»
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arbitrio. Aceptó el R e y  este 
presente con complacencia, y  en 
cambio concedió á la Ciudad 
todos los Privilegios que no 
eran contrarios á la Soberanía 
xii á la seguridad pública. En 
esre tiempo su juventud y  su 
Inclinadofi á la caza le expu
sieron á algunos peligros. Par
tió  de Ñápeles para Bovino á 
íin  de diverritse en la caza: 
tu vo  que atravesar cerca de 
A tian o  un arroyo que por las 
copiosas Uuvias l'evaba mas 
agua de la que solia. El Rey 
ib a  en una calesa, y  se hubie
ra  desgraciado á no ser por la 
buena dirección dcl que le con
ducía. Se suriiergió el caballo 
en que iba montado el Co
chero, pero sabiendo este con 
destreza conducir el otro a 
nado , salvó en la Calesa la 
preciosa vida de su Sobera
no. S.' M. le dió inmediata
mente trescientas onzas de Si-

f '-
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1 cilla ó nuevecientos ducados , y  
lie señaló una pensión vitalicia 
)de veinte ducados mensuales.

Sucedió este caso poco des- 
Ipues de haber vuelto Don Car- 
/w de Sicilia , á donde habia 

¡pasado para darse á conocer á 
¡aquellos Pueblos que no habían 
¡visto á sus Reyes en , el espa- 
¡do de doscientos años , es á 
¡saber desde que el Emperador 
Karlos V . estuvo en Mesina con 
jocasion de volver victoriqso de 
¡la conquista de Tiinez. A  este 
¡designio se juntaba el de to- 
¡mat la Corona de las dos Si- 
¡cüias en Palermo según anti- 
¡gua costumbre; aquella misma 
¡Corona que habia adornado la 
¡Lente del célebre Federico II. 
¡de Suavia , y  la de Alfonso de 
dragón. Destinado para esto el 

¡dia 3 de Ju lio  que era Domin- 
Igo se practicó aquella ceremo- 
jda con indecible magnificen- 

Tom. I . M d a,
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cia, y  duraron los festejos va*' 
riüs dias en aquella hermosa y 
rica Ciudad , en donde lucie
ron sobre manera las máquinas, 
arcos triunfales é iluminacio
nes. En este intermedio hubo 
en Roma un gran tumulto po
pular contra los enganchadores 
Españoles, que se decia que 
cogian por fuerza á los jóve
nes y  encerrándolos en el Pa
lacio Farnesio , los enviaban 
después á Nápoles para comple
tar los Regimientos de S. M. 
A causa de esto , muchos Ofi
ciales Españoles y  Napolitanos 
fueron insultados ó se quexa- 
ron de serlo de la plebe desen
frenaba , tanto en Rom a como 
en Velletri, en donde como acos
tum bran los M ilitares, se pro
pasaban á algunos excesos. 5c 
desenfrenó el Pueblo , los Sol
dados regularmente no son mas 
m oderados, y  los de VelUtñ

es-l
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[escogiendo diez y  seis Capita- 
I nes entre los mas ricos de la 
ICiudad, se diitribuyeron por' 
quarteles, y  se fortificaron pa
ca denfenderse c' impedir á las 

[Tropas Napolitanas y  Españo- 
ilas aquarteladas en aquellos 
contornos que entrasen en la 
Ciudad 5 pero como estas for
tificaciones no estaban hechas 
según arte , contra unos Sol
dados acostumbrados á una re
gular d isc ip lin a , entraron es
tos á v iva  fuerza en la C iu - 

Idad el dia 7 de M a y o , y  ape
nas estuvieron dentro levanta

ron patíbulos, mataron mas de 
quarenta personas , y  exigieron 
ásperamente quarenta mil escu
dos para libertar al país del 

[saco, y  una manga de Grana- 
I deros pasó á O stia en donde co
metió algunas hostilidades: in- 

[cendiaron las chozas de los fa- 
[ bricantes de s a l , y  saquearon 

M 2 las
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las casas de los pocos Artesanos 
que allí h a b ia ; y  habiendo 
amenazado hacer lo mismo con 
Palestina que es la antigua Pra- 
neste , porque habia cerrado 
las puertas á algunos de ellos, 
le intimaron que se eximirla 
del saqueo pagando quince mil 
escudos, fue preciso obedecer 
y  humillarse. Los Ministros 
Pontificios no omitieron medio 
alguno para aquietar al Carde
nal de Acquaví-va, y  se trato 
como dar alguna satisfacción; 
pero creciendo las discordias de 
dia en d ia, aquel Purpurado 
en virtud de las órdenes reci
bidas de M adrid y  Nápoles, 
partió de Rom a el 12  de Ma
yo , siguiéndole en breve el Car
denal Belluga- Todos los demás 
Españoles y  Napolitanos se re
tiraron , y  creyó Car/w era ne
cesario sostener á vista de to
da la Italia la dignidad de un

M o *
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Monarca hijo de! R ey  de Es
paña; mandó pues al Nuncio 
del Papa no se presentase mas 
en su Corte, y  que saliese del 
Reyno; y  el Nuncio Valentino 
Gonzaga , que estaba en cami
no para M adrid , recibió orden 
para no entrar en los dominios 
de España, y  así tuvo que de
tenerse en Bayona. E l Papa 
nombró una Ju n ta  de Carde
nales para ajustar estas diferien- 
cias, y  expidió plenos poderes 
al Cardenal Spinelli Arzobispo 

I de Nápoles para que tratase el 
1 ajuste. Pero entretanto creció 

en Roma el tumulto y  con él 
los tem ores, por lo que se cer
raron cinco puertas de la C iu 
dad , y  redoblaron las guardias 

I de las otras. Quando se man- 
I dó á rodos los Españoles y  N a- 
1 politanos que saliesen de los 
Estados Eclesiásticos , empleó 
el Pontífice todos los medios

p e -
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posibles para que se detuvie
sen á lo menos los Prelados y 
Eclesiásticos j pero sin embar
go de todo e sto , se alexaron 
de sus dominios haciendo lo 
mismo hasta el Príncipe Don 
Bartolomé Corsini sobrino de S. S. 
como Caballerizo m ayor delRey 
de Ñapóles con pretexto de ma
nejar la composición; pero real
mente por no perder la grada de 
aquella Corte , que le habia 
nombrado V irrey  de Sicilia á 
donde fue el año siguiente.

Es menester observar que la 
política de la Corte de Roma 
á fines del siglo diez y  seis 
era la de mantenerse neutra, 
entre la Casa de A ustria y  
de Borbón , y  de atizar siem 
pre entre ellas cl fuego de 
discordia para sacar ventaja de 
sus desavenencias. Si se habh 
Indispuesto con la una recur 
ria á la otra haciéndola ver e

da
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daño qúe resultarla de su oprc- 
sloni Por tanto dando cuenta el 
Santo Padre de todo lo sucedido 
á la Corte de Versalles, imploró 
con ardor la protección de la de 
Viena. Quando en mil setecien
tos nueve se hallaba indispues
to con el Emperador Jo seph  I .  
en vano habia reclamado la pro
tección de L u is X IV . Conoció 
Fleury  que este nublado se disi
paría por sí m ism o, pero cl Em
perador haciéndolo exim inar 
por su Consejo, despachó^ á Ro
ma un correo con tanta diligen
cia que llegó en seis dias con 
un pliego para el Conde H aracb  
su Ministro , cuyo contenido 
era el siguiente.

Que habiendo S . M . Cesárea 
oído con dolor la  opresión en que 
las Tropas Españolas con des
precio de S. M . Pontificia  habían  
puesto la  C iu d a d , el Pueblo y  el 
Estado de Rom a  ,  ha examinado  

V I 4  ma-
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maduramente si debian ofrecer sus 
socorros ó dar oídos á los repa
ros que se hacian, pero pensando 
después que no se le habia pedi
do su asistencia , y  el haber fir
mado paces con la España que por 
su parte deseaba observar religio
samente , como también que su Mi- 
nistro acerca de la S. S. era 

falsamente culpado de haber ex
citado la  sedición popular , éstas 
refiexiones suspendieron su reso
lución. Por otra parte atendiendo 
al empeño en que está como Em
perador de Romanos y  primer 
defensor de la Santa Iglesia de 
asistirla y  protegerla librando la 
Ciudad de Roma , el Pueblo Ro
mano y  su Estado de la presente 
vexacioni por un efecto de su 
zelo sin atender á la declarada 

parcialidad de el actual Pontí
fice hada la España en la  an
terior guerra ha resuelto ofrecer 
tt S . S. un numeroso cuerpo de

tro-
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tropas. T  para hacer ver el de
sinterés de esta protección qcig 
franquea á la S. S. ordena á su 
Ministro residente en Roma que 
participe esta su intención al Em- 
haxador de Francia que está igual
mente obligada que S. M . Cesa- 
rea á defender la S. S.

Esta declaración que raanifes- 
taba astutamente aí mundo te
ner Carlos V I. alguna quexa 
contra el Papa y  la Casa de 
Corsini, no A c  del todo inú
til para aquietar las cosas, pues 
tuvo orden de Nápoles la mi
licia Española para salir de los 
Estados de la Iglesia , lo que
executó inmediatamente lleván
dose prisioneros á algunos C iu 
dadanos de V e lle tr i, y  algunos 
carros de pertrechos quitados 
á los mismos. Después de va
nas altercaciones se contento 
Don Carlos con que se lleva
sen á su  Corte tres cabos de

los
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los amotinados para pedir per
dón del insulto hecho á !a Co
rona. Luego  que llegaron, fue- 
r<'<n puestos en prisión , y  de 
allí á tres dias conducidos ata
dos al Cardenal Jcqu a viva  Em- 
baxadcr de España, y  'A Car
denal Belluga , y  á la presencia 
,de los Ministros de Estado y 
Prelados Napolitanos, y  mani
festaron en nombre de sus com
pañeros: «Q ue estaban pcne- 
«rtados del mas v iv o  dolor y 
«arrepentimiento por haberse 
íidexado llevar de su entu- 
«siasmo al extremo de desa- 
«gradar á SS. M M . Católicas y 
«Siciliana: que conocían mere- 
«cer el mas severo castigo; pe- 
»iro que imploraban la clemen- 
jicia de los dos Monarcas pi- 
íidiendo perdón de los cometi- 
«dos insultos, y  suplicando los 
jiolvídascn.“  Se les respondió 
que se daría cuenta á SS. MM-

di
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í.e sus descargos para ver si se 
dignaban perdonarlos; después 
de esta cerentonia fueron res
tituidos á la cárce l, en don
de aun permanecieron algunos 
días. A  tal humillación se han 
reducido en nuestra edad los 

-.sucesores de aquellos Romanos 
que con solo el nombre hacian 
temblar al orbe de un extre
mo al otro.

Deseaba mucho la R eyna *737 ’ 
Isabél Farnesio que se distin
guiese en Italia entre todas las 
Cortes la de su h i jo , y  que 
imprimiese una Justa idea de 
superioridad, poder y  explen
dor. Con este fin le envió un 
N avio  de guerra con millón 
y  medio de pesos fuertes, pa
ra poder invertirlos en rescatar 
Varios feudos y  dominios ena- 
genados por grandes sumas en 
tiempo de los Virreyes. L legó 
este N avio  á Nápoles en el

mes
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mes de M ayo , y  al punto S. M. 
se aplicó á poner en el mejor 
estado sus Pueblos. Entonces 
parece que un súbdito zeloso 
del bien público , que se dice 
fue' el Abate Genovesi le pre- 
senró un Estado de las rentas 
exorbitantes que en su Rey- 
no de Nápoles poseían las ma
nos muertas á saber los Ecle
siásticos , Seglares y  Regulares.

” SÍ hiciese el R e y , asi de- 
^Hia el escrito , formar una lis- 
>»ta exacta de todos los Mo- 
«nasterios de su R eyno , y  de 
jjquantos Religiosos y  Religio- 
j ’ sas habitan en ellos vería 
jjqiie fácilmente se pueden 
j ’ mantener asignando quatro 
•>'>Carlinos diarios á cada uno, 
J»y seis á los respectivos su- 
J’ períores y  superioras, y  para 
«la manutención de los Canó- 
«nigos podrá el gobierno pro- 
«veer á medida de los Cabil

dos
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«dos á que correspondan , se- 
«naíando también alguna suma 
«para los gastos extraordina- 
«rios que exige la conservación 
«de los M onasterios, Iglesias 
«y  Casas , y  por este medio 
«llegarán á ser superfluos los ri-  
«cos bienes que poseen los Ecle- 
«siásticos, y  podrá S. M . unir- 
«los al Patrimonio de su Coro- 
una, y  usar de ellos en beiiefi- 
«cio de sus subditos/' Habien
do recibido Carlos este Escrito, 
quiso que se examinase en su 
Consejo , donde habiendo teni
do á su favor la m ayor ^ar
te de los v o to s , se tomó la 
resolución de seguirle en par
te. A l principio de un nuevo 
gobierno podia ser esto un mo
tivo bastante poderoso de se
dición por el poder de la in 
fluencia de los Eclesiásticos, que 
en un país demasiado cercano 
á la  Corte de Rom a habia echa

do

:ÍI
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do las mas profundas raízcs. 
Se tuvo por conveniente en
v iar -á aquella Capital á Mon
señor Galliani el menor , para 
presentar á S. S. la solicitud 
del Monarca de las dos Sici- 
lias. E l Ministro entregó el mes 
de Ju n io  al Secretario de Esta
do una larga y  bien escrita 
memoria , en que pedia. «Que 
«se concediese á la Corte de 
«Nápoles el derecho de conferir 
«los Beneficios y  Obispados de 
»»su R e y n o ; que pudiese dac 
«la  exclusiva en el Conclave, 
>»debicndo S. M . gozar de todos 
«los privilegios, y  prerrogativas, 
«que gozan los demás Soberanos 
«C ató licos; que señalase núme- 
«ro  determinado de Sacerdotes, 
«Frayles y  Monjas , para gozar 
«de las franquicias que el uso 
«h a establecido con respecto á 
«su  calidad, y  condición , no 
«debiendo gozar de ellas los que

?)pa-
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í’pnsasen -del núinvro prescrito; 
«que todas las herencias que 
«por un abuso pasaban á los 
«Conventos, Cabildos &c. com> 
«prendidos báxo cl nombre de 
nManos muertas se pudiesen 
«confiscar en beneficio del Reai 
«Erario , que los Nuncios del 
«Papa en la Corte de Nápoles 
«no exerciescn en lo sucesivo 
«jurisdicción alguna sobre los 
«Eclesiásticos, Seglares y  Regu» 
«lares, y q u e  así se considera- 
»se allí al N uncio y  su T r i-  
«bunal del mismo modo que 
«en las demás Cortes Católi- 
»cas.“  De todo esto se puede 
inferir que entonces se pensaba 
en Nápoles en disolver mu
chos vínculos que la Corte R o
mana había puesto á aquel R ey- 
no, y  que no son nuevas las 
diferencias que continuamente 
se suscitan entre Rom a y  Ná-. 
poles. Estas solicitudes que el

V a-
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Vaticano no estaba acostum
brado á o í r , dieron mucho 
que pensar á los Ministros Pon
tificios , tanto mas , quanto la 
mayor parte se reputaban por 
Contrarios á los detechos de la 
S. S, Se tuvieron en conseqüen
cia varias Juntas de Cardena
les y  Consultores que final
mente resolvieron no admitir 
n inguna, y  así se acordó con 
el parecer del Pontífice , quien|^ 
hizo decir no podia tolerar' 
que se derogasen en la mas 
mínima cosa las antiguas prer
rogativas de su Silla. Los tiem
pos amenazaban una gran mu
danza 5 pero e'sta aun no se 
había verificado. Mandó Don 
Carlos á Galliani que sostu
viese sus pretensiones que es
taban apoyadas en el Decreto 
de Urbano II . en favor de Ro- 
gerio Conde de Calabria y  de 
S ic ilia , y  en otras prerrogati

vas
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vas • concedidas por diversos 
Papas á Jos primeros Conquis
tadores de los dos R eynos en 
recompensa de los grandes ser
vicios que hablan hecho á la 
Iglesia Rom ana. Este Decreto 
negado absolutam ente de algún 

, moderno defensor de los de
rechos Pontificios; es m uy im 
portante para que no le e x 
traeremos en este lu g a r , rra- 

I diicicndole del idiom a latino 
I con toda exactitud.

U R B A N O  O B ISP O ,

S i e r v o  d e  l o s  S i e r v o s  d e  Dios,

[A Rogerio Conde de Calabria 
y  de S icilia , salud y Apos

tólica tbendicion.

A que la suprema y  divina  
^agestad_ ha ensalzado vuestro 
wcalor y  vuestro poder á un grado 
\minente colmándoos de honores

Tom. I. N
y

de
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de tr iu n fo s , en recompensa de
vuestras v irtu d es  I  
con que habéis restablecido U  Jee  
C bristian a  , y  echado los cimientos 
de la  Ig lesia  de D ios en las tier
ras ocupadas antes p o r  los S a rra 
cenos , y  b ax o  su
h orrible esc la v itu d , y  que en m u
chas ocasiones os habéis^ mostrado 
obediente y  muy adicto a l a  ¿ . . 5 o  

V porque os reconocemos y  tene
mos por un distinguido y  carísi
mo hijo confado en vu estra  sa
b id u ría  por los testimonios dé l a  
pasada conducta p o r g ra cia  espe
cial y con nuestra autoridad Pon
tific ia  ,  os aseguramos que no en- 
viarém os ningún Legado a v u f  
tros Estados sin vu estro  permiso, 
por lo qual os creamos y  decla
ramos á Vos y  d vu estro  b f  
S im ó n ,  y á todos vuestros h ifs  
herederos y  sucesores de. legitimo 
m atrim onio Legados natos í k  

Ig le s ia  Rom ana en todas las ^ i ^
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daies y  tierras de vuestro Do
minio. T  queremos que esté y  
pueda estar báxo la potestad y  
autoridad de un Legado nuestra 
por nuestra parte , sea hecho y  
administrado por Vos como nues
tro Legado enviado ex La tere, 
aunque sea lo que respeta á la 
espiritual conservación de las Igle
sias de vuestros dominios, y  que 
todo se haga en honor d e ' San 
ledro y  de la  Iglesia Romana 
Metrópoli del Cbristianisimo, á 
la qual habéis siempre obedecido 
en sus grandes persecuciones, y  
que babeis valerosa y  constante
mente socorrido en sus mayores 
necesidades , y  siempre que se ce- 

I lebre algún Concilio General al 
qual ordenarémos que se envíen 
Prelados para asistir á él , os 

I concedemos que enviéis solo los 
I que sean de vuestro agrado , re- 
ucniendo á los demás para el 
Y^rvido de vuestras Iglesias. La  

N 2 D i-
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D ivina y  Eterna Providencia quie
ra auiar vuestro espíritu y  deseos 
á su voluntad , w  perdone vues
tros pecados, y  os conduzca a la
v id a  eterna. ^  en Salerno
á 7 de Ju lio  del ano de iop8. 
el año X I. de nuestro Ponti
ficado. =  ^  . j
• N o  fue solo el Consejo de 
Estado ei que animó al Rey 
á sostener estas pretensiones 
pues todas las Ciudades de Ñ a
póles unidas en un cuerpo k  
presentaron otro E sc r ito , en 
que se demostraba que S. M- 
sin gravar á sus súbditos po
día aumentar sus rentas , exi
giendo que se pagase como en I 
la Toscana y  otros países un 
diezmo anual de todos los bie- 
nes Eclesiásticos, y  aun invir- 
tiendo en su beneficio la.quat- 
ta parte del producto. Decía cl 
Escrito: «Q ue como la mayot 
«parte de las Iglesias de en- 

 ̂ «traiU'i
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«trambos Reynos tenían m u- 
«cha mas plata de la que ncsed- 
«caban para su adorno , podría 
ivS. M . mandar que roda la que 
«sobrase, se emplease en acu- 
«ñar moneda á fin de auraen- 
«tar la circulación del dinero,
«pues redundaba en gravísim o 
«perjuicio del público , tener 
«sin uso aquellas riquezas."

Pero otros objetos llamaban 1738* 
la atención de la Corte de N á
poles , no siendo el menos im 
portante el de reparar los gran
des daños ocasionados por una 
erupción del V esuvio  acaecida 
el 19  de M ayo del año próxi- 
iTio pasado. Habiendo corrido 
la laba ó torrente del Betún 
diez y  nueve millas hasta cl 
triar arruinó muchas Aldeas, 
Conventos c Ig lesias: las C iu 
dades. de A r ia n o , A velüno,
Ñola , Otajano , Parm a, y  Ser-
n o , y  la Torre dcl

N  3

Greco, 
pa-
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padecieron mucho, y  se salieron 
de ellas todos sus moradores. 
E l polvo que se levantaba de 
las cenizas era tanto que en 
algunas parres robaba la luz 
del Sol. Este fenómeno que 
desde el tiempo del Em pera
dor Tito había sido periódico, 
y  se ve y a  con m ayor , y a  con 
menor violencia y  estrépito dio 
lugar á que le vendiesen por 
m ilagro los C uriales Rom anos, 
y  los Frayles que procuraban 
persuadir al pueblo que era 
un efecto de la coleta del C ie
lo , por las novedades que quc- 
rian introducirse con desfalco 
de sus intereses. E l R e y  ^du
rante la erupción no salió de 
su Palacio , pero dió oportunas 
providencias para que se en
viasen tropas , para custodiar 
las casas abandonadas, y  âl mis
mo tiempo que dispensó gran
des socorros á las fam ilias mas

po-
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pobres y  perdonó por aquel 
ano todos los tributos á los L u 
gares que mas habian padeci- 

I do. N o  por esto dexó de per
manecer en la resolución de 
abolir ó dism inuir á lo menos 
las franquicias de los Eclesiás
ticos , k fin de que no fuesen 
tan per¡udiciales al. R eal Era
rio , y  así se remitieron á R o 
ma á Monseñor Galliani co
pias de varios títulos y  dere
chos que se habian encontrado 
en los A rch ivos públicos , pol
ios quales se veía que el R ey  
Don Carlos no pretendía sino 
lo que se había concedido an
tiguamente á sus predecesores. 
Clemente X II . aquietado y  con
tento de que se hubiese ya  
declarado V irre y  de las dos 
Sicilias al Príncipe Don Bar
tolomé Corsini su so b rin o , y  
deseando en su estremada ve
jez dexar pacífica la Iglesia Ro- 

N 4 ma-
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mana con todas las Pofencias 
Católicas , y a  concediendo al
gunas cosas, y a  tergiversando 
las d em ás, no quiso omitir 
medio alguno para concluir un 
A ju ste  con los Monarcas de Es
paña y  N ápoles; pasó Monse
ñor A ltoviti á M adrid á llevar 
cl Capelo Cardenalicio al In
fante Don Luis hermano me
nor del R e y  Don Carlos , y 
entonces el Señor Valenti Gott- 
zaga que estaba detenido en 
B a y o n a , como hemos dicho, 
fue' recibido en aquella Capi
tal , y  admitido en la Corte 
en calidad de N uncio A postó
lico. A  repetidas instancias de 
Felipe V . se concedió al Rey 
Don Carlos la investidura de 
los Reynos de Nápoles y  de 
Sicilia á pesar de lo que re
clamaban los Ministros del Em
perador d iciendo, que faltaba 
la cesión solemne de dichos

Rey-
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Reynos y  además algunas clau
sulas. E l Cardenal Acquaviva  
revestido para este acto del ca
rácter de Em baxador de S. M. 
Siciliana , pasó con la comi
tiva de doce C arrozas, y  acom
pañado de todos los feudatarios 
Napolitanos y  Españoles al 
Quirinal para recibirla. Cle
mente X II . sentado con la ma
yor pompa sobre su Solio á 
presencia de casi todos los Car- 
denales y  de los Arzobispos y  
Obispos, hizo leer en alta voz 
la Bula que contenia dicha in
vestidura. Después de esto se 
intcoduxo al Cardenal Acqua
viva  , que tomó Ja Bula de 
las manos del mismo Papa , y, 
prestó en alta voz á nombre 
éc Carlos como investido de 
las dos Sicilias llamado Caflos 
V il. por ser el séptimo R ey  
de N ápolcs de este nombre, cl 
acostumbrado juramento de fi-

dc-
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delidad á la S. S. conforme al 
que habian'prestado sus ante
cesores investidos. Es preciso 
notar que después de Federi
co II . de la Casa de Suavia , el 
qual uniendo el R eyn o de Ña
póles al Im perio puso al Tro
no Pontificio al borde de su 
ru in a , habian los Papas hecho 
una Sanción autenticada con 
B u la  para que ningún R e y  de 
Nápoles pudiese ser Empera
dor ; pero Carlos V . de A us
tria  que al D om inio de la Es
paña unía el de tantos Estados, 
y  después Carlos V I. A ugus
to , habian hallado medio de 
ser dispensados especialmente 
el primero que después saqueó 
á  R om a en el año de 1527.

N o  se alegraba el Vaticano 
de tener vasallos y  vecinos 
tan poderosos , y  así se reno
v ó  la misma condición en la 
presente Bula. Se celebró este

ac-

Ayuntamiento de Madrid



Carlos I I I .  203 
acto cl dia 12  de M a y o , en 
íl qnal se llevó al Sacro Cole
gio , y  todos los Cardenales la 
firmaron. Inmediatamente el 
Abate Storace la  conduxo por 
orden de A cqu aviva  al R e y  
Carlos, y  el Papa expidió un 
correo á Monseñor Simonetti so. 
Nuncio, que estaba retirado en 
Ñola para que volviese á N á
poles , y  exerciese las funciones 
de su cárgo. Concluidas así 
las desavenencias , presentó el 
Condestable Colona al Pontífice 
cn nombre de Carlos la pri
mer Acanea con magnífica ce
remonia. Durante esta cabalga
ta compuesta de casi todos los 
Varones Romanos y  N apolita
nos se' suscitó la famosa dis
puta sobre preferencia entre cl 
Duque de Gravina Orsint y  
Don Felipe Corsini sobrino se
gundo de S. S. en que ce
dió el p rim e ro , y  fue' obliga

do
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do á disculparse con cl otro.

Entretanto el R eyno de Ñ á
peles se llenaba de júbilo por 
el próximo matrimonio de su 
adorado Monarca. L a  Reyna 
Isabel su madre no había omi
tido medio alguno para casar
le con la Archiduquesa Ma
riana, segunda hija del Empe
rad o r; mas e'stc que habla ca
sado á su primogénita y  he
redera presuntiva M aría Teresa 
con el D uque de Lorena , de
biendo llegar á ser Señora de 
todos los Estados de la Casa de 
A u str ia , no quiso darle una 
rival á la Monarquía en su 
hermana. Pero queriendo en 
algún modo adherir á los de
seos de dicha R eyna , le pro
puso la Princesa M aría Amalia 
de Saxonia h ija dcl R e y  A u 
gusto III. de Polonia que es
taba casado con la primogéni
ta dcl Emperador Joseph  !•

E n
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En efecto después de haber el 
Conde de Fusndara tratado en 
Viena con el Cesar este ma
trimonio pasó á Dresde á pe
dir esta Princesa á nombre de 
Felipe V . como Padre del Es
poso. E l dia 9  de M ayo te
niendo el. Príncipe hereditario 
Federico Augusto poder dcl R e y  
Carlos se desposó con elJa.

E l dia 13  se puso en cami
no para Ita lia , y  viajando in
cógnita por la Alemania pasó 
el dia 29  á Palma N o va  en' 
los canfines de V en ecia, en 
donde encontró la lucida y  nu
merosa Corte que le envió su 
Esposo para recibirla y  acom
pañarla hasta la Capital. Don 
Cayetano Buoncompañi D uque 
de Sota fue nombrado M ayo r
domo m ayor de la nueva R ey 
na , y  a llí empezó á excrcer 
su empleo. Fue magnífica y. 
esplendida la acogida que en

su
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su tránsito le hicieron los Ve
necianos en especial cl Caba
llero Antonio Mocenigo declara
do Embaxador extraordinario 
del Senado para cumplimentar
la y  servirla en su paso por 
las tierras de la República. Se 
le hicieron tantos festejos y 
con tanta magnificencia que 
deseó ver la Ciudad de Vénc
ela , por lo qual el día 2 de 
Ju l io  se embarcó con su her
m an o, y  algunos de sus Ca
balleros y  D am as, y  fue' con
ducida por el Canal de la Gíu- 
decca frente de la Plaza de San 
M arcos, y  ..habiendo navegado 
por el Canal grande entre las 
salvas de la artillería , examinó 
no sin admiración los magní
ficos Palacios y  otros grandio
sos edificios de aquella incom
parable Capital. Pasó desde allí 
á P ad u a , en donde encontró 
al D uque de Módena Francis

co
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co III. de Este deseoso de ob
sequiarla, y  en ios confines 
de Ferrares se le presentó el 
Cardenal Mosca enviado por 
S. S. con título  de Legado á 
Latere para acompañarla en los 
Dominios dei Pontífice. Y a  se 
habian tratado en Rom a algu
nos puntos concernientes á es
te matrimonio , pues habiendo 
entre ios Contrayentes algún 
parentesco se necesitaba dis-¡ 
pensa; con m otivo de esta, 
ántes de conceder la investi
dura mencionada , hubo sus 
dificultades sobre los T ítu los 
que se habian de dar al Espo
so, y  se formaron dos solici
tudes ; la primera conceder á 
la Reyna facultad de desposar
se con un pariente en tercero 
ó quarto grado ; y  la segun
da autorizar al Cardenal Spi- 
»elli Arzobispo de Nápoles pa
ra conceder esta dispensa según

se

Ayuntamiento de Madrid



2o8 Vida de 
se pidiese. Pero teniendo am-. 
bas algunas cosas que no agra
daban á la Corte de España, 
se resolvió entonces reconocer 
al Infante por R ey  de las dos 
Sicilias en, los mismos térmi
nos que Eugenio IV . había re
conocido en 14 3 7  á Renato el 
B u e n o , y  concederle ademas 
de esto el nombramiento de 
algunos Arzobispados y  Bene-. 
ficios Consistoriales. Después 
le concedió S. S. la Bula de 
la C ru zad a, cuyo autor fue 
Ju lio  II. , quien la expidió 
en 150 9  á Fernando el Cató
lico R ey  de Aragón y  Regen
te de Castilla á fin de propor
cionarle dinero con que refre
nar á los Moros que por tan
tos años habian sido dueños 
de E sp añ a, y  á los vecinos pi
ratas Africanos. Todos ios que 
querían comer lacticinios los 
viernes y  carne los sábados, y,

otros
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otros días de v ig ilia  estaban 
obligados á tomar-la por un 
precio determinado. Por igual 
motivo se concedió al R ey  
Carlos para que crease una ma
rina que limpiase sus costas 
y las de la Iglesia de Corsa
rios Berberiscos. Y a  poco á po
co se habia armado una £s- 
qitadra ligera de xabeques y  
galeras capáz de contenerlos. 
.Carlos V I. habia olvidado to
talmente • un objeto tan im 
portante en dos Reynos que 
parecían formados pata hacer 
algún papel entre las Poten
cias m arítim as, y  mas bien se 
contentaba con pagar á los 
A rp lin o s una contribución an- 
iiúal que gastar estas sum asen 
armaiuentos que lo hiciesen 
respetar. Por tanto le fue' pre
ciso al nuevo R ey  poner en 
buen estado en iodos ramos, 
y en planta todo lo que pu-: 

Tom. I .  o die-
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diese conducir para formar y  
aumentar su marina , pues al 
tiempo de la conquista apenas 
h ab ia  encontrado tres malas 
galeras todas desarboladas. Tal 
era la incuria de los Ministros 
Im periales, y  por otra parte 
los V irre y e s , como se ha di
cho , solo pensaban en aniqui
lar los infelices Pueblos. Uni
camente el celebrado D uque de 
Osuna en tiempo de Felipe 111. 
había llegado á hacer ver a la 
Europa quanto podia valer ei 
R eyn o  de N áp o les, pues em
pleando los muchos marineros 
que allí hay juntó tantos que 
salió al mar con mas de trein
ta Buques de guerra.

Entre tanto la Real Esposa 
llegó á Tarracina por el ca
mino de Monte Redondo , y  de 
aquí á Porteño en ^las fron
teras del Reyno. A llí encontró 
al A ugusto  Esposo que la con-

du*
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áuxo & un hermoso y  mag
nífico Pabellón fabricado á to
da priesa 5 y  habiéndose con
firmado con las ceremonias acos
tumbradas el m atrim onio, tu 
vo su cumplimiento en Gaeta 
la noche del dia 9 ,  y  la ma-, 
nana siguiente se despacharon 
correos á M adrid y  Saxonia 
con la noticia del suceso. El 
día 22 entraron SS. M M . en 
Nápoles enrre las alegres acla
maciones de aquel inmenso 
pueblo que no se cansaba de 
Ver y  aclamar en alta voz á 
sus adorados Soberanos. Fue
ron infinitas las máquinas, 
iluminaciones y  arcos triunfa
les á que se siguieron sun
tuosas fiestas en los dias su
cesivos. El dia 3 de Ju lio  h i
cieron su magnífica entrada ios 
Reales Esposos en la Capital, 
cuyos habitantes , que jamás 
habian visto , á 'excepción d&.

0 2  la

Ayuntamiento de Madrid



212 Vida de
la corta morada de Felipe V . en 
17 0 2 ,  ni k sus Monarcas ni a_su 
Corte , dieron en esta ocasión 
un espectáculo del m ayor con
suelo, alegría y  magnificencia. 
Entonces fue quando Carlos a 
fin de ganar el afecto de los 
G ran des, y  de precisarlos á es* 
tarle adictos , y  para tenerlos 
á la v ista , instituyó el Orden 
de San Genaro, protector de la 
Ciudad de N ápoles, con la qual 
honró á los principales Varo
nes de Nápoles y  de Sicilia 
declarándose gran Maestre de 
ella. Las insignias de este Or
den son la Imagen de el Santo 
en Hábito Episcopal con el li
bro de los Evangelios en la 
mano izquierda , y  sobre él la 
ampolla con su sangre. En ca
da uno" de los quatro ángulos 
de la C ruz se ve una lis , y  en 
medio esta inscripción: in san- 
suine f e g du s y  y  esta C ru z esta

so-
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sobre una vanda encarnada en 
memoria de su martirio. El 
número de Caballeros se fixó 
al principio en sesenta. A caba
das las fiestas se aplicó el R e y  
seriamente con sus Ministros 
a hacer prosperar por todos los 
medios posibles el comercio 
de sus Estados , por lo qual 
Juzgó no debia mezclarse cn 
la guerra suscitada entre los 
Españoles y  los Ingleses que 
habia comenzado hácia la mi
tad del ano de 17 3 9 . Sabida 
cn Londres la intención de 
S. M . pasó el Señor Pslham  
como Enviado extraordinario 
a Nápoles para asegurar mas 
la buena armonía. A l mismo 
tiempo tu vo  este M inistro se
creto encargo de observar las 
máximas del Consejo de N á 
poles por lo relativo al comer- 
do , y á  que no podían los 
Ingleses penetrar las secretas 

o 3 con»
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conferencias que todos los días 
se tenian á presencia del Rey. 
L as  Asambleas de los sugetos 
llamados por el Monarca para 
este efecto tenian por objeto
los puntos siguientes; i °  Ase
gurar el tráfico y  la navega 
clon de los vasallos del Rey, 
concluyendo la paz con la Puer
ta O tom ana, y  si pudiese ser 
con las Regencias Berberiscas 
e.°H acer una reforma general en 
la administración de las Adua
nas , gabelas , entradas y  salí 
d a s , y  otras rentas reales 
3 .° A rreglar los derechos estable 
cidos en los Puertos de los dos 
Reynos. 4 °  Elegir Inspectora 
que velasen y  procurasen po
ner en un estado floreciente la: 
m anufacturas, y  establecer otra 
de n u e v o , tanto de estofas d: 
oro , dé plata y  de seda, co 
mo de lana para no tener qu 
comprarlas á los estrangeros

5.'̂  Con-
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de co-

Carlos I I I .
5.* C oncluir un Tratado 
mercío con la Francia y  otras 
Potencias Europeas, y  para este 
ñn solicitar permiso del R ey  
Católico para poder enviar 
navios mercantes á Am erica, 
creando una compañía de co» 
mercio como en Inglaterra y  
en Holanda. 6.° Perm itir á to
dos Jos Extrangeros que pudie
sen establecerse en los dos R ey- 
nos con facultad de v iv ir  en 
su R eligión respectiva , y  con
ceder particularmente á los He
breos permiso para construir 
Sinagogas. 7.° . y  • 8.“ A b rir  un 
Canal de una parte y  otra dcl 
Reyno para facilitar la comu
nicación entre el Mediterráneo 
y  el A driático , y  no obligar á 
los Navegantes á dar vuelta á 
toda la Italia. 9.° Establecer 
jiirisdicion Consular en N ápo
les y  en Palermo como en los 
demás Puertos , y  además un 

o 4  cam-
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cambio corriente entre Ñ ápe
les y  las demás Plazas Comer
ciantes de Europa. io .° Final
mente conceder ía extracción 
de granos siempre que hubie
se tal abundancia que no pu
diese temerse carestía en el 
Revho;

17 39 . En conseqíiencia de estas de
liberaciones se empezó á com
poner el Puerto de Nápoles de 
modo que pudiesen fondear en 
él naves de qualquier porte. 
Se emplearon quatfo Tartanas 
en limpiarlo , sacando el fango 
para que fuese .igüal la pro
fundidad en todo él. Se abrie
ron nuevos caminos al Puente 
y  á lá M agdalena, y  se conti
nuó con el m ayor ardor en 
el Arsenal la construcción de 
Baxeles de grnésó porte; pro
curándose también fundir ca
ñones de la fundición Real. El 
R e y  Carlos que tenia presente

el
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comercio que hacen 
en Liorna los Hebreos bien 
vistos de todas las demás N a
ciones, que habitan en aquel 
puerto , mandó que no se di
latase mas la execQcion del pro
yecto y a  form ado, de llamar
los á sus Estados situados opor
tunamente para el Comercio^ 
especialmente para el de Levan
te;

N o era el primer Soberano 
de N áp oles, que los había lla
mado , pues Federico II. lo 
había hecho en 1220 . Con pri
vilegios y  exenciones conside
rables permanecieron á pesar 
de las preocupaciones hasta el 
1540 que el Emperador C ar
los V . á instancias de algunos 
Consejeros Españoles les man
dó sa lir ; y  por un Edicto deí 
dia 13  de Febrero en fuerza 
del qnal se les 'concedieron 
iguales privilegios que á los

de
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de L iorna , y  se procuró atraer
les al mismo país de que ha
bia  doscientos años que fue
ron expelidos , condenando a 
gravísimas- penas á qualquicra 
que los molestase. De diferen
tes partes de Europa concur
rieron á Nápoles muchos Mer
caderes Ju d ío s ; pero temían set 
víctim as de la plebe desenfre
nada. El edicto habia hecho 
no poca sensación en el vulgo 
ignorante, que lo trataba sin 
respeto , de im pío y  pcrnicio 
so. Se vieron varios Pasquines 
infamatorios contra el R ey  
contra sus M inistros , tan in 
solentes que uno de ellos apü 
caba al Soberano el título de 
la C ru z de J .  C . con estas 
palabn s I. C. R . J .  Infans Ca 
rolus R ex Judaorum. Se castl 
garon con rigor estos desaca 
tos ; pero no era fácil conté 
ner ia osadía de los Eclesiás

ti
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ticos j muchos de los quales 
graduaban de sacrilegio toda 
innovación que fuese contra
ria á sus in tereses, y  no es- 
tubiese autorizada con el uso 
á lo menos de ocho ó nueve 
siglos de barbarie. Predicaban 
que era una infam ia notoria 
el que hubiese Israelitas en la 
P atria , y  un agravio  manifies
to hecho á la R eligión C ris
tiana los Privilegios concedi
dos á aquel Pueblo.

T en ía  gran cre'dlto entre el 
vulgo cierto Jesu íta  llamado 
el Padre Pepe , el qual jamás 
cesó de predicar contra la in 
troducción de los crucificado- 
res de C hristo. U n Capuchino 
tuvo tal audácia que dixo al 
mismo R e y  , que no tendría 
sucesión varonil mientras no 
volviese á expeler á los J u 
díos ; como si otros Príncipes 
Cristianos que los toleraban,

no
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no hubiesen tenido hijos va
rones. Debiendo exponerse se
gún costumbre en una solem
ne fiesta la  sangre de San Ge- 
n áro , se hecho la voz , de que 
irritado cl Santo con este mo
tivo  no perm itiría que se li
quidase ; pero quedaron los 
charlatanes públicamente bur
lados, pues habiéndose expues
to la Sangre se verificó el por
tento como otras veces. Veía 
el R e y  Carlos , y  sabia todos 
estos atentados contra su au
toridad , y  podia castigarlos 
severamente 5 pero era dulce y  
piadoso , y  reflexionaba que 
en un nuevo Reynado no de
bía  suscitar contra sí cl par
tido de los Eclesiásticos. Ju z 
gó deber disimular por enton
ces , y  volviendo á otros ob
jetos sus cuidados , ordenó á 
todos los que tenían empleos 
conferidos báxo el anterior Go-

bicr-
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b íerno , que tomasen las Pa
tentes de la R eal Chancillcría 
para ser confirmados en ellos. 
A  este Decreto acompañó otro 
en que se mandaba á todos 
los Feudatarios de la Corona 
se restituyesen al R eyno en 
persona só pena de confisca
ción de sus feudos, o s e  ajus
tasen con la Corte para ob
tener la dispensación de ha
cerlo. Se calculó que estas pro-r 
videncias podían enriquecer el 
Erario .con gruesas sumas, en 
especial Ja ú ltim a , pues ha
bía pocos Italianos ricos que 
no poseyesen feudos en aque
llos Reynos , y  así fue preci
so , que por no dexar á R o
ma , á Florencia , y  á Ge'no- 
va para ir  á v iv ir  en una A l
dea de N áp oles, se uianejasen 
todos con el M inisrerio, y  pac- 
tasen con el R ey  para que los 
declarasen esentos de la L e y .

Los
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L o s Consejos continuos de Fa- 
nucchi se dirigían  á que aba
tiese el orgullo de los varo- 
res , concediendo privilegios á 
sus vasallos , obligándolos á 
litigar con ellos ante los T ri
bunales , y  acostumbrándolos 
á  la subordinación que tenían 
los demás súbditos. En bre
ve  sic-ndo la intención de S. M. 
ajustar el mencionado T rata
do con la Puerta Otomana, 
para dar fomento al tráfico de 
Levante , encargó un -negocio 
tan grave al Caballero Joseph 
Flnocchietti Liorne's , Capitán al 
servicio de S. M. 5 el qual se 
transfi'rió á Constantinopla. A 
pesar de los obstáculos que sus
citaron los Ingleses y  Holan
deses , supo manejarse también 
con el -Marques de Villanue- 
v a  , y  con el famoso Conde 
de Bonneval , que concluyó en 
m uy poco tiempo el dicho Tra

ta-
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tq¿o d ivid ido en veinte y  nue
ve Artículos ; en virtud  de los 
quales , los Napolitanos eran 
admitidos á comerciar en los 
Estados del Gran Señor con 
los mismos privilegios que las 
otras Naciones amigas de la 
Puerta , debiendo solo pagar 
un tres por ciento de contri
bución sobre las mercaderías 
que transportasen. E l M inistro 
fue tan bien recibido como los 
demás de Europa , y  le hon
raron tanto , que el mismo 
Marques de Villanueva , y  otros 
Enviados de las C o rtes, C ris
tianas llegaron á concebir ze
los : el Sultán mandó decirle 
que le procurarla una tregua 
con las Regencias Argelinas. 
Tuvo su Audiencia pública con 
el regalo del acostumbrado Cas- 
tan , ó vestido de ceremonia, 
y luego entró en aquella Ca
pital en la Fragata Partenope

el
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el Príncipe de Fran cavilla , 
eonduxo para S. A . de parte 
del R ey  de las dos Sicilias iin 
regalo valuado en mas de cin- 
quenta mil escudos. Acabo el 
año con alegría para Carlosi 
porque la R eyn a dio ^señales 
de fecundidad, dando a luz el 
dia cinco de Septiembre una 
Princesa que falleció poco des* 
pues.

En conseqüencia del Tratado 
concluido vino á Nápoles un 
Em baxador Otomano que con 
su comitiva dió un espectácu
lo hasta entonces no visto , e 
im prim ió la idea de una gran
deza que no podia tener sino 
báxo un Príncipe de cuna tan 
sublim e , . y  que fixase allí su 
residencia. Hizo pues el Rey 
recibirle con la m ayor magni
ficencia manteniéndole á cspen- 
sas suyas; pero la Audiencia de 
ceremonia se dilató bastante con

mo-
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J | t i v o  de ^algunas dificultades 

se suscitaron acerca del Ce
remonial, puM pretendía eJ T u r
co que d c b i " «( R ey  recibirlo 
en pie , alegando que un R e y  
de España habia recibido dcl 
mismo modo á otro M inistro 
de la Corte Otomana. Pero tu
vo que_ desistir de tan ridicula 
pretensión, y  se concedió sola
viente que S. M . le recibiría 
wnrado en su T ron o , y  que se 
e pondría en f i e ,  y  quitando- 

se el sombrero á la tercera y  
Ultima reverencia que hiciese el 
■enviado al entregar la carta del 
«tan Señor. Quando se acercó al 
Trono habló con orgullo  según
S  «le esta manera:

dueño y  Soberano, el Rey de les 
f  yes y Monarca de los Monarcas, 
qo del So l, Emperador del Orlen- 
e y  Señor del universo me man- 

asegurar á vuestra Magestad 
el don que le habéis enviado, 

lom. /. p ^
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y la  solicitud que le habéis

■ • ’ -ufdcho de la p a z , han sido tnufde  ̂
su agrado. S . ^  contribuirá a 
conservar la  Ptiena armonía por 
todos los medios mas oportunos, 
en prueba de lo qual os presen' 
to las Credenciales que testifican 
sus órdenes, y  el carácter con 
vengo. A  pesar de la magnin 
concia con que se le habia re
cibido no quedó contento de 
la aco g id a , y  entonces se em
barcó el Caballero de Majo coa 
destino á la Corte Otomana, 
á reemplazar á Finocchieti, con
tra quien los Franceses seque- 
xaban continuamente. Habien- 
do muerto entre tanto el Papa 
Clemente X l l . ,  fue elegido pa
ra sucederle Benedicto XIV 
ántes Cardenal , y  llarnaó 
Próspero Lambertini Arzobisp 
de Bolonia, hombre cuya, fi 
ma será eterna por su admi
rabie doctrina , moderación

Ayuntamiento de Madrid



Carlos I I I .  327  
desinterés. En este sábio Papa 
halló el R e y  Don Carlos mas 
condescendencia que en el di
funto , y  así tu vo  el gusto de 
ver terminadas, como deseaba 
las diferencias suscitadas habia 
muchos años entre Nápoles y  
ja S. S, á causa del Tribun al 
llamado de la Monarquía d̂e Sí- 
cilia, abolido por C lem e^tcX f. 
y  después por Benedicfa-‘ X IIL  
La Congregación ínstitií¡iaa por 
la S. S. con este objetó;, des
pués de haber exámínadó ■'lar
gamente el asunto con el 'Gai- 
denal Acquaviva y  Monseñor 
Galliani, convino entre otras 
wsas en que se erigiese en la 
Capital un Tribun al misto com
puesto de quatro Asesores, dos 
Eclesiásticos y  dos Seglares, pre
sididos de un Eclesiásrico que 
juzgase todas las diferencias 
•lúe pudiesen ocurrir entre Ecle
siásticos y  Seglares. E l Padre 

P 2 San-

b \
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Santo condescendió ademas V 
la solicitud de sacar un qua
tro por ciento de todas las ren
tas Eclesiásticas de los dos Rey- 
nos, cuyo subsidio se calculó as
cendería anualmente á mas de 
un millón de ducados. Es muy, 
justo que las personas dedica
das á los institutos de piedad 
se despojen de lo superfino pa» 
ra  contribuir como los del sb 
glo á la defensa y  conservación
del Estado;

En este tiempo se hallaba to
da la Europa en gran fermen
tación. Habia muerto en cl dia. 
l8  de O ctubre de 17 4 0  el Em
perador Carlos V I . último ba
rón de la Casa de A u stria , que 
habia dado á la Alem ania diez 
y  seis Emperadores. Habia de- 
xado por heredera á la Archi
duquesa M aría Teresa su hija
Gran Duquesa de Toscana, que
inmediatamente tomó posesio®

Ayuntamiento de Madrid



Carlos I I I .  229 
de su herencia, y  estaba reco
nocida por sus súbditos Sobe
rana legítim a de todos los Es
tados de su Padre. Si la muer
te de A ugusto  1\. de Polonia 
habia ocasionado grandes mo
vimientos , la  de este M onar
ca no podia dexar de produ
cir nuevas revoluciones. Roma 
e Italia creían verse libres pa
ta siempre de aquella especie 
de sujeción, en que las habian 
puesto los Emperadores de A le
mania, los que parecían haber 
siempre conservado los antiguos 
derechos de los Cesares. En efec
to el R e y  de A lem an ia , que 
se elige en Francfort queda 
declarado primeramente R e y  
de Rom anos, después Empera
dor , y  aunque en Rom a no 
tiene ju-risdicion algu na, exige 
tributo de varias Provincias Ita
lianas , quando se halla en es
tado de poderlo obtener. Tan- 

p 3 tos
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tos derechos equívocos habían 
sido por espacio de setecientos 
años m otivo de las desgracia
das turbulencias de los Italía- 

y  parecía cosa vcrosimilnos
que volverían otra vez á aque 
lia libertad que ansiosamente 
deseaban. Se creía que la Ale
mania dividida entre muchos 
Príncipes poderosos se conven
dría difícilmente en recono
cer una Cabeza superior, o a lo 
menos en dexar á ésta todo el 
poder y  autoridad de sus pre
decesores. N inguno creía sobre 
todo que la expresada herencia 
de A ustria quedase desmembra
da y  dividida. Tratábase de los 
Reynos de U ngría y  Bohemia 
electivos en otro tiem p o ; pe
ro y a  hereditarios, de la Sue- 
via  A ustríaca, del A ustria  su
perior é inferior , de la Stiria, 
de la Carintia , Carniola y  Ti- 
rol , de la M oravia , Silesia,

Tran-
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Transilvania, C roazia, B u rgo- 
ría y  Flandes, de los Ducados 
de M antua, M ilán , Parm a, Pla
sencia , L im bu rgo  , Luxcm - 
burg, A nnorjia, N am u r, Bre- 
gentz , y  otros Estados que 
formaban un Patrimonio de los 
mas ricos de Europa. Carlos A l
berto Elector de Bavícra fue el 
primero que pretendió la su
cesión en virtud dcl Testamen
to dcl Emperador Fernando I. 
hermano de Carlos V . Habia 
este instituido por heredera á 
falca de varones á la A rch i
duquesa Ana su primoge'nita, 
y casada con cl D uque de B a- 
viera, de quien descendía Car
los Alberto , y  no habiendo ba
rones de la Casa de A ustria  
aspiraba á la herencia cn nom
bre de su quarta abuela. A u 
gusto III. R e y  de Polonia ale
gaba derechos mas próximos 
por su misma M u g e r, Madre 

p 4  de
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de la R eyn a de Nápoles , pri
mogénita del Em perador Jo.- 
seph I . ,  hermano m ayor de Car
los V I. S i M aría Teresa consi
deraba el Testamento de sn Pa
dre llamado Pragmática Sanción 
como un derecho sagrado, la 
A rchiduquesa R eyn a de Polo* 
nia tenia otra hecha por Leo  ̂
póldo Padre de Joseph  y  de 
Carlos. E l último habia anula
do la del prim ero, y  así se ale
gaba que después de su muer
te se podía anular la suya. Por 
una y  otra parte se alegaban 
los Testam entos, los derechos 
de la sangre, los Pactos de fa
milia y  las Leyes Germánicas. 
Tam bién Felipe V . extendía sus 
pretensiones á todos los Esta
dos de la C asa de A u stria , as
cendiendo á la R eyn a María, 
quarta m u^erde Felipe I L ,  hi
ja del Emperador M axim ilia
no I I . ,  de Ja qual descendía

S.
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S. M . por linea femenina. 
Anunciaba un gran trastorno 
en las cosas de la Europa el 
ver una rama de la Casa de 
Borbon, pretender toda la he
rencia de la de A ustria. Es
taban demasiado distantes los 
demás Estados , y  rodeados de 
muchos pretendientes, por lo 
qual la Corte de M adrid se 
propuso inmediatamente ocupar 
las Provincias que M aría Tere
sa poseía en Lom bardía , y  es
tablecer al Infante Don Felipe 
en M ilán como hablan hecho 
con Don Carlos en Nápolcs.

Mandó equipar un formida
ble armamento, y  ordenó al In
fante Don Carlos que hiciese 
lo mismo; y  así comenzaron á 
llegar á mediados de N o viem 
bre á O rbitello y  otros Puer
tos del Estado de Siena perte
necientes á la Corona de Ná
poles varios Com boyes de T ro 

pas
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pas, municiones y  artillería- que 
iban de Barcelona y  de Gae- 
ta , y  en ios arsenales y  fun
diciones se trabajaba hasta en 
los dias de Fiesta. Llam ó el R ey  
Carlos de París al D uque de 
Castropiñano destinado á man
dar las Tropas Napolitanas cn 
calidad de auxiliar uniéndose 
á los Españoles, cuyo mando 
estaba confiado al Conde de 
Montemar reputado por un gran 
G eneral, porqne hablaconquis- 
rado aquellos Reynos. Se pidió 
el paso á la Corte de Roma, 
y  S. M . aseguró al Papa que 
no tenia intención de causar 
la  menor inquietud á la Ita
lia. Ocasionaron estos m ovi
mientos grandes zelos á la Tos- 
cana , pues los Florentinos que 
no amaban á los de Lorena, 
esperaban á los Españoles con 
los brazos abiertos, y  y a  se li
sonjeaban de tener á Felipe por

su
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su Soberano. Temiendo una 
invasión por aquella parte, h i
zo el Gran D uque Francisco, 
que su vigilancia tomase las 
precauciones posibles para la 
defensa de Liorna y  los demás 
Puertos. Pero como la Francia 
deseabamucho que no se inquie
tase á la Toscana como país 
permutado por la L oren a, que 
tanto le habia costado dió á 
entender secretamente á la  C or
te de Viena que no rezelase 
ningún ataque por aquella par
te, por lo que todas las esperan
zas de los Napolitanos y  Espa
ñoles se fundaron en la Lom bar
día. E l R ey  Católico hubiera 
querido á exemplo de sus pre
decesores retener á M ilán y  Pat
ina al mismo tiempo que su 
hijo Carlos reynaba en N ápo
lcs y  en S ic ilia ; pero preveía 
bien que no lo hubieran tole
rado las demás Potencias. L a

Cor-
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Corte de Francia no gustaba 
mucho de que se engrandecie
sen los Borbones de España, y  
así solo dió paso por la Pro- 
venza á una parte del exe'rci
to  del Infante Don Felipe,'siCí 
darle auxilio alguno , y  el Car
denal de Fleury que habia en» 
viado doce mil hombres en fa
vo r dcl Elector de B aviera, negó 
m il á un Príncipe de la Casa de 
Borbon. L o  mismo que se hace 
en algunas ocasiones se tcmecxc- 
cutar en otras. Pero este Purpu
rado se manifestará siempre ene
m igo de la guerra que muchos 
Príncipes de Europa deseaban 
cmprchendec para despojar á la 
R eyn a de U ngría , ni en la edad 
de ochenta y  cinco años quiso 
comprometer su crc'dito á la 
suerte incierta de las batallas. 
L a  Pragmática Sanción autori
zada solemnemente le detenía. 
Pero á pesar su yo  clamaban en

Pa-
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París y  en Versalles por Ja guer
ra , y  los M inistros del Conse
jo Real poseídos todos de un 
indecible entusiasmo exclama-' 
ban, aunque el Cardenal de 
R kbelku  habia hecho quanto 
habia podido por abatir la Ca
sa de A u stria ; pero que cl de 
Fleuri habría creado otra si fue
se posible. Con esto se lison
jeaban los Franceses de quitar 
á la Casa Austríaca de Lorena 
aquella superioridad que la an
terior habia cuidado de conser
var sobre todas las demás Po
tencias, y  poner fin á la antigua 
ribalidad que reynaba entre los 
Borbones y  los de A u stria , ob
teniendo mas de aquello que ha
bían podido esperar Enrique 
I V . , y  L u is  X IV . F leu ry , que 
conocía las leyes del honor y  
de la ju stic ia , no cedió hasta 
que no pudo y á  resistir á los 
que pretendían dár á la-Fran

cia

I
I
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d a  la M onarquía Universal. Se 
h ideron  pues marchar dos gran
des exercitos para sostener al 
Elector Carlos Alberto de Ba- 
v ie r a , que queria la Bohemia 
y  el A ustria  al mismo tiempo 
que el R e y  de Prusía habia 
invadido la S ilesia , por anti
guos derechos que alegaba á 
ella la Casa de Brandembour- 
go. Se decia por tanto que el 
G avinete de Versalles habia ol
vidado la buena f é , y  que na
da servían las convenciones y  
ías paces quando con tanta fa
cilidad se quebrantaban. Ju z 
gaba el mundo que el ha
ber jurado mantener la unión 
de los Estados de la Casa de 
A u stria  era lo nsismo que pro
meter no empuñar la espada 
para arruinarla, como aquel que 
se obliga á no matar á uno y  
presta el puñal ó ayuda en al
gún modo á otro para que lo

ma-
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mate. A sí se explica en sus ana
les el celebre M uratori yá  nom
brado, y  que entonces aun viv ía .

Casi toda la Europa estaba 
en armas con m otivo de la 
sucesión de la Casa de A us
tria. Quanto mas inevitable 
parecía la ruina de M aría Te
resa tanto mas esta Princesa 
mostraba su valor. Habiéndo
se salido de V iena se puso en 
las manos de los Úngaros tan 
severamente tratados de suS 
mayores , y  en estas circuns
tancias despertando el zelo de 
aquella N ación belicosa , atra- 
xo en su favor á la Inglater
ra y  á la Holanda que le die
ron socorros, como también 
el R e y  de Portugal r  interesó 
á diferentes Estados de la A le
mania , se manejó con el R ey  
de Cerdeña , y  sus Provincias 
le suministraron soldados.

Comenzaron entonces á ma
ne-
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nejar las armas los Transilva* 
nos , Pandaros , Topalcos, Ula
nos , Valacos , Vavadinos y  
otros de nombres extraños, gen* 
te de horrible aspe'cto, de un 
trage bárbaro, y  parte de ella 
m al disciplinada , pero no me
nos activa que amante del ro
bo.

Parece que en los pasados 
tiempos no habia conocido la 
C orte de Viena , que poseía 
Provincias tan fecundas de Guer
reros ; pues solo se servia de 
la  M ilicia Alem ana ,  y  de al
gunos Regim ientos de Usares 
y  Croaros.

E l Elector de B a v íe ra , que 
habia conquistado parte del 
A u s tr ia , de la Bohem ia y  ha
bia  sido electo Emperador en 
F ran cfort, perdió aquellos Paí
ses aun con m ayor rapidez 
que los habia g.mado , pues 
ea cl mismo dia en que se ha

bia
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bía coronado con la inviti! Dia
dema Cesárea , que no dá ex- 
plcndor sino al poderoso, 7  
ántes bien d eb ilita , supo que 
estaban prisioneros m il de los 
suyos en L intz  , y  bien pres
to que y a  no le quedaban Es
tados ni Capital. L a  Baviera, 
su único patrimonio , se vió 
inundada por los Austríaco^, 
que la desolaron enteramente, 
y sacaron de ella sumas in
mensas. Verificándose entonces, 
lo que suele suceder en las li
gas de muchas Naciones , los 
Saxones se quexaban de los Ba- 
varos y  de los Prusianos , es
tos de los Saxon es, y  unos y  
otros de los Franceses. Se sus
citó entre ellos la mala inte- 
Hgencia , y  aquellos confedera
dos que creían sorver cn u a  
momento la Potencia de la C a
sa de A ustria  se vieron bati
dos á trozos unos después de 

Tom. I .  Q otros,
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orcos , y  M aría Teresa en vez 
de ser oprimida ; comenzó a 
restablecerse por el valor de 
sus soldados , y  se grangeó 
gran reputación. L o s Excrci- 
tos Franceses se aniquilaron 
poco á poco con la escase'z, las 
enfermedades y  la deserción, 
y  los Úngaros montados en sus 
pequeños c infatigables caballos 
hicieron en ellos gran carni
cería. Entonces el R ey  de Pru- 
sia satisfecho con la cesión que 
le hizo la R eyn a de la Sile
sia inferior , y  de una parte 
de la superior con el Con
dado de Glatz concluyó en 
Breslau el dia 22 de Julio  
un Tratado de paz separado, 
siguiendo en breve su exem* 
pío el Elector de Saxonia, Rey 
de P o lon ia , que habia gasta
do gran cantidad de dinero 
sin ganar un palmo de tierra. 
L o s aliados habian hecho gran

des
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des ofertas que d.-spues no pu
dieron cumplir. Entonces la Cor
te de Viena volvió  su atención 
hácia la Italia ; cuyos Estados 
en medio de las guerras que 
sostenía en su propia Casa no 
esperaba conservar. E l Gran 
Duque Francisco como Sobe
rano de Toscana se declaró 
neutral en la guerra de su Es
posa. S i las Tropas Españolas 
hubieran obrado con menos 
lentitud se habrian apoderado 
de toda la Lombardía casi sin 
disparar un fu sil; pero su inac
ción tuvo m uy malas conse- 
qüencias. E l Conde 'Traun Go
bernador de M ilán tuvo lugar 
para reunir todas sus fuerzas, 
y  con otras que le llegaron 
del T iró l salió á campaña con
tra ellos. Carlos Manuel I I I .  
E.ey de Cerdeña y  Duque de 
Saboya no queriendo verse 
cercado por todas partes de 

Q 2 Prín-
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Príncipes de la Casa de Bor
bon , y  no obstante las ofertas 
que la Corte de M adrid le hi
zo el año antecedente, auxilio 
vigorosamente á los Austríacos, 
se unió con ellos , y  se aban- 
zó hácia Parma. Se mostraba 
m uy digno de una Soberanía 
m ayor que la que poseía y  
procuraba engrandecer. M ani
festó entonces en favor de la 
Casa de A ustria  otro tanto 
valor y  actividad como había 
mostrado contra la misma en la 
mencionada guerra de 1733- En 
ambas hizo ver qnán favora
ble era su alianza , y  que na
da se debia omitir á fin de 
ganarlo. Ten ia M inistros bas
tante experimentados , buenos 
G enerales, y él mismo era un 
gran M inistro y  G en era l, eco
nómico , reglado en su conduc
ta , incansable en las fatigas y  
valeroso en los peligres.

Los
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L o s Austríacos y Sardos pe

netraron hasta Módcna , pre
tendieron que el Duque Frars- 
cisco I I I .  de Este dexase la neu
tralidad y  abrazase su partido, 
y  le propusieron que custodia- 
rian sus Plazas ; pero ni este 
Soberano, ni su Esposa quisie
ron entrar en e'l , prefiriendo 
la desgracia de andar fugitivos 
fuera, de sus propios Estados 
á las condiciones que se le ofre
cían. Los Ducados de M ódenay 
Reggio fueron sin dilación ocu
pados por los Austríacos y  Sar
dos , y  sus rentas sirvieron para 
pagar sus tropas. E l Papa tuvo 
que suministrar á la Reyna de 
Ungría , de cuyo primogénito 
nacido en 3 1  de Marzo 17 4 1 ,  
habia sido Padrino , muchas 
cosas, para hacer la guerra en 
dominios de la S. S . , y  luego 
que sus tropas obtuvieron la 
superioridad, logró una Bula 

Q 3 en
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en el mes de Ju lio  para e x i
gir un diezmo sobre los Bene
ficios Eclesiásticos de Italia. Sus 
tropas unidas á las Saboyanas 
arrojaron poco á poco de Bo
lonia y  de la Rom anía á los 
Napolitanos y  Españoles, y  v i
vían  á su discreción. Montemar 
no hizo movimiento alguno pa
ra atacar á sus enemigos en el 
Panaro , sin embargo de que 
estaban esparcidos por la ori
lla de este rio , y  no hizQ 
mas que retroceder perdiendo 
hombres y  bagages en sus rá- 
pidas retiradas. Ninguno po
dia comprehender el motivo de 
tan estraña conducta, porque 
era superior á ios enemigos de 
modo , que algunos llegaron 
á sospechar que tenia inteli
gencia secreta con el R e y  de 
Cerdeña , ó que alguna orden 
dcl Cardenal de F leury habla 
detenido su ardimiento , y  no

me-
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menos la calumnia de los que 
dcdan conjeturas destituidas de 
toda verosiinilitúd , que era un 
valeroso General quando pelea
ba con tropas incapaces de re
sistir , ó cuyos Comandantes 
habían acordado con él no ha
cer resistencia , como tal vez 
sucedió en Bitonto. Todas sus 
hazañas se reduxeroa á d iver
tirse en Fano con una gran 
O pera, executada-por los mas 
célebres músicos , cantarines y  
bailarines. Indignado el R ey  
Carlos de esta inacción escribió 
á su Madre , quien lo llamó 
á España con orden de no acer
carse á la Corte á veinte le
guas de distancia. Esta im pro
visa llamada hizo desvanecer 
las ilusiones de sus parciales, 
y  persuadió que tenia orden 
de no arriesgar la batalla , y  
salvar las tropas cuidando de 
evitar todo empeño. E l Con- 

Q4 de
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de Juan  Bautista de Gages, fla
menco , hombre de grande ex
periencia y  talento fue nom
brado para suceder á Montemar, 
cuyo nombre que por espacio 
de doce años se habla visto 
elevado hasta las estrellas , se 
sepultó de repente en la obs
curidad. Tam bién el Infante 
Don Felipe participó de la des
graciada suerte de los confede
rados , pues habiendo tentado 
un desembarco en las Costas de 
Genova con nuevas tropas se 
lo impidieron los Ingleses. Re
solvió  entonces dirigirse á la 
S a b o y a ; pero no fue posible 
penetrar en Italia , y  tuvo que 
contentarse con pasar el invier
no en la Capital de aquel Du
cado que es un país totalmen
te abierto por la parte del Dci- 
íinado estéril y  pobre , y  del 
qual apenas saca su Soberano 
dos millones de libras piamon-

te -
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tesas de renta anual. E l R e y  
de Cerdeña después de algu
nas tentativas !a habia aban
donado para defender otros paí
ses de mas importancia. Los 
pueblos de Florencia , M ilán, 
Parma , Módena y  Gustalla ob
servaban con una tristeza in 
útil todas estas cosas yá  acos
tumbrados á ser el pre'inio deí 
vencedor sin atreverse á decla
rarse ni en favor , ni en contra. 
El Ministerio Español había 
pedido á los Suizos el paso por 
su territorio para enviar tropas 
á Lom bardía , pero se lo ne
garon , pues el cuerpo E lveti- 
co dá soldados á todos los Prín
cipes , pero defiende los Esta
dos propios de todos ellos. E l 
Gobierno es pacífico , los Pue
blos belicosos, y  su neutrali
dad se ha hecho respetable. 
Los Venecianos pusieron en pie 
veinte m il hom bres, y  así h i-

cie-
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deron también respetar la su
ya. E l R ey  Carlos se mantenía 
neutral , pues no habia creído 
que enviando un cuerpo de 
tropas auxiliares al exe'rcito de 
su padre , se le habia de con
siderar como Potencia belige
rante , pero no pensaron de es
te modo los Ingleses , cuyas 
naves dominaban en el Medi
terráneo. A lgunos de sus ba
góles se habian adelantado has
ta  Ancona tanto para impedir 
el paso á los convoyes de los 
Españoles , como para favore
cer el tránsito de un cuerpo 
de Austríacos que del Ticol 
debia juntarse en Trieste pa
ra  hacer un desembarco en Jas 
Costas de S ic ilia ; pues habia de
terminado la R eyn a de Ungría 
alcxar á sus enemigos de las 
fronteras de M ilán y  de Man
tua haciendo una diversión por 
uquel R eyn o  , en donde no du

da-
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daba que hallada Señores par-- 
ciales á su Casa. Esca resola- 
clon se suspendió por algún 
tiempo, por complacer al R ey  
de Polonia que habia exigido 
en su Ajuste que no se mo
lestase á los Estados del R ey  
su yerno. Sin embargo de esto 
el dia 18  de A gosto se presen
tó á la vista de Nápoles una 
Esquadra Inglesa de seis N aves 
de guerra de á sesenta caño
nes y  quatro Bombardas. Su 
Comandante Martin envió á 
tierra un Oficial con una decla
ración para el D uque de Mon- 
tealegre Secretario de Estado, 
que contenia en sustancia lo 
siguiente.

Teniendo el Rey de Inglater
ra estrecha alianza y  confedera- 
clon con la Reyna de Ungría y  
con el Rey de Cerdeña , y  habien
do el Rey de ¡as dos Sicilias en 
Ocasión de una form al guerra en

tre
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tre Inglaterra y  España invadi
do los Estados de la Casa de Au¡-\ 
tria con infracción de los Tra
tados , venia encargado de inti
mar á S. M . que no solo reti- i 
rase las tropas que bahía unido 
á las Españolas , sino que tam-1 
bien prometiese solemnemente m I 
darles socorro algunos pues de lo \ 
contrario tenia órden para bom-1 
bardear á la Ciudad de Nápoles. I 
Se tuvieron algunas conferen
cias , pero al cabo notificó el 
Comandante Ingles que solo da
ba para resolver una hora de 
tiempo, El Puerro estaba mal 
provisto de artillería que se 
habia transportado a el exér
cito , y  no se habian tomado 
las precauciones necesarias pan I 
resistir á un insulto que no se 
esperaba , y  se verificó enton
ces aquella antigua máxíina dC| 
que quien es dueño del mar ¡o 
es también de ¡a  tierra. Debía

Car*
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Carlos firmar la promesa de 
retirar sus tropas , ó á lo me
nos mantenerlas hasta que ga
nase tiempo para proveer á la 
defensa de sus Puertos. Las tro
pas fueron en efecto llamadas, 
:ero muchos desertores N apo
litanos se alistaron en las Van
deras Españolas. Fue de gran 
placer para el Soberano que 
quando se acercaba la Esqua- 
dta Inglesa habia mostrado el 
Pueblo el mayor zelo por la 
defensa del Príncipe y  de Ja 
patria , queriendo al instante 
se le destinase á ponerla fue
go , en consideración á que S. 
M. hizo baxar el precio de la 
harina, y  suprim ió tres gave
tas inrpuestas sobre algunos v í
veres. Este modo extraordinario 
de forzar á la neutralidad es 
muy propio de la nación In
glesa que obró con una osa-, 
día que produxo buen efecto,

sin
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sin embargo ei M inisterio Na-

Solitano procedió sin pérdida 
e tiempo á la reedificación de 

Jos Castillos de la C ap ita l, y 
á la costruccion de nuevas bate
rías en los parages oportunos, 

17 4 3 . Después de este suceso tu
vo  el R ey  Carlos el disgusto 
de ver morir en poco tiempo 
á sus dos hijas la infanta Do 
ña M aría Isabel su primogéni
ta , y  la menor Doña M m i 
Josefa Antonia nacida en el 20 de 
Enero del corriente año. In 
sensible á estos golpes á que 
están sujetos los Soberanos, lo 
mismo que los mas ínfimos súb
ditos , no omitió cuidado al
guno que contribuyese á la fe
licidad pública , con cuyo ob 
Jeto estableció con la Corte Oto
mana un .correo ordinario en
tre sus Estados y  la Escala do 
Levan te  , de modo que en qua- 
renta dias poco mas ó ineno.'

pu*
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pudiese ir y  vo lver por la vía 
de Durazzo desde Nápoles á 
Constantinopla á poca costa. 
Con este designo quiso reco
nocer las Provincias de la Cos
ta dcl mar Adriático , con oca
sión de haber ido el año án
tes á Bary para visitar el Cuer
po de San Nicolás Obispo de 
Myra. Se aplicó luego á forti
ficar los parajes mas expuestos, 
y habiendo vuelto sus solda
dos en número de doce m il de 
los Estados de la Iglesia , man
dó á su General que campase 
en un sitio bien atrincherado 
hácia San Germán , pata acu
dir á donde mas se necesitase. 
Repetidas instancias le hizo cl 
Rey Felipe V . que conservaba 
sobre su hijo bastante autori
dad para que de nuevo unie
se sus tropas á las su y a s ; pe
to fue cn vano : al fin no fue
ron menester, y  sino hubiese

aten-
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atendido á librar sus Reynos 
de la peste , acaso toda la Ita
lia  y  gran parte de la Europa 
en medio de una tal guerra, 
habrian sido asoladas. Comen
zó pues en Messina Ciudad de 
Sicilia á donde se introduxo una 
N ave  Genovesa que entró alli 
el 20 de Marzo cargada de 
lana y  de granos , la  qual sa
liendo de M isolongo pequeño 
Puerto de la T ierra  Firme á la 
boca del Golfo de Lepante ha
bia-exhibido una patente fal
sa , en que se suponía preceden
te del Puerto de Brindis. Las 
enfermedades y  muerte desva
rías personas de la tripulación, 
dieron m otivo á que el Buque 
se quemase , pero este reme
dio era yá  fuera de tiempo por 
la rápida comunicación con que 
el mal se habla'introducido en
la Plaza ; esto y  la poca exác- 
titud  con que se execuiaron

las
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las órdenes de los M agistrados 
permitiendo á los Marineros sal
var vatios efectos fue causa 
de que ocultados c'stos en al
gunas casas echase el contágio 
mas profundas raíces. Comenzó 
á morir mucha gente , y  los 
Mccinescs no lo atribuían á es
to. Los Médicos deslumbrados 
del amor de la patria , del hor
ror al solo nombre de la peste, 
y  del buen concepto de su L a 
zareto , dixeron á la Corte que 
no era mal pestilencial, y  si so
lo epLde'mico , aunque se m aní- 
fcstaban bastantes tumores ma
lignos. N o  quiso S. M . fiarse 
de semejante aserción , y  con
vencido de que el estrago se 
aumentaba de dia en día , man
dó al V irrey  de Sicilia Don 
Bartolomé Corsini que enviase 
allí una diputación de Me'cii- 
cos de Palermo. Confesaron ©s-: 
tos sin dilación que era una de 

Tom. I . R aque-
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aquellas pestes que despueblan 
las Ciudades y  los R eyn o s; en
tonces envió, el R e y  Galeras y 
otros Buques armados á cru
zar en las Costas de Calabria, 
c impedir el arribo de qual
quier embarcación procedente 
de Mesina ó de los Lugares clr- 
Gunvecinos. Se acordonó aque
lla C iu d ad , y  lo mismo la de 
R eggio  que está enfrente , á 
fin de preservar lo restante del 
R eyn o. Entre tanto faltó en la 
Plaza todo método, y  todo sys- 
tc'ma , y  llegó á ser un tea
tro de horror y  de espanto. Fal
taron los panaderos , los mo
lineros , la leña , los carros, los 
carniceros y  todos los sirvien
tes. Los que estaban encerra
dos en las casas perecieron mi
serablemente de hambre detras 
de sus puertas mientras procu
raban abrirlas no habiendo na
die que pudiese suministrar

les
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Ies el sustento. M urieron los 
Soldados y  Oficiales enviados 
por el R ey  , los Sacerdotes, los 
Párrocos, hasta el mismo A r
zobispo y  de los Senadores so
lo. quedó uno. A  pesar de to
dos los socorros enviados des
de Nápoles , se computa que 
desde el 15  de M ayo hasta el 
15  de Ju lio  murieron en la 
Ciudad y  sus cercanías qua
renta y  quatro m il personas: 
fue gran dicha que el estra
go no se extendiese á las de
más Ciudades de Sicilia y  Ca
labria , á excepción de la refc.- 
rida deReggio. Instruido el pú
blico de todo , dió los m ayo
res elogios al General Conde 
M aboni, Irlandés que habia sa
bido. con firmeza y  prudencia 
en circunstancias tan críticas 
exccutar las instrucciones en
viadas por el piadosísimo R ey , 
cuyo paternal corazón estaba 

R2 to-
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totalmente dedicado al consue
lo de sus amados súbditos.

Pero al azote de la peste 
se añadió cl de la guerra sin 
que por esto desmayase el áni
mo inalterable de Don Carlos. 
Haciéndose de dia en dia mas 
violenta la gran contienda de 
la sucesión Austríaca , cinco 
exe'tcitos desolaban la Italia sin 
conseguir ventajas. E l del In
fante Don Felipe que habáa so
juzgado la Saboya ; el de el 
R e y  de Cerdeña, parte dcl qual 
defendía los A lp e s ; y  el resto 
estaba unido con los Aostriacos 
que formaban el tercero que 
ocupaba los Estados del D u
que de Módena estcndiendosc 
hasta Bolonia ; el quarto el de 
los Españoles situados nueva
mente cn el Bolones , cuyo Ge
neral era el yá  nombrado Con
de de Gages ; y  el quinto el 
de D on Carlos q u é  sc mante

nía
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nía en su forzada neutralidad 
y  guadaba sus Estados. Este 
grande aparato y  otros tantos 
exercitos que habia en Alem a
nia tenían en espectattva á la 
Europa, y  eran por decirlo así 
un juego en que entraban los 
Soberanos de esta parte del 
mundo arriesgando igualmente 
la sangre y  la sustancia de sus 
Pueblos , al paso que balanzeó 
por mucho tiempo la fortuna 
con una compensación de er
rores y  de perdidas. Con gran 
dificultad se gana terreno en 
Italia , pues por la parte del 
Piemonte un peñasco cuesta un 
exe'rcito, por la de Lom bardía 
todo el país está lleno de ríos 
y  canales. E l Conde de Gages 
en cumplimiento de las órde
nes de España pasó tranquila
mente el Panaro el dia 2 de 
Febrero de 174 3 para atacar 
á los Austríacos y  Sardos. N o- 
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ticiosos éstos por un noble par
d a l de la R eyn a  de Ungría, 
que se dice fue el Marqués 
D avia  de Bolonia , lo espera
ron á pie firme en Campo San
t o ,  en donde se dió una san
grienta batalla que costó mu
chos guerreros á ambos excrci- 
to s , que se atribuyeron la vic
toria. L o  cierto es que los Es
pañoles ocho dias después vol
vieron á Bolonia con el funes
to testimonio de haber estado 
en un combate sangriento , las 
compañías dism inuidas y  sin 
O ficiales, carros de heridos, y  
equipages desordenados. Cono
ció bien su General que no 
podia estar seguro cerca del 
enemigo , y  así por casi un año 
anduvo yá  retirándose, yá  ha
ciendo alto , yá  marchando , yá 
combatiendo , y  el dia i6  de 
M arzo entró con su exército 
en cl R eyn o de Nápoles. Se

dis-
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distribuyó éste, después de ha
ber experimentado bastante de
serción en la marcha , en Pes
cara , A t r i , Chieti , C iv ita  de 
Penna y  Ciudad de San A n
gelo. Mientras el Comandante 
Español hada esta distribución, 
despachó un expreso á Ñ apó
les en que decía al hijo de su 
R ey : Que como los enemigos des
pués de reforzarse con los socor
ros que esperaban de la Austria, 
tomaban medidas para impedir su 
comunicación con el Reyno de Ña
póles , habia tenido por oportuno 
precaver su designio marchando 
sus tropas hácia Loreto; pero que 
viéndose perseguido siempre de 
las Tropas ligeras de los Aus
tríacos se había visto obligado á 
entrar en su Reyno, esperando que 
.S. M . tendría á bien no des
aprobar su conducta. Don Car
los que pocos dias ántes habia 
insinuado al Caballero Alien  

R 4  Con-
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Cónsul Inglés , por medio 'de 
su M inistro de Estado , qtie 
pensaba continuar observando 
su neutralidad , se v io  en no 
pequeño embarazo : tu vo  so
bre el particular un gran Con
sejo , del qual resultó que S. 
M . concediese á Gages lo que 
so licitaba; pero que para evi
tar los inconvenientes , que po
día ocasionar la inmediación 
de los Austríacos , era preciso 
hacer que abanzasc hacia ios 
Estados del Papa un cuerpo de 
Tropas Napolitanas para man
tener esta neutralidad. E l R ey  
de Cerdeña estaba amenazado 
de los Franceses que se habian 
unido con los Españoles en los 
confines de sus D om inios, por 
lo qual parecía que los A u s
tríacos debían d irigirse hácia 
aquella parte ; pero yá fuese 
que la Corte de Viena no cre
yese necesitaba este Monarca el

so-
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socorro, como decia , ó  que 
dilatase el enviárselo hasta ter
minar la conquista del Reyno 
de Nápoles que se la habia pin
tado como m uy fácil 5 el G e
neral Austríaco Príncipe de 
Lobkowitz tuvo orden de em 
prenderla. De este modo las 
armas de María Teresa que al 
principio de la guerra habían 
estado á pique de perder el 
Austria y  otros muchos Esta
dos , ahora caminaban á apo
derarse nuevamente de las dos 
Sicilias, y  lo hubieran consegui
do á no ser por la sabia con
ducta y  magnanimidad de Don 
darlos.

Viéndose este Príncipe ame
nazado de tan horrible tem
pestad , pensó sin dilación en 
'revenirla, y  resolvió pasar 
2n persona á auxiliar el exc'r- 
ñto am igo , juntándosele con 
1 suyo para la común defen

sa.
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sa. Quiso que esta resolución 
se comunicase á todos los Mi
nistros de la C o rte , y  asimis
mo á sus Pueblos con una de
claración que decia : haber su- 
fogado por algunos años, los mas 
tiernos y  vivos sentimientos di 
la  naturaleza respecto del Rcj 
Católico su Augusto Padre pan 
observar la neutralidad prome
tida al Rey de Inglaterra en 
17 4 2 . Siendo notorio que tanto 
los Ingleses como los súbditos di 
¡a  Reyna de Ungría habian tt- 
nldo la completa libertad pan 
traficar en Sicilia  , y  proveersi 
de quanto necesitaban quando al 
Exército Español no se le per- 
mitia surtirse en dichos Reynos 
ni de armas , ni de soldados, 
ni de municiones, ni servirse di 
sus Puertos; sin embargo di! 
riesgo con que les venían de otras 
partes la artillería y  las provi
siones : que unos sacrificios tasi

grite
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grandes y  tan públicos que tan
to acreditaban su candor, en vez  
de grangear á S. M . la grati
tud de los Soberanos interesados, 
habian éstos llevado el fuego de 
¡a guerra á las inmediaciones de 
¡U S  Reynos, por lo qual vién
dolo ya casi en sus propios Esta
dos , no podia como Rey y  Padre 
de sus súbditos tolerar el verlos 
expuestos al desorden y  á los da
ros de la invasión que amena
zaba , y  que además de esta ne
cesidad común á todo Soberano 
que vee aproximarse á sus domi
nios la desolación y  el estrago, 
se añadia el pensamiento de los 
Ministros de la Corte de Viena, 
que no tenían escrúpulo de disi
mularle , y  de hacer obrar ofen
sivamente en Sicilia al Exército  
del Príncipe Lobkowitz, que de 
todo esto se inferían los motivos 
que obligaban á S. M . á tomar 
las armas , y  á ponerse al frente

de
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de su Exército  , motivos que in
teresaban mucho á su gloria y 
á sus Reynos.

Hecho esto cl R e y  Carlos, 
y  habiendo Justificado á la 
faz del mundo esta resolución, 
se dedicó sin pe’rd idade tiempo 
á dar las disposiciones necesa
rias 5 bien convencido de que 
el permanecer mas tiempo neu
tral solo hubiera servido para 
perder la Corona. Dos cosas 
llamaron entonces su atención; 
el nombramiento de un Con
s t o  de Regencia que cuidase 
en su ausencia de la seguridad 
de la Capital y  del R e y n o , y 
de buscar los medios de pro
veer y  pagar al E xe 'rd to , y 
determinar la residencia de su 
R eal Fam ilia que se dudaba, 
Sí sería mejor que se fixase 
en Nápoles ó en Gacta. La 
primera de estas disposiciones 
fue' generalmente aprobada, a

caü
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causa de las personas de me'- 
rico y  de instrucción que se 
escogieron para este efecto bá
xo la presidencia de Don M i-  
guel Reggio 5 por lo tocante 2 
ia otra , habiendo decidido 
S. M. que se retirase á Gaeca 
su A ugusta Esposa con la re
den nacida In fan ta, apenas se 
divulgó esta resolución, quan
do los Representantes de la C iu 
dad de Nápoles pasaron en di
putación al Real Palacio á fin 
de suplicar al R ey que no pri
vase al pueblo en que residía 
del honor de custodiar á su 
Esposa é Hija , asegurándole 
que no era dable encontrar 
guardia mas fie l, pues abriga
ban respecto de sus Soberanos 
los mas vivos sentimientos de 
amor y  de veneración, y  sa
crificarían por ellos en qual
quier caso hasta la última go
ta de sangre. A cogió  el R e y

con
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con el m ayor agrado á esta 
diputación y  respondió. Ta sa
béis que la Reyna está en cinta, 
su estado y  su reposo no me per
miten dexarla a qu í, he deter
minado se transfiera á Gaeta, 
por lo qual no puedo conceder k  
que me pedís , al paso que mi 
es de la mayor complacencia vues
tro zelo. Voy á ponerme al fren
te de mi E xército , y  á exponer 
la  vida por vosotros : sedmefie
les , y  obedeced á los que aquí de- 
xo depositarios de mi autoridad. 
Despidió de este modo á Io5 
N apolitanos, y  para darles una 
prueba la mas evidente de la 
confianza que de ellos tenía, 
restituyó la libertad á todos 
los que estaban arrestados por 
sospechas del Tribun al llamado 
de la desconfianza, á saber los 
que habian dado á entender 
con loca imprudencia ser adic
tos á los enemigos del Estado;

y
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y habiéndose despedido de la 
leyna de un modo que enter
neció á toda la C o rte , tomó 
el 24 de M arzo el camino de 
Chieti, llevando en su compa
ñía al Duque de Montealegre 
su Primer M inistro , al M ar
ques del Hospital Embaxador 
de Francia, al Príncipe de San
to Bono y  otros muchos perso- 
nages. A  su arribo á Chieti hi
zo llamar cerca de su persona 
á todos los Señores del A bruz- 
zo con precisión de seguirle 
en el Exe'rcito. Observando allí 
os movimientos del Príncipe 
de Lobkomtz, se notó que era 
’teciso cubrir el paso de San 

Germán, pues hacia aquel G e
neral desfilar hácia aquella par
te su Exe'rcito de veinte y  sie
te mil hombres. De tal modo 
se habian cambiado las cosas, 
que la Reyna de Ungría que 
tres años ántes se habia visco

pre-
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precisada á salir de Viena , in
timidaba entonces á todas las 
Potencias rivales , y  sus armas 
dominaban en la Italia. L a  In
glaterra empeñada en socorrer
la auxiliaba mas que nunca 
sus fuerzas , y  Jo rg e  II . hizo 
ver al Parlamento Británico 
que en este año de 1 7 4 4 l̂a 
guerra le habia costado la in
mensa suma de cerca de dos
cientos setenta y  siete millo
nes de pesetas. Y a  el General 
Austríaco habia llegado con su 
Exército á las inmediaciones 
de R o m a , y  se le había sido 
recibido como en triunfo. Era 
tan grande el terror de los dc; 
bilcs Romanos que llegaron a 
hacer al acercarse pviblicas ro
gativas como en las grandes 
calam idades, y  se expidieron 
órdenes para dar á los huespe* 
des alojamientos y  todo quan
to pidiesen.
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Y a  habian desaparecido los 

siglos en que los Papas defen
dían y  dilataban sus Estados 
con las armas en la mano c o t  

mo habia hecho Ju lio  11. Aca
so mas ricos aunque no con 
mejor derecho vinieron á ser 
menos poderosos, perdieron to
da la influencia en los negocios 
de Europa, y  llegaron á cono- 

I cer qué los Romanos enviler 
eidos y  báxo un gobierno Sa
cerdotal , no eran ya  á propon 
sito para manejar la espada. En
tregados desde el famoso sa
queo en tiempo de Carlos V.- 
i  una política reducida á ma
nejos secretos, reciben la ley 
de! Exe'rcito que se halla mas 
fuerte en sus Estados. El Car
denal A lberoni, que siempre 
maquinaba cosas grandes , ha
bía ' propuesto años atrás que 
se remediase esta debilidad for
mando un cuerpo Itálico , cu- 

Tom. I .  s ya
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y a  cabeza fuese el Papa , como 
del Germánico el Emperador; 
pero este proyecto era demasia
do vasto para una nación, muy 
diferente de la Alemana para 
que pudiese estar á cubierto de 
aquellas calamidades que lleva 
siempre la guerra á aquellos 
Estados neutrales ó indefensos.

Mientras de este modo se 
aproximaba el Exército á la 
Campaña de R o m a , tu vo  cl 
R e y  Carlos por conveniente 
conducir el suyo^á hacer la 
guerra en los países de otro 
sin esperarla en el propio. Ha
biendo pasado las Tropas Ná- 
policanas de C h ieti á San Ger
mán , y  por el camino de Aqui- 
la no sin bastante fatiga a Ga
lano y  á Sora , se reunieron 
en un cuerpo para ir  contra 
el enemigo. El Conde de Ga
ges y  el D uque de Módena 
mandaban báxo las órdenes de

S. M.
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S. M . 5 y  el Duque fue' el pri
mero que entró por Valm on- 
tone en los dominios del Pa
pa, en donde acampó el 15  de 
Mayo. E l R ey  se apostó en 
Frosinon sobre el G arillan o , y  
después teniendo por oportu
no acercarse al enemigo para 
que no entrase en el Reyno, 
pues preveían que este era el 
medio de vencerle sin dar la 
batalla , determinó evitar una 
acción que perdida podia tener 
funestas conseqüencias. Con es
te objeto recogió toda su gen
te hácia V cllecri, estableciendo 
en aquella Ciudad situada so
bre una altura su quartel ge
neral, y  extendiéndose sobre las 
viñas y  el Monte de los Ca
puchinos. Lobko-xHz le siguió 
sin dilación para atacarle; pe
to mediante una situación tan 
Ventajosa no se atrevió á em
bestirle en sus trincheras, y, 

s 2 tu-

Ayuntamiento de Madrid



27Ó Vida de 
tuvo que contentarse con^ in
quietar á los NápoU-Hispanos 
desde cerca, acampando cn Geo- 
zano y  R e m l, aunque sin po
der cortarles la comunicación 
con los Países que tenían á sus 
espaldas como hubiera 
do. Para conseguirlo acordó 
con el Alm irante Ingles Ma- 
tews, que con la Esquadra in
terceptase al R ey  Carlos la co» 
municacion del m a r ; pero es
te llegó ya  tarde á las costas 
de Italia por haberse deteni
do á inquietar las de Proven- 
za. Destacó Lobkovsitz un cuer
po de catorce mil hombres, 
parte del qual á las Ordenes 
del General Novati vadeo el 
T rento , y  marchó hácia Aqui- 
la ,  y  parte á las del General 
Govani entró por la parte de 
C o llc-A lto , en donde estaban 
los Almacenes de los Españoles. 
U n destacamento de Usares se

acer*
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áccrcó á C ivite la  c intimó la 
rendición al Gobernador, quien 
en lugar de abrir las puertas 
los obligó á retirarse. El dia 
siguiente marchó á Tcram o, 
Ciudad abierta , cuya guarni
ción con el Obispo y  los prin
cipales habitantes fueron á pre
sentar las llaves de la Ciudad 
al General Austríaco ponién
dose báxo la protección de la 
Reyna de Ungría. A q u í se h i
zo la primera publicación de 
un manifiesto, que los Oficia
les de aquella Soberana hablan 
esparcido y  fixado en otras 
partes. Se convidaba en él á 
los Napolitanos á que vo lvie
sen á entrar báxo el Dominio 
de la C asa de A u stria , prome
tiéndoles grandes privilegios j  
supresión de tribuios. Se cantó 
el Te Deum , y  otras C iuda
des de poca monta prometie
ron rendirse al acercarse los 

s 9 A le-
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A lem anes, pero marchó hacía 
aquella parte un gran destaca
mento de las guarniciones de 
Pescara y  orrás Plazas del 
A b ru zz o , y  las tropas enemigas 
tuvieron gran dificultad en 
reunirse , y  en huir retirándose 
sin haber conseguido otras 
ventajas que dexar en los con
fines del R eyn o gran cantidad 
de aquellos manifiestos. No 
habiendo esta expedición cor
respondido á los designios del 
Comandante Austríaco ; cono
ció inmediatamente el mundo 
ios de'biles fundamentos sobre 
que estaba apoyada , y  lo que 
se debía esperar del pfoye'cto 
de invadir el R eyn o de Nápo
les. Los políticos no podían 
comprender como aquel Exér
cito que parecía necesario de 
la otra parte de Italia se ha
bía enviado á suscitar un nue
vo  enémigo que de otro mo

do
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do no se hubiera declarado 
abiertamente. Además de es
to consideradas las circunstan
cias de la conquista emprendi
da por los Españoles en 17 3 4  
m uy diversas de las que se 
presentaban á los Austríacos, 
en la misma empresa , descu
brían todos poquísimo tino en 
sus operaciones. Tratábase en
tonces de persuadir y  conven
cer con el apoyó de un Excr- 
cito á los Napolitanos , y a  afi
cionados al gobierno Español, 
y  desabridos con las pequeñe- 
zes Alemanas , de que ivan á 
mejorar de su erte , pues del 
Gobierno de un V irre y  codi
cioso , poco amante y  nun
ca fíxo que los gobernaba por 
poquísimo tiempo , volvían 
á v iv ir  de nuevo en una M o
narquía independiente con R ey  
propio , que reynaría heredi
tariamente. Con todo encendi- 

$ 4  do
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do allí cl fuego de la guerra, 
se ideaban grandes proyectos) 
pero luego sc descubrió qué 
toda la seguridad dcl buen 
c'xito solo se fundaba cn la» 
esperanzas lisonjeras de los M i
nistros y  de ios adictos de R o 
ma , y  en el deseo de mudar 
de gobierno de algunos mal 
contentos , ó desterrados que 
aspiraban á labrar su fortuna 
sobre las ruinas agenas, y  en
tretanto hallaban alivio a su 
indigencia en la liberalidad 
usada con ellos por razón de 
Jas esperanzas que se les ha
blan dado , excitándoles al mis
mo tiempo á mayores servi
cios. Se divulgaron en Turin 
dos cartas de Lobkowitz al Rey 
de Cerdeña , escritas en las ri
beras del R io Tronío , en qu^ 
decía: que los habitantes de 
aniiel país le mostraban biiea 
ánimo , y  enviaban continua-

mcB'
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mente vituallas á su campo, no 
pidiendo otra cosa mas que ser 
protegidos, y  asegurándole que 
en la hora que penetrase has
ta Capua estaba conseguida su 
empresa. Y  por lo tocante a 
la facilidad de internarse has
ta aquella Ciudad aseguraba 
que por los informes de los 
Desertores Españoles sabia no 
pasaban de doce m il los que 
la defendían s porque todo lo 
demás del Exército se compo
nía de M ilicias Napolitanas re
clutadas en C am paña, y  sin es
tar cxercitadas 5 por lo qual 
creía que esforzandose algnn 
tanto , entraría seguramente en 
el Reyno.

Todas estas no eran rnas que 
palabras y  designios quim éri
cos. N o  faltó quien pronosti
case á vista de las primeras 
experiencias, que la tentativa 
saldría vana , confirmándose

pron-
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pronto en esta persuasión pot 
el efecto enteramente opuesto, 
que produxo el manifiesto es
parcido para dar movimiento 
á Ja sublevación de los Pue
blos i pues habiendo llegado 
á Nápoles las copias , primero 
el cuerpo de la nobleza y  des
pués el de la Ciudad , picados 
fuertemente de que se tuviese 
atrevimiento para provar de 
aquel modo su fidelidad , re
doblaron su ardor para dar á 
su amado Soberano nueva se
guridad de su constante zelo 
e' inalterable lealtad. En una 
Ju n ta  separada de cada uno de 
dichos Cuerpos se deliberó en
v ia r diputados á S. M . para 
confirmarle del modo mas so
lemne los leales sentimientos 
que le habian protestado án
tes de su p artid a, y  repetidos 
mas de una vez , con Ja pron
ta exccucion de sus órdenes

di'
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dirigidas a-1 C am p o , y  para 
convencer mas á S. M . de sa  
sinceridad , acompañaron el 
cumplimiento con un Don vo 
luntario de trescientos mil es
cudos, y  con la oferta de apron
tar á su mandato provisiones y  
municiones á las quales suce
derían de tiempo en tiempo 
las demás que se andaban Jun
tando en los almacenes 5 en 
esta ocasión Nápoles quiso ha
cer ver á toda la Europa que 
sabia y  qiieria conservarse ei 
título de fidelísima C^kn que 
no falta quien haya escrito 
haberse' revelado treinta y  dos 
veces) quando en lugar de 
Rey tenia un padre que go
bernaba dulcemente las rien
das del estado ; entretanto los 
dos Exe'rcitos enemigos estaban 
enfrente, cerca d e V e lle tri, co
mo se ha dicho , separados por 
Un valle profundo , cuidando

de
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de fortificar sus fu ertes, y  ocu
par los del enemigo. Los Aus
tríacos se atrincheraron en la 
K ajola y  Monte Espino, y  los 
Napoli'Hispanos sobre el Mon
te de los Capuchinos. Las esca
ramuzas eran continuas ; pero 
no decidían cosa alguna. Solo 
era una ventaja grande para 
el R e y  Carlos contemporizar y 
contener los enemigos. Habi
taba dentro de dicha Ciudad 
antiguamente Capital de los 
V olscos, y  h oy habitación del 
Decano del Sacro Colegio» El 
Palacio Ginneti le servia de 
quartel general. En este esta
do estaban las cosas quando de 
im proviso cl Príncipe Lobko- 
teitz sugerido por el General 
Bravun  determinó efectuar en 
Velletri la misma sorpresa que 
el Príncipe Eugenio habia he
cho el ano de 1702  en Cre- 
mona. S i el fin hubiera sido

fe-
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fe liz , la guerra de Italia esta- 
taba acabada, porque su de
signio á nada menos se enca
minaba que á sorprender dur
miendo al R ey  Carlos, al D u* 
que de Módena y  otros prln-' 
dpales Oficiales deí ExcrcitO' 
Napoli-Hispáno. L a  noche del 
dia I I  de Agosto seis mil Ans- 
triacos entraron en la Plaza 
por diversos caminos una ho
ra ántes de amanecer. L a  cen
tinela principal fue muerra^por-' 
que nadie esperaba semejante 
v is ita , ios que se defendían 
fueron pasados á cuchillo, otros 
quedaron prisioneros y  los mas 
ligeros se salvaron. Cortaron 
las piernas á los caballos para 

. imposibilitarlos y  hacerles inú- 
¡ tiles en el servicio , y  solo un 

momento fritaba para decidir 
de la suerte , porque todo era 
terror v  consternación. El M ar
ques del Hospital Eiiibaxador

de
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de Francia en Nápoles desper
tó al ruido , y  corrió á salvar
se en la Casa del R e y , que le
vantado del lecho y  vestido a 
roda priesa lo mejor que pudo 
halló por fortuna un instante 
favorable para salvarse del pe
lig ro , y  salir por medio de los 
arcabuces enemigos con el Du
que de Módena en su Campo. 
D ixose que conservó su liber
tad por medio de un diaman
te de mucho precio que dió 
á un Oficial del Esquadron Ún- 
garo que iva  á echarle la ma
no por detrás 5 pero el hecho 
no es cierto , y  no tiene prue
bas, de modo que puede con
siderarse como una de las mu
chas fábulas que se esparcen 
locamente en tiempo de guer
ra. E l Palacio Rea! se llenó cn 
un momento de Soldados Ale
manes , y  fue saqueado, como 
también muchas de las casas

de
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de la C iudad. E l General iVo- 
vati estuvo en la del D uque 
de Módena , en donde encontró 
al Conde Sabafmi Prim er M i
nistro de este Príncipe ; y  que 
en otro tiempo se habia halla
do con e'I en un mismo R e g i
miento. ¿Nb í j  verdad , le dixo 
Sabatini, qué me concederéis la 
vida , y  os contentareis con tener
me por prisionero ? Mientras que 
renovaban su antigua amistad, 
y  Novati se apoderaba de to
das las cartas y  papeles perte
necientes al Gavinete del D u 
que , acaeció en Velletri lo 
mismo que habia sucedido en 
Cremona, Los Austríacos en 
vez de perseguir á los enemi
gos se mostraban mas deseosos 
del saqueo, por lo qual die
ron tiempo á los Napolí-H is- 
panos para cobrar fuerzas. Las 
Guardias Walonas , un regi
miento Irlandés y  dos de Su i

zos
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zos sembraron las calles de ca
dáveres , arrojaron los agreso
res y  recuperaron ia Ciudad. 
E l ’ Conde Sabatini que desde 
una ventana v.ió esta mudan
za , dixo á N ovatí , á mi me 
toca al presente daros la vida, 
y  á vos ser prisionero mió. El 
príncipe Lobko'xitz fue entre
tanto con nueve mil hombres a 
atacar las trincheras que esta
ban sobre el monte de los Ca
puchinos, mas llegó tard e: sin 
embargo consiguió ocupar al
gunos puestos. El fuego de los 
Españoles fue tan vivo  y  bisn 
d irigido que quantos se aban- 
zaban rodaban muertos hasta 
el fondo del valle, de modo que 
después de un porfiado con
flicto de algunas horas fue' ne
cesario que Lobko^'itz se reti
rase abandonando los puestos 
ocupados. Concluida la escena, 
cada un-a de las Partes ensal

za-
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zaba desmesuradamente las pe'r- 
didas de la otra , peto los 
mas convinieron cn que los 
Austríacos perdieron dos mil 
hombres, y  los Napoli-Hispános 
cerca de quatro mil con once 
Vanderas de la Brigada Irlan
desa, y  muchos bagajes , uten
silios , y  caballos. L a  gloria 
fue igual porque no se puede 
negar á los Austríacos el ho
nor de haber aventurado uno 
de los mas árduos y  memo
rables golpes, y  á los Napo- 
ií-Hispanos el haberse sabido 
defender con gran valor y  sa-r 
lir de un peligro grande. R o 
ma por muchos dias vino á 
ser un mercado de ticos gene- 
ros, y  anim ales, que vendían 
los Usáres á precios ínfimos. 
Sin embargo todo había q u e-’ 
dado en el pie a n tig u o , ni 
podían temer malas conseqüen- 
cias los E x crc ito s , porque no 

Tom. I .  T era
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era grande la ven ta ja ; eon to
do los Austríacos comenza
ban y a  á persuadirse que Ies 
era imposible entrar en los Es
tados del R e y  Carlos. Los me
ses de Septiembre y  Octubre 
permanecieron en una misma 
situación é inacción atentos a 
observarse y  saludarse con la 
artillería, hasta que el Domin
go primero de N oviem bre vien
do el Exército Austríaco que 
no podia lograr de modo al
guno su intento , hallándose 
reducido á poco mas de quin
ce rail hombres levantó el cam
po , y  enviando los enfermos y 
dos crecidos cuerpos de tropas 
por la v ia  dcl mar á Liorna 
se puso á buen paso en mar
cha hácia Rom a. Los calores a 
que no estaban acostumbradas 
las tropas A lem anas, y  el ayre 
de las lagunas pontinas poco 
distantes hicieron morir á ceti-

te-
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tenares los miserables soldados 
de los dos' Exercitos : el de 
Lobkowitz pasó cl T iber y  se 
reforzó. El R e y  que habia su
frido con tanta constancia to
das las incomodidades lexos 
de ceder á sus enemigos cl 
lauro se puso en seguimiento 
suyo con • diez y  ocho mil 
hombres; pero se le escaparon 
de las m anos, y  el dia 17  se 
fueron á Viterbo. Por algunos 
dias volvieron á encontrarse los 
dos Exercitos á vista de toda 
Roma no acostumbrada á ver 
después de tantos siglos espec
táculos de guerra , y  sus ha
bitantes á quienes parecía nue
vo quanto se presentaba á sus 
ojos, estaban pasmados miran
do desde lexos la desusada es
cena. Deseando vivamente el 
Monarca ver aquella famosa 
Capital, y  abocarse con el Gran 
Benedicto X I F - , envió al Prín- 

T 2 ci-
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cipe de Santo Bono para que die
se parte á S. S. de su llegada, 
y  de la visita que pensaba 
hacerle el dia siguiente 3 de 
N oviem bre. Los Cardenales Va
lenti y  Colona cl uno Secretario 
de Estado, y  el otro Mayordomo 
fueron á cumplimentar al Rey 
de parte del S. P. en la Villa 
P a tric i, en donde había pasado 
la noche, y  despucs de ellos le 
cumplimentaron todos los Mi
nistros estrangcros residentes 
cerca de la S. S . , y  los  ̂ mu
chos feudatarios de Nápoles 
que residían en Roma, A  la 
hora señalada fue endcrechu- 
ra rodeado de sus guardias al 
Palacio de Monte Caballo , y 
se apeó á la puerta del jardín 
que corresponde á la Sala Real 
en donde le recibió el Maes
tre de ('.'amara y  otros Oficia
les de Palacio que le condu- 
xeron á la Sala del Café en

que
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que estaba cl Pontífice. A b ier
tas de golpe las puertas entró 
cl Monarca en la estancia, y  
el Papa luego que le vio se 
levantó de su asiento, y  le sa
lió al encuentro algunos pasos, 
abrazándolo y  besándolo con 
sinceridad y  ternura , sin darle 
tiempo para hincar la rodilla. 
Estuvieron encerrados los dos 
Soberanos mas de media hora, 
y  después fue á besar el píe 
toda la Corte. Subiendo de 
nuevo S. M . á caballo con el 
mismo acompañamiento que 
ántes, y  dando una vuelta por 
las principales calles y  plazas 
se dirigió hácia San Pedro, y  
aunque habia entrado el R ey  
incógnito en Rom a con el nom
bre de Conde de Puzasoli, con 
rodo pasando cl Puente de San 
Angelo fue saludado de la ar
tillería del Castillo. Después 
llegó al V aticano, lo exánúnó 
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todo atentamente j pasó de allí 
á las habitaciones Pontificias, 
en donde comió en público 
debaxo de un dosel en presen
cia de toda la nobleza Roma
na de uno y  otro se x o , que 
no habia visto  semejantes fun
ciones , habiéndose acabado ya 
los tiempos en que los Monar
cas ivan á Rom a ó á coro
narse ó á tributar sus obse
quios, Asomándose á un bal
cón y  observando los A ustría
cos acampados sobre cl inme* 
diato Monte M ario, de donde 
podían baxar y  pasar por la 
p o co . defendida, puerta Angéli
ca , y  hacerle algún pesado 
escarnio , subió en una carroza 
dcl Cardenal A cquaviva , y  se
guido de otras quatro , pot la 
v ia  de Lungara , tomó cl ca
mino de Velletri á donde llegó 
por la tarde. Teniendo que par
tir de esta Ciudad para de

xar-
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xarla una señal de su sensibi
lidad por lo mucho que habia 
sufrido , le concedió libertad 
de comercio con sus Estados sin 
pagar alcabala alguna , y  ade
más un fondo para celebrar 
con decente pompa la Fiesta 
del Corpus Cbristi. L a  mañana 
del dia 4  se puso en camino 
para Gaera, á donde llegó por 
la tarde con la R eyna qúe 
habia ido á recibirle. V olvie
ron SS. M M . inmediatamen
te á N áp o les, llevando consi
go una hija nacida en Gaeta 
el dia 10  de Ju lio  que es la Se
renísima Infanta Dona M aría J o 
sefa que v iv e  en la Corte de M a
drid con ̂ su hermano Don Cár- 
los IV . k  su entrada renova
ron una especie de triunfo en 
medio de las aclamaciones de 
los súbditos, de cuya fidelidad 
no se podia dudar después de 
tantas señales seguras de afec- 

T 4  ro
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to y  de z d o , que el R ey  ha
bla recibido en las críticas cir
cunstancias que tan felizmente 
habia sabido vencer.

17 4 5 . Entre tanto el Exe’rcito A us
tríaco se retiró de V itervo  y 
Perusa hácia la Lom bardía, per
seguido del Napoli-Hispano que 
aunque superior en fuerzas no 
quiso atacarle. H abia pasa
do el Invierno quando el Ge
neral Gages se acercó al D u
cado de Urbino para efectuar 
una invasión en el Ducado de 
Toscana, y  hacer con los Aus- 
triacos lo que habian intenta- 
tado ellos en el reyno. Y a  es
taba impreso el manifiesto , y  
los pueblos no m uy contentos 
del Gobierno Lorene's espera
ban con los brazos abiertos las 
Banderas de España para se
gu ir todos aquel partido, pues 
no pudiendo tener por Sobera
no á Don Carlos obtendrían

en
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en su lugar á su hermano 
Pon Felipe. N o  se debía hacer 
otra cosa, ni faltaba mas que 
pasar los confines, quando la 
Corte de Francia que no que
ría poner en disputa la pose
sión del Ducado de Lorena ad
quirido en cambio por el de 
Toscana, dió órden precisa pa
ra que se rodease aquel Esta
do, y  que ningún Soldado ene
migo pusiese el pie, en ci. Fue 
necesario que el Gavinete de 
España , para no enemistarse 
con la Corona Francesa disimu
lase ; por lo qual todo el fu
ror de la guerra se reduxo de 
nuevo á la Lom bardía a don
de el R ey  Carlos dexo fuesen 
sus Tropas en calidad de auxi
liares de las Españolas para la 
empresa de formar un estable
cimiento para el dicho Infan
te Don Felipe. Mas como no 
subsistiese la causa de la guer

ra
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ra parecía que se podia resta
blecer la paz en la Europa. El 
Emperador Carlos V II . de Ba
viera había pasado á la otra 
vida á Jos setenta y  quatro anos 
de edad el dia 20 de Enero, 
Príncipe que no habia sido in
feliz sino despucs de ser Em
perador, Optimido por una se
rie de males complicados , y  
aumentados por los continuos 
disgustos, hizo ve'r al mundo 
que el primer grado de la gran
deza hum ana, puede ser tam
bién el colmo de las desgracias. 
La. naturaleza que le habia he
cho aun mas mal que la for
tuna llenó su vida de amargu
ras que le conduxeron al Se
pulcro en el tiempo en que se 
veía de nuevo precisado á huir 
de Munich su Capital. Fue' se
pultado con las ceremonias del 
Imperio , y  en este aparato de 
la miseria humana se llevó el

glo-
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globo del iTiGiido delante de 
aquel que mientras estuvo ador
nado de la diade'ma de los Cé
sares no habia poseído en paz 
siquiera alguna Provincia. Ape
nas falleció quando la Corte 
de Francia insinuó al R ey  Car
los persuadiese al de Polonia 
Elector de Saxonia A ugusto 111. 
su suegro corriese á la Corona 
Imperial. Agradó el proyécto á 
ia Corte de N ápoles, y. no de
xó de hacer esfuerzos para in
ducir la de Dresde á aceptar
lo. Se ofrecieron seis círculos 
de la Bohemia al Conde Bruel 
primer M inistro, y  ademas se 
le prometió un Principado en 
la A lem ania, y  la Purpura de 
Cardenal al Confesor de la R ey 
na, pero todo este manejo se 
desvaneció. A ugusto que al 
principio de la guerra se unía 
ál R ey  de Prusia contra la R ey- 

I na de U ngría se habia confc- 
■ der
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’derado dos meses después con 
la misma contra el dicho Rey, 
que habia vuelto á tomar las 
armas sin una razón justa y  
convincente , suministrándola 
veinte mil hombres. Las ma
niobras de la Inglaterra , y  el 
temor de la demasiada grande
za de la Casa de Brandembur 
g o , que desde entonces proyec 
taba aniquilar la de Saxonia 
le tuvieron constante en sus tn: 
xim as. El M inisterio Saxon qui 
so mas que su Señor fuese alia
do , qpe émulo de la Corte de 
V iena. Dependía de Augusto 
obtener el Imperio; pero siguien
do el exemplo de su grande 
antecesor Federico el Sabio con
temporáneo de Carlos V. no lo 
quiso. L a  resistencia sorprendió 
al R ey  de Nápoles su yerno, 
no menos que á la Europa to
da 5 pero no pareció cosa cs- 
traña á quien cuidaba de sus

in-
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intereses. Se le hizo ver que le 
sería diñcü conservar la Coro
na de Polonia, aceptando la dcl 
Emperador, porque aquellos fe
roces c indomables Palatinos 
temerían tener una cabeza tan 
•poderosa , y  que por lo mis
mo arriesgaba perder un T ro 
no que podia pasar á su pos
teridad sin estár seguro de qui
tar el Imperio al Gran Duque 
de Toscana. E l exemplo del 
Elector de Baviera le hacia com
prender que el peso de un tí
tulo que nada tiene en sí de 
sólido, porque no lleva consigo 
sino el dominio de una sola y  
miserable Ciudad , era dificil de 
sostener un Príncipe que no 
fuese poderosístno por si mis
mo, y  que no poseyese como 
los Soberanos Austríacos mu
chos Estados p rop ios, y  que 
Una grandeza que no está fun
dada sobre sus propias fuerzas

las
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las mas veces viene á ser des
graciada; por esto lexos de po
nerse entre el número de los 
pretendientes, A ugusto se unió 
mas estrechamente con la R ey
na M ana Teresa para poner la 
Corona Im perial á su esposo; 
y  en fin obligados los France
ses que estaban báxo el man
do del Príncipe de Conty á eva
cuar enteramente la Alemania: 
Fue elegido Emperador de Ro
manos Francisco Estefano D u
que de Lorena, Gran Duque de 
Toscana y  Co-Regente de la 
M onarquía Austríaca el dia 13 
de Septiembre aunque le falta
ban los votos de la Prusia y 
el Elector Palatino. María Te
resa fue la primera que gritó 
v iv a  en su Coronación, y  tuvo 
el placer de vc'r el Cetro Cesá
reo en su augusta fam ilia apc- 
sar de sus contrarios. Es. ver
dad que por atender á esta gran

de
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de obra no pudo cuidar mucho 
de la guerra de Ita lia , por cu
yo motivo los Napoli-Hispanos 
con los Franceses hideron gran
des progresos, habiéndose de
clarado los Genovcses sus alia
dos. Don Felipe enconcró pocos 
obstáculos para entrar como Se
ñor en Parma y  Plasencia y  
después en M ilán, que se de
cia haber sido reservado para 
residencia suya como Nápoles lo 
era del R ey  Carlos. Sus intere
ses en la Lom bardía estaban 
mas en auge, quando por un 
contratiempo impensado el Rey, 
de Prusia concluyendo una se
gunda paz con la Emperatriz 
Reyna en Dresde el dia 25 de 
Diciembre desconcertó todas las 
ideas de la Corte de España 
ocasionando una nueva revolu
ción de sucesos.

En fin la Corte de Viena 
tuvo lu gar, para introducir en

Ira-
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Italia gran número de sus Sol
dados empleados en Bohemia 
contra el R ey  TíifW fo, á quien 
sus confederados acusaban, co
mo á Príncipe de ninguna fe, 
que faltaba á su palabra, y  
que habia abandonado segun
da vez á los que estaban en 
liga con e'I sin darles parte, 
Escusabase él diciendo, que la 
R usia  le habia amenazado, si 
no suspendía las arm as, y  que 
libre la Saxonia que habia ocu
pado haria entrar en sus Esta
dos cien mil hom bres, y  que 
en fin asegurada la posesión de 
la Silesia , bien conocía que le 
era imposible ganar mas terre
no, continuando las hostilida
des. E l primer rebés fue la sor
presa que hicieron los Austro- 
Sardos en A sti demás de cin
co mil Franceses que estaban 
descuidados en aquella Ciudad 
malogrando el tiempo. Este su-

ce-
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ceso llevó consigo una se’rie no 
interrumpida de infaustas con- 
seqúencias. L o s vencedores se 
aumentaron en el ivlilane's de 
modo que el General Gages in
sinuó al Infante Don Felipe que 
era tiempo de abandonar á M i
lán por haber llegado el mo
mento que cl habia predicho tan 
claramente por haber querido la 
Reyna Isahél Farnesio que es
taba m uy distante de aquel lu
gar estender tanto las alas, y  
tomar una grande extensión de 
Países, sin reflexionar si tenia 
fuerzas suficientes para conser- 
yarlos. Exe'rcito m uy dividido, 
yá no es Exército. Convenia 
tener presidios por todas par
tes, y  faltaban Tropas para es
to , y  lo que parecía aumen
to de Potencia no era mas que 
enflaquecerse. N o  habia pasa
do el mes de M a y o , ŷ  y a  la 
Reyna de U ngría poseía todo 

Tom. I .  V quan-
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quanto habian conquistado los 
Napoli-Hispanos en la pasada 
Cam paña con tantos gastos, y 
con canta efusión de sangre, y 
así el mayor esfuerzo se diri
gió  contra Plasencia , en don
de cl Infante se hizo fuerte. 
L o s Austri'acos mandados por 
el Príncipe de Lhhtenstein tu
vieron el valor de sitiar su 
Exército acampado báxo aque
llos m u ro s, y  afiigirlo por el 
hambre. Para salir de esta ex
tremidad el dia ló  de Junio 
fue necesario venir á una ba
ta lla , y  ésta fue desgraciada 
en estremo para las Arm as de 
las tres C oron as, porque pet" 
dieron mas de seis m il Solda
dos: quedaron veinte m il pri
sioneros en manos de los ven
cedores , veinte Vanderas y 
muchos cañones y  morteros. 
Á  despecho de lob' enemigos 
y  sin embargo de haber leci

bi
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)ido este g o lp e , se mantuvo 
Qages en poksLon de la Plaza 
lasta casi la mitad de A gos
to. Suscitóse la discordia y  ma- 
a inteligencia entre el General 
‘sp.tñol y  el Mariscal de May- 
'.ehols Comandante Francés, por 
o que es fácil conocer el mal 
semblante que tomarían les co
sas. E l General Botta Adorno 
con un solo destacamento ga
nó el dia 20 de Agosto una 
de las mas ruidosas y  comple
tas victorias junto al pequeño 
B.Í0 Tidone, y  las consequencias 
ueron igualmente fatales cn la 

jornada de Turin  para el E xér- 
citd de las tres Coronas Bor
bónicas. Los Galo-Hispanos eo
lito si tuviesen alas abando
naron con una precipitada fa 
ga la Italia , ,  y  así el R e y  de 
Cerdeña acampado junto á V og- 
hcra hubiera podido hacerlos 
ptisioneros.Pero deseando aquel 

V 2 Prín-
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Príncipe, como gran político quí 
era mantener la balanza entre 
las Potencias vecinas, no mira
b a  con buenos ojos la excesi
v a  grandeza de la Casa de Aus
tria que fácilmente se vería en 
estado de pedirle la cesión que 
habia hecho de una parte del 
M ilanés. En las leyes casi siem
pre se antepone ei ínteres propio 
á la utilidad de la causa co
mún. En medio de estos desas
tres recibió el Infante Don Fe
lipe el impensado y  doloroso 
aviso de que el R ey  Felipe V. 
su Padre habia muerto repen
tinamente entre los brazos de 
la R eyna su Esposa, de un ac
cidente apoplético en la edad 
de 6 i  años. N o  se puede ex
plicar la afiiccion y  el dolot 
que causó al R ey  Carlos un 
suceso tan in fausto, pues con
servaba á su A ugusto  Padre el
amor mas tie rn o , y  la mayoi 

gta-1

Ayuntamiento de Madrid



Carlos IIT. 309 
j gratitud. Por lo mismo ordenó 
el luto mas rigoroso, e' hizo so
lemnísimas exequias por el des
canso de su alma. Para colmo 
de la desgracia llegó por laPosfa 

I de M adrid el General Marques 
de la Mina, que después de haber 
besado la mano al Infante Real 
presentó las Patentes R e g ia s , en 
virtud de las quales como mas 
antiguo, tomó el mando de las 
Tropas Españolas, y  Gages que 
cti quatro Campañas seguidas 
habia dado pruebas de mucha 
cordura y  pericia militar vién
dose desairado, dexó el Exér- 
cito , y  se vo lvió  á su Patria. 
El nuevo General sin escuchar 
consejos ni oír á Gages se re
tiró con alguna precipitación á 
la Provenza, abandonándolo to
do á los A u stríacos, y  enton
ces fue quando no pocos Ita- 
llanos que militaban báxo las 
Banderas de España no que- 

V 3 ríen-
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riendo abandonar su propio clí 
nía desertaron por la mayoi 
parte. L a  República de Génov 
aliada de la Casa de Borbon qiic 
dó al descubierto, por lo qua 
no se pueae decir quanto S( 
conmovieron 'aquellos ciudada
n o s , hallándose en una situa^ 
clon tan peligrosa.^ E l R ey  d« 
Cerdeña . conquistó en ppc( 
tiempo casi todas sus ribera: 
de Poniente, y  los Austríaco 
se acercaban á paso largo haci 
sus murallas. Los Genovese; 
enviaron entonces sus Diputa 
dos á las Cortes de Viena ’ 
de Londres á pedir perdón de 
incauto proceder de haberse de 
clarado auxiliares de los Gali 
H ispanos; y á París y  Madrid 
pedir auxilio. Conviniéronse ci 
señalar á los Austríacos^ do 
puertas de la C iudad á titu 
de Capitulación p rovision al, 
pagar del modo mas exacto Is
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[contribuciones , que la Corte 
|dc Viena quisiese imponerles. 

Pero los Austríacos viéndose 
fuertes abusaron con demasia
do rigor del derecho de la v ic
toria: les intimaron que paga
sen de pronto para v iv ir  con 

I quietud diez y  seis millones 
de libras. Pagaron o ch o , y  el 

I  Exc'rcito Austríaco , necesitado  ̂
ántes dq todo por la larga guer
ra , en breve se v ió  provisto 
de’ quanto necesitaba. Hablen* 
do agotado los Genoveses to
dos los fondos dcl Banco pu
blico de San Jo r g e , pidieron 
se les dilatase por algún tiem
po la paga de lo restante; pe
ro se. les respondió en nombre 
de la Em peratriz R eyn a el día 
30 de N oviem bre que no so- 

I  lamente debían pagarlo todo, 
sino también habian de man
tener n u e v e  Regim ientos junto 
á ios arravales dei Burgo de 

v 4  San
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San Pedro de A renas , y  en las 
A ldeas circunvecinas.

Estas condiciones demasia
damente severas llenaron á. Ge
nova de consternación , vién
dose arruinado cl comercio mas 
que nunca , perdido el crédi
to , los terrenos asolados , las 
hermosas casas de campo des
truidas y  los labradores mal
tratados por la insolencia dcl 
soldado. En el caso, que no per
diesen mas que la vida , no 
habia Genovés que no se mos
trase resuelto á sacrificarla án
tes que sufrir la última des
gracia 5 y  decían que mejor era 
m o r ir , 'q u e  ser espectadores de 
la ruina de su Patria. Dixosc 
que algunas personas de distin
ción fomentaban con destreza 
las desesperadas resoluciones, á 
que parecían dispuestos los Ge- 
noveses. Como quiera que ha
y a  .¿ido , despertó el valor de

lo s
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los antiguos L lgures. E l grue
so del Exército Austro-Sardo ha
bia marchado á hacer una Ir
rupción cn Provenza contra la 
voluntad de la Corte de V ie
na , que quería acceder en es
ta ocasión á los deseos de los 
Ingleses, que eran llevar la guer
ra á las Provincias internas de 
Francia. Apenas quedaban diez 
mil hombres dentro y  fuera de 
Genova que se señoreaban sm 
temer reve's alguno. Sacaban 
un día de aquel excelente A r
senal cañones y  morteros pa
ra servirse de ellos en la enun
ciada expedición , obligando a 
muchos del pueblo á el tra
bajo de transportarlos. N o  lo 
llevaban á bien y  murmuraban 
entre sí 5 sin embargo obede
cían , pero finalmente como un 
Oficial Austríaco levantase el 
bastón c hiriese á algunos , al 
uso de Alem ania que es dar

pa-
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palos sin piedad , fue la señal 
fdtál á que se juntó toda la 
plebe, conmoviéndose y  armán
dose en un momento con to
do lo que hallaban á m ano, pie
dras , bastones , espadas , esco
plos y  otros instrumentos ofen
sivos , y  aquel Pueblo mismo 
que no habia cuidado de de
fender la Ciudad , quando los 
A ustríacos estaban lexos , em
prende arrojarles quando se ha
llaban en posesión de e lla, y  lo 
consigue. Tocadas las campa
nas arrebato se juntaron los 
Ciudadanos de todos ios Luga
res populosos, y  viéndose con 
los de Genova formaron en me
nos de dos dias un Exército 
de mas de treinta m il hom
bres animados del deseo de 
ven garse ,y  determinados á ven
cer ó morir. El Marqués de Bot- 
ta Adorno que se hallaba en 
San Pedro de Arenas , hombre

11c-
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lleno de etiqueta de sober
bia , sin 'n ingún mérito ni na- 
büidad , aunque al frente de 
algunos Regim ientos bien ar-, 
reglados , rro cuidó de oponer
se al mal desde el principio y  
quando lo quiso hacer yá  era 
tarde. Fue acometido , vencido 
y  auyentado.; un Principe Do- 
ría  al frente de un destacamen
to Genovés le hizo mas de 
quatro m il prisioneros , y  le 
obligó á pasar rápidámente el 
Puerto de la Bochetta-: casi siem
pre depende de los que man
dan la buena ó mala suerte de 
los sucesos humanos. A  vista 
de una catástrofe tan grande y  
vergonzosa , nadie quiso creer 
que un General de cxcrcito y  
vencedor poco ántes de una gran 
b a ta lla , pudiese caer en tantos 
errores , y  así no faltó quien 
imaginase que Botta habia si
do corrompido secretamente por

el
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el oro de Genova. L o  cierto 
es que su fama se obscureció 
enteramente en esta ocasión. Sú
polo e'l , pidió permiso para 
dexar el mando , y  lo consi- 

#747. guió. Esta tan dichosa conmocioñ 
popular dió mucho que hablar 
á la Europa. L a  perdida de 
G enova influyó también cn la 
invasión de la P ro v e n z a , en 
donde ocuparon los Austro-Sar
dos mas de quarenta leguas 
de país. Faltó la artillería grue
sa y  las provisiones que esta
ban en los Almacenes estable
cidos para este efecto en aque
lla Plaza , fue necesario espe
rarlos , y  entretanto los Espa
ñoles y  Franceses , unidos por 
peligro común , y  reforzados 
con varios socorros , mostra
ron con valentía el rostro á los 
agresores , y  los molestaron de 
tal manera , que les precisaron, 
aunque de mala gana á repa

sar
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sar con bastante perdida el Vor- 
ro rio que divide la Italia de 
ia Francia. Los Austríacos en
tonces se echaron de nuevo so
bre G e n o v a , mandados por el 
General Scberlemburg que tenia 
órden de su Soberana para re
sarcir á todo coste el honor de 
las Arm as Imperiales. E l R e y  
Don Carlos unido con el de 
Francia creyó ser decoro suyo  
el sostener aquella República 
m oribu nda, y  la envió hom
bres , víveres y  dinero. Tam 
bién se interesaba e'l mismo 
en esto , porque llamaba de es
te modo á aquel parage las fuer
zas de M aría Teresa , las qua
les se hallaban acantonadas en 
número de doce m il caballos 
en el Modenc's y  en P arm a; 
y  aun se meditaba una nueva 
invasión en el R eyn o de N á
poles , lo que podia ser mas 
fácil que dos años ántes , por

ha-
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hallarse los Alemanes casi due
ños de la Italia. E l desespera
do valor de los Genoveses  ̂ la 
fuerte situación de aquella Ca
pital inexpugnable, mas por na
turaleza que por a rce , puesto 
que está defendida por los mis
mos elementos, los Ingleses que 
no querían que estuviese bá
xo el dominio de la Casa de 
A ustria  , y  que por lo mismo 
dexaban pasar los comboycs 
que la llevaban socorro ; todo 
esto fue causa de que los Aus- 
tro-Sárdos no pudiesen sitiarla 
jamás en la forma acostumbra
da , y  luego que los Galí-H is- 
panos conocieron que se reti
raban al Piamonce acudieron á 
defender su País.

En fin siempre mas v a le ' 
rosos estos por el mal éxito 
de la empresa de G énova , se 
dispusieron á penetrar de nue
vo , é internarse en el Pia-

m on-!
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monte , mas habiendo asaltado 
imprudentemente el Caballero 
de Belle I s le , hermano dcl M a
riscal de este nombre , Tenien
te General dcl exército de Fran
cia , al frente de quarenta ba
tallones , las trincheras de los 
Austro-Sardos , en el Collado 
llamado de la Asieta , entre Esl- 
lles y  la Fortaleza de Finistre- 
lle , perdió el dia I9 d c  Ju lio  la 
reputación y  la vida con mas de 
doce rail valerosos soldados, mal 
guiados por. c l , y  conducidos 
a un seguro destrozo y  á una 
mortandad cierta. Ei Conde de 
Br¡cherasco,TcniQr!X.t General del 
R ey  de Cerdeña , y  el Conde 
de 'Colloredo , General A ustría
co , alcanzaron con poco mas 
de seis m i! hombres una v ic 
toria tan famosa y  celebrada, 
que ha eternizado con un ele
gante Poema el Profesor Bar- 
to li, Lector de erudición G rie

ga
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ca  en h  Universidad de Thu* 
rin. E l valor -y el esfuerzo son 
virtudes admirables en los cau
dillos 5 peto jamás lo ha sido 
la temeridad. U n revés tan gran
de hizo que el exército de las 
dos Coronas no aventurase nin
guna otra empresa en Italia, fu
nesta en extremo á sus tenta
tivas , siendo cierto , que sin 
exageración se ha dicho que la 
guerra de la sucesión Austría
ca habia costado á las Cortes 
de' Francia y  España en cinco 
años mas de ciento y  cinquen- 
ta mil hombres , sacrificados 
poco á poco, pata tener com
pletos los Regim ientos, sin con
tar los tesoros inm ensos, y  ca
si increíbles, gastados sin al
gún provecho. Comprendió el 
R e y  Carlos que n'o teniendo 
que hacer los Austríacos en la 
Lom bardía , podían echarse de 
nuevo sobre su lU y n o , y  por

tan-
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tanto acordándose de Jo que 
habia sucedido tres años ántes, 
llamó sus tropas que estaban 
en Provenza en un estado de
plorable , para restaurarlas , y  
formar con otras nuevas un 
panipamcnto ventajoso sobre la 
frontera , para ponerse á cu
bierto de qualquier invasión. 
Parecía que después de la m uer
te de Felipe V . se habia en- 
tiviado !a correspondencia con 
Fernando el V I . , h ijo de pri
mer matrimonio del difunto 
Rey , á causa de algunas alte
raciones de la buena armonía 
en la fam ilia Real. L ?  Reyna 
viuda Isabél continuaba resi
diendo en M adrid después de 
la muerte de su marido , quan- 

1 do á primeros de Ju i io  se le 
insinuó en nombre de Fernan
do que escogiese una de las 

I quatro Ciudades señaladas pa- 
¡^  lugar de su residencia. E s- 

Tom. I .  X ta
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ta  conducta del nuevo Monar- 
ca Católico se atribuyó  desde 
luego al designio formado de 
abandonar la desgraciada guer
ra  de I t a l ia , y  unirse con la 
Inglaterra. Pero supo Don Car
los hacer ver á su hermano 
tan manifiesto cl perjuicio que 
resultaba á los intereses comu
nes de la fam ilia Real de ts- 
p a ñ a , si se apartaba del sys- 
téma de su Padre , y  maniobra
ron también sobre este punto 
los M inistros Franceses , que 
Tem ando prometió mantener 
los empeños antiguos , y  no 
dexar oprim ir á sus hermanos, 
estrechando siempre mas los la
zos que unían la España con 
la Francia y  con Nápoles. í>c 
manifestó roas la buena armo- 
n k  con m otivo del nacimien
to de un Príncipe hereditario, 
prim ogénito de las dos Sici-
Uas , que se llamó Don Veiipt,
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pero que después quedó im 
posibilitado por las enfermeda* 
des de la infancia. Carlos lle
no de alegría derramó en es
ta ocasión con pródiga mano 
las gracias y  los beneficios so
bre sus vasallos regocijados , y  
confirió al tierno Príncipe el 
título de D uque de Calabria, 
que acostumbraban tener los 
primoge'nitos de los Soberanos 
Napolitanos. E l T ío  le declaró 
Infante de España , y  como tal 
le señaló una pensión anual de 
quarenta mil pesos fuertes , des
tinando para llevar el despa
cho al D uque de Meálna-Cceli, 
Embaxador extraordinario y  
encargado de tenerle en el sa
grado Bautismo. A  la sazón 
SS, M M . Sicilianas tenían dos 
Pincesas , la menor de las qua
les era la Infanta Doña M aría  
lu is a , al presente R eyn a dq 
Ungría ; Soberana favorecedo»

» rs

Ayuntamiento de Madrid



2 4 4  .
ra del A utor de esta historia.

Ántes de este feliz suceso 
habia puesto en gran m ovi
miento al pueblo de Ñapóles 
un impensado contratiempo , y 
se temió alguna sublevación si
no se ponía luego remedio. T e
niendo que pronunciar el T r i
bunal del Arzobispo , Super
intendente en las materias de 
fe ', sentencia contra un Sacer
d o te , acusado quizá con dema
siada ligereza , de magia y  de 
poca fe , se le obligo a abju
rar sus pretendidos errores; pe
ro sin solemnidad alguna, y  pri
vadamente en la Capilla del Pa
lacio Arzobispal. Otros dos en
cerrados en la cárcel por seme- 
iances m o tiv o s ; con designio 
de alargar ó huir de la pena 
que ivan á su frir , recurrieron 
á la M agistratura, llamada de 
la Diputación contra el Santo Op- 
sio , erigida e instituida con
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íolo objeto de velar contra las 
tentativas hechas muchas ve»- 
ces de introducir en el R eyno 
la Inquisición. Habiendo sido 
enviado el Secretario de D ipu
tación al Cardenal S p in e lli, en
tonces A rzobispo , quiso ver 
los A utos formados contra di
chos R eos, y  por lo mismo ins
tó para que se le manifestasen; 
pero el V icario se negó cons
tantemente á oír su petición, 
alegando que Jamás se habia 
practicado e s to ; por lo qual 
refirió á la Diputación , que 
Cn la forma de los A utos se ha
bia procedido extraordinatia- 
niente , y  sc hizo una Repre
sentación seria al R ey  sobre 
•as sospechas concebidas , y  la 
negativa de dicho Vicario. Co
menzóse á d ivu lgar por N ápo
les que Spinelli , de concierto 
con Rom a , había cxccutado (i- 
nalnicntc el designio que ha- 

X 2 bia

Ayuntamiento de Madrid



32Ó Vida de
bia formado desde el año de 
17 3 9  , de introducir en la C iu
dad el enunciado T rib u n a l: y. 
cl pueblo siempre desenfrena
do llegó hasta llenarlo de in
solencias, rodeando su Carroza 
un dia que vo lv ia  del campo. 
Todos saben la aversión qixc 
aquel pueblo tiene al dicho 
T r ib u n a l; se gritaba altamen
te por las calles que las leyes 
estaban menospreciadas , y  Vi
lipendiadas las antiguas y  nue
vas prerrogativas Reales con
cedidas sobre este particular á 
los súbditos; por lo qual S. M. 
á relación de la Cámara de San
ta Clara , expidió una órden 
firmada en el dia i 9  de Diciem
bre de este a ñ o , dirigida a la 
dicha Diputación del Santo Ofi
ció , en que se decia haber man
dado al Delegado de su juris- 
dicion Real que intimase cl des
tierro a dos Canónigos , que

ha-
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habían tenido parte en aque
llos juicios : que se reprendie
se severamente al V icario  Ge
neral del A rzobispo , por ha
ber quebrantado las leyes del 
Estado en la formación de los 
Autos : que se enviase uno de 
los encarcelados al A rzobispo 
de C a p u a , como Diocesano su
yo , y  se diese libertad á los 
otros dos , conforme á los pri
vilegios concedidos á la C iu 
dad : que se anulase y  absol
viese todo lo que perteneciese 
de algún modo al Tribun al 
de la Fe , existente en el A r 
zobispado ; y  despidiese al Fis
cal, á los Actuantes y  al N o 
tario : que se quitase el sello 
particular y  la inscripción Sane- 
tum Officlum gravada en mar
mol sobre la Puerta principal; 
y  que en fin se participase es
te Reglam ento á todos los A r
zobispos y  Obispos de los do- 

X 4  mi-
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minios del R e y , para que su
piesen cómo se habian de por
tar en adelante.

L a  prudencia del Soberano 
fue la que aquietó los áni
mos turbados eon este nego
cio tan delicado , y  para cor
tar el mal de raíz , se procu
ró con el tiempo que el Car
denal Spinelli renunciase c! A r
zobispado, substituyendo en su. 
lugar á Monseñor Antonio Ser- 
sale , Surrentino , y  que habia 
sido liecho Cardenal el dia 22 
de A b ril de 17 54 ; E-a Corté 
de Rom a juzgó oportuno en
v ia r á Nápoles al Cardenal Lart- 
d i , A rzobispo de Benevento, 
para sostener sus derechos, y 
tratar se templase de algún mo
do el Edicto referido. Pero no 
halló quien le escuchase ; y  se 
dixo , que asomándose á sú 
Carroza , algunos de ios mas 
atrevidos del Pueblo , le ame

na-
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nazaron con quitarle la vida^ 
sino vo lvia  pronto á Rom a. 
Grangeóse el R e y  CáWoí por 
un hecho de tanta beneficen
cia un donativo voluntario de 
trescientos rail ducados de aque
lla moneda. L o  mas adm ira
ble de este suceso es , que los 
Napolitanos tan contrarios á ia 
introducíon dé la Inquisición, 
y  que por este mismo moti
vo se habian sublevado baxo 
Fernando el Católico , y  d  Em
perador Carlos V, \ al presenté 
solo manifestaron , que  ̂aun 
subsistían entre ellos in d i
cios de la misma repugnan
cia j y  se debe sab er, que en 
los A rchivos de la C uria A r
zobispal se hallaban M inis
tros calificados con el nombre 
del Santo Oficio , desde 174 - 
hasta 17 2 3  ;-que muchos A u 
tores , y  de los mismos N a 
politanos , nombrando algunos

su-

Ayuntamiento de Madrid



330  Vida de
sugetos respetables , se daban 
aquel título 5 que dichos M i
nistros habian hecho exáccio- 
nes por partidas de Banco de 
algunas sumas declaradas per
tenecientes á su T rib u n a l; que 
se habian dado comisiones á 
Obispos , para exáminar varios 
asuntos por el Santo Oficio, que 
habian sido castigadas con pe
nitencias y  penas, diversas per
sonas creídas reos de haber pa
liado la verdad en dichos exá
menes , y  esto desde el año de 
15 7 6  hasta 1 7 2 4 ;  que muchos 
A u tos de los Arzobispos , en 
materia de R eligión , tenían cl 
sello del Santo Oficio ; y  final
mente se hallaban muchas ab
juraciones de los que habian 
sido recogidos , por causa de 
hercgía, desde 15 8 1  hasta 1589. 
Pero aun quando- no supiesen 
estas cosas , sacadas todas de 
dichos A rch ivos , y  de otros

lu-
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lu g a K S ; ¿cómo podria ignorar 
cl Pueblo de N ápoles, que exis
tiese en su Ciudad una espe
cie de Santo Oficio , quando 
veíán M in istros, cárceles y  el 
Sello antiguo , aunque con le
tras gastadas ? S i sucedía algu
na cosa extraordinaria , que se 
juzgaba deberse atribuir á mi
lagro : si se habian de hacer 
exorcismos , si un Hctege o
Protestante manifestaba deseo 
de abjurar sus errores, se acu
día á aquel Tribun al 5 y  cn 
tiempo de Carlos V I. y  de otros 
antecesores suyos Austríacos se 
hacia mas 5 porque la mañana 
de la festividad de San Pedro 
Salían del Santo Oficio, con so
lemnidad , algunas cestas lle
nas de hechizerías decantadas 
ó sortilegios , y  pasando por 
la Catedral se llevaban a una 
hoguera preparada en la Pla
zuela inm ediata, en donde ar

dían
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dían á vísta de todo el Pueblo. 
Sea lo que se quiera , las pro
videncias tomadas con vigor 
por el R e y  Carlos tranquili
zaron los ánimos turbados al
gún tanto , al nombre solo de 
verse expuestos á procedimien
tos terribles ; y  diversas clases 
de Ciudadanos dieron las gra
cias de este beneficio á su So
berano , que Ubre de las in- 
(^uietudes internas , se aplicó 
a ía continuación de las pro
videncias necesarias, para man
tener en las fronteras , un cuer
po crecido de tropas. A unque 
éstas estuviesen ociosas, sin en
trar jamás en tierra agena , se 
decia en los países estrangeros, 
que se abanzarian , para favo
recer las operaciones del Excr- 
to Hispáno-Francés , que par
re se hallaba hácia el V aro, 
parre hácia Villa-Franca , has
ta que llegando cl fin de la

Cam-
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Campaña romo quarteles de 
Hibierno.

Y a  estaban cansadas las Po- I 7 4 *̂ 
tencias de la Europa de la guer
ra , después de ocho años de 
perdidas continuas , y  conti
nuas ganancias , con increíble 
efusión de sangre , y  _de in 
mensos tesoros. Combatían sin 
un fin c ierto , y  sin saber por 
que. E l Trono Imperial har 
bia sido ocupado , á despecho 
de ía Francia y  de la Prusia, 
por el Gran D uque de T os- 
cana , esposo de, María Tere
sa , que y a  no podia ser pri
vado de la herencia paterna.
Poco ántes se habia convoca
do un Congreso en A quisgran, 
para hacer la paz , habiendo 
cesado enteramente cl motivo 
que , tenían todas las Potencias 
para combatirse mutuamente.
Las paces entre los Monarcas 
dependoi) por lo común de

cicr*

Ayuntamiento de Madrid



334 Vida de 
ciertos resortes secretos, y  no 
de la unión y  magestuosa apa
riencia de los que combaten 
entre sí por la variedad de pre
tensiones muchas veces ridi
culas , mas que de los Exe'r
citos opuestos en campaña , y  
muchas veces no se concluye 
una paz general , solo se ha
ce algún ajuste particular en
tre los beligerantes. Puntual
mente fue esto lo que sucedió 
en el año presente. L a  paz la 
hicieron los Rusos en la For
taleza de Masrricht. Los Fran- 
ce-:es habian tomado todos los 
Países Báxos A u stríacos, y  no 
quisieron restitu irlo s; mas ha
bian perdido todas sus fuerzas 
m arhim as, y  á Cabo Bretón, 
el mejor y  mas lucroso esta
blecimiento que tenían en la 
Ame'rica. La Inglaterra, el A us
tria y  la Holanda para execu- 
tar sus proye'ctos , indtixeron

á
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á la Em peratriz Isabel , á que 
mandase salir del N orte qua
renta mil hombres hácia las 
R iveras del R h in  y  del M o- 
sella. Quando el G avinete de 
Versalles (a flig id o  todavia del 
sacrificio de mas de un millón 
de hom bres, echo al puro ca
pricho , del hambre , y  de la 
falta de com ercio) vio acer
carse de lexos á sus fronteras 
aquellos orgullosos Septentrio
nales , que tan ufanos venian 
á pescribir la ley al rnedio 
dia de la Europa , conoció que 
era tiempo de desistir. Suce
dió en este caso lo que habla 
acaecido trece años ántes ; es 
á sab er, en 1735» D e impro
viso se supo , que los M inis
tros de F ran c ia , Inglaterra y  
Holanda habian firmado el dia 
30 de A b ril los Preliminares, 
á los quales fue necesario que 
accediese también la Corte de

V ie-
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Viena y  de T u rin . L o s prin
cipales puntos de la concordia 
se reducían á que se restitui
rían todas las conquistas he
chas desde el principio de la 
g u e rra , tanto en Europa co
mo en A s ia ; que así como los 
Ducados de Parma y Plasencia 
no hacian mas ó menos rica 
la Em peratriz R eyna , se cede
rían provisionalmente, median
te una compensación de dine
ro , al Reai Infante Don Feli
pe  ; volviendo el de Parma á 
la dicha R e y n a , y  el de Pia- 
sencia al R ey  de Cerdeña, en 
el caso que muriese sin hijos 
ó consiguiese la Corona de Ña
p ó les, que se quería pasase á 
e l ,  si acaecía que Don Carlos 
poseyese algún d ía , la de Es
paña ; que el D uque de M ó- 
dena fuese puesto en posesión 
de todos sus Estados , igual-, 
mente que la República de Gc'-

no-
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nova 5 que al R ey  de Prusia 
quedase la porción de la Sile
sia , que habia tomado , y  lo 
mismo relativamente al R ey  
de Cerdeña por las Provincias 
cedidas dei Milane's. Estos dos 
Soberanos , los menos preten
dientes de todos fueron los 
únicos que ganaron algún rer-- 
reno en la gran controversia 
de la succesion Austríaca. Las 
Potencias mayores nada logra
ron , ántes bien se volvieron 
toda adquisición por pequeña 
que fuese. L a  España se v ió  
en U necesidad de confirmar 
á los Ingleses el Tratado de 
Asiento , ó llamémosle el dere
cho p rivativo  de hacer ellos 
solos el tráfico vergonzoso de 
la venta de N egros á los Es
pañoles , para el uso de las 
plantaciones y  minerales dcM,e'- 
xico y  d e l Perú. Además de 
esto le fue preciso concederles al- 

Tom. 1 .  Y gu -
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gunas promesas secretas de pri
vileg ios de comercio en la Am é
rica . Española. Este Tratado, 
que satisfacía á la mayor par
te de los C ontrayentes, no era 
de la satisfacción del R ey  Car
los , ni de la Corte de Ñ apó
les. N o  podia percibir cómo 
las Potencias de la Europa dis
ponían de sus Estados en fa
vor de Don Felipe su herma
no , quando él se hallaba con 
suficiente prole ; y  aun no se 
habia dado fin a los Prelim i
nares , quando la R eyn a su 
m uger dió á luz el dia doce 
de N oviem bre un segundo In
fante ( que o y  ocupa glorioso 
el Trono de la Espafaa , con 
el nombre de Carlos I V . )  Si 
los Soberanos Europeos querían 
que la M onarquía de las dos 
Sicilias estuviese siempre sepa
rada de la España , como una 
segunda genicura , no desistía

GC
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de ello ; pero le parecía cosa 
ju s ta , que á e'sta debian ser 
llamados sus propios hijos, con 
exclusión de una rama colate
r a l ; por lo qual mandó se hi
ciesen sin dilación las pretex
tas oportunas al Congreso de 
N iza  , juntado para allanar las 
controversias originadas sobre 
el cumplimiento de las condi
ciones 5 y  á todas las Cortes, 
contra semejante artículo , co
mo perjudicial á sus derechos, 
y  manifiestamente injusto.

Calmadas en Italia las sos
pechas de la g u e rr a , volvió  
el R e y  Carlos á aplicarse á las 
ocupaciones de la p a z , y  ha
cer felices sus vasallos : y  co
mo las m áxim as, los principios 
del Gobierno, la educación, y  
especialmente la popular tan 
olvidada en nuestros d ias, y  
de tanto cuidado entre los G rie
go s, y  Rom anos, el patriotís- 

Y 2 mo,
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m o , la sobriedad, el honor, y  
por el contrario , el egoísmo, 
la licencia, el luxo y  el en vi
lecimiento, son los resortes, que 
guian los Estados a la grande
za , al poder, á la gloria , o a la 
obscuridad y  á la ru in a , fue
ron por lo mismo los objetos 
de sus especulaciones. Los hom
bres son guerreros, ó pacíficos, 
magnánimos, ó perezosos, doc
tos , industriosos , ó ignoran- 
tes, y  poco aplicados, en una 
palabra , buenos ó malos , se
gún lo que quiere su R e y ,  y  
esto es lo que repetía muchas 
veces á el óptimo Carlos el Mar
ques 'Tanucci. Entretanto llego 
noticia á la Corte á fines del 
año corriente , que todos los 
Soldados, que desertaban de las 
vanderas de S. M . se refugia
ban en Venevento , Ciudad su
jeta á la S. S. Un O ficial del 
R e y  con. un cuerpo escogido

de
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de Soldados bloqueó la dicha 
Ciudad de m odo, que se les 
hadan dificiles los socorros, y, 
experimentaban bastante carestía 
de v ív e re s , pretendiendo que 
se Ies entregasen los desertores, 
cosa que el Gobernador no pen
saba executar. Escribió Roma 
pidiendo se retirase y  se des
hiciese cl bloqueo; pero el R ey  
estuvo inflexible. Eué necesario 
convenirse, y  el Marques de Ro
ca enviado á Nápoles por el 
Papa para este negocio lo con
cluyó felizmente habiendo pac
tado , que se entregarían en 
adelante todos los desertores re
fugiados en Venevento, y  que 
para este efecto residiría allí un 
Oficial nombrado por S. M. L a  
firmeza es la que consigue 
siempre felices efectos. Tam bién 
se hablaba mucho de los Uhe- 
ri Muratori ó Francmasones, y, 
se decía que el R eyn o de Na.-- 

Y 3 po-
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poles estaba lleno de ellos. Ó 
fuese que las habladurías die
sen lugar á la Bula , ó que en 
conseqüencia de ella se aumen
tasen los d ichos» el hecho es, 
que Benedicto X IV . informado 
que algunos, ó por malicia ó 
por ignorancia, habian tenido 
ia osadía de extender que las cen
suras y  penas Eclesiásticas ful
minadas contra dicha Sociedad 
no tenian v ig o r alguno, porque 
no se habia confirmado la Bu
la de Clemente X I I . , se deter
minó publicar otra , para que 
sirviese á los unos de desenga
ñ o , y  de cautela á los otros. 
Exponíanse en ella las razones 
generales, por las quales esta So
ciedad debia mirarse como con
traria á la Religión y  al Esta
do, y  condenable á todas lu
ces , y  por no saberse á pun
to fixo que' es lo que se tra
ta en e lla , en v irtu d  dcl secre

to
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to á que están obligados sus 
in d iv id u o s, se sacaba en con
seqüencia , que no tenia nada 
de bueno 5 porque la hones
tidad y  la justicia se alegran 
y  se complacen en comparecer 
en claro d i a , y  á la vista de 
to d os; y  al contrario la mal
dad y  la malicia procuran es
conderse entre las sombras del 
secreto. L a  constitución Ponti
ficia encendió de tal modo el 
zelo de algunos Predicadores de 
Nápoles que no se oía resonar 
casi otra cosa en los pulpitos 
mas que invectivas contra los 
Liberi Muratorh de quienes es
te decia una cosa, aquel otra, 
forjándose entre la gente idio
ta y  p le b e ya , m il fábulas y  
cosas ridiculas, que sm embar
go no dexaban de encender al 
P u eb lo , que por esto se veia en 
alguna com m ocion, porque se 
aseguraba, que existían inhni- 

Y 4

Ayuntamiento de Madrid



344
tas Casas de Sociedad de di
chos sectarios. Comprendió el 
M inisterio hasta dónde podían 
llegar las cosas, en un tiempo no 
tan ilustrado como el presente, y  
los malos efectos que podia pro
ducir cl fanatismo popular; por 
cuyo m otivo representó al R ey  
remediase el pretendido desor
den, sin que el Pueblo se toma
se el trabajo de ingerirse por 
sí mismo , y  llegar á algún cs- 
trcmo. Por lo mismo hizo pu
blicar un edicto prohibiendo á 
todas las personas de qualquier 
grado y  condición entrar en la 
Sociedad de Liberi Murator'n in
tervenir ó hallarse en sus jun
tas, protegerles , ó darles su fa
vor y  ayuda, y  prohibiendo di
cha Sociedad en todos los Es
tados y  Dominios de las dos Si- 
c llia s , báxo la pena de ser tra
tados los Liberi M u ratori, co
mo perturbadores de la públi

ca
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ca tranquilidad , y  reos de vio
lar los derechos del Soberano. 
Después de este edicto se en
tibió el fervor de la multitud; 
pero se aumentaron las char
latanerías. Unos decían , que 
muchos de aquellos habian 
ido á delatarse á los Tribuna
les, para obtener la absolución 
de las censuras en que habian 
incurrido; otros afirmaban ha
berse descubierto un número 
considerable, y  se nombraban 
personas respetables por su dig“ 
nidad y  nacimiento. Por últi
mo , se decia que !a cabeza o 
Maestro había escrito una Car
ta al Papa , en la qual le reve
laba todos los secretos y  mis
terios de la Sociedad, p o rfío  
qual todos estaban en una in
decible curiosidad de saberlo. 
Lo bueno fue que se esparcie
ron por toda la Italia algunas
relaciones apócrifas en las qua

les
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Ies se caracterizaban y  se des
cribían las personas principa
les de Nápoles , las leyes , los 
ritos , las ceremonias con que 
sc admitían los Candidatos, pe
ro poco á poco se dexó de ha
blar de los Liberi M uratori, sin 
que se supiese mas de lo que 
ántes se sabia. En 17 7 ^  báxo 
el presente Reynado se preten
dió hacer un arresto famoso de . 
estos Individuos , pero nada sc 
probó, ni sc ha tenido mayor 
noticia de la que ántes se tenia.

Hecho mas R eal y  demos
trativo fue' la espantosa erup
ción del Vesubio. E l dia 23 de 
O ctubre sc sintió en Nápoles 
un baiben , y  sacudimiento de 
terremoto ; e inmediatamente 
se predixo el terrible fenóme
no. E l 25 fue tan grande el 
fu e g o , y  la ceniza vomitada 
de aqueí monte h orrib le , que 
sc esparció inmediatamente por

las

Ayuntamiento de Madrid



Carlos I I I .  347 
las viñas y  campaña mas de 
cinco m illas, desolando todas 
las A ld eas, A rrab ales, y  Ca
sas de aquel contorno. A terra
dos los habitantes huyeron á la 
C iu dad , á buscar acogid a , y  
cl R ey  sensible á sus males pro
curó aliviarlos con dinero, der
ramándolo á manos llenas, y  
con beneficencia. Después le fue 
preciso atender a quanto dis
ponían las Potencias principa
les de la Europa para la tran
quilidad de la Italia , y  para 
que no se perjudicase á su pos
teridad. Habíase firmado y á  en 
Aranjucz este a ñ o , y  publica
do después el dia 1 4  de Ju n io  
de 17 5 2  un Tratado de amistad 
y  concordia entre la Casa de 
A u stria , la  España y  el Rey: 
de Cerdeña , para suministrarr 
se mutuos auxilios en el caso 
de ser acometidos los Estados, 
que poseían en Italia , y  ha- 

 ̂ ^ biaa
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bian convidado al R e y  Carlos, 
para que accediese como par
te contrayente , haciéndole ver 
la ventaja de no tener mas 
émulos que pudiesen penetrar 
sus E stad o s, porque la Corte 
de Viena , la única que podía 
tener alguna pretensión, se obli
gaba á defenderla. L a  proposi
ción parecía buena y  útil á 
primera vista, pero no se con
cillaba con los derechos de S. M. 
sobre los bienes de la Real fa
m ilia de M edicis , á los quales 
nunca habia pensado renunciar 
de modo alguno en favor del 
Gran D uque Franoisco entonces 
Emperador. C reyó  por esto el 
R ey  que debia sostener las ra
zones que le competían por el 
derecho que le transfería su 
M ad re , y  para este efecto des
pachó á Versalles á el Marques 
de Caraeiolí para inclinar á 
L u ii XV. á sostener estos de-

re-
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rcchos. Entonces fue quando el 
Gavinete de Versalles , que no 
quería disgustar ni á la Corte 
de M ad rid , ni á la de Viena 
por sus miras particulares, pa
ra allanar la dificultad dispuso 
un plan de translación , que 
contenia que todas las preten
siones se determinasen con dos 
matrimonios, uno del segundo 
hijo de la Em peratriz B.eyna con 
la segunda hija de Carlos 111. ,  
á quien se daría la Soberanía 
de T oscan a, y  el otro de una 
hija de dicha Emperatriz con 
aquel Infante a quien se des
tinase la Corona de Nápoles, 
y  así se diese para siempre fin 
á toda controversia. E l  ̂éxito 
hizo ver que el plan fue acep
tado , y  á él debe \a Italia 
después de muchos siglos de 
guerras continuas la felicidad 
de hallarse mas de 40 anos 
há en la paz mas profunda

y
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y  lexos de los estruendos mi
litares que han hecho y  hacen 
dcbiles ó poderosas desde aque
lla época otras muchas nacio
nes. Esia felicidad la deben los 
Italianos sin duda al R ey  Car
los , á su moderación y  sábio 
modo de pensar. De mayor mo
mento fue' la controversia que 
tu vo  el mismo R ey  de N ápo
les con el Gran Maestre de Mal
ta, que era entonces Don Manuel 
de Pinto de Nación Porrugés. 
Para entender bien este nego
cio , es preciso tomar las co
sas de mas atrás. Quando él 
Emperador Carlos V . ,  después 
de la fatal pérdida de Rodas 
concedió á los Caballeros de 
San Ju a n  de Jerusalén  la dicha 
Is la , se la dió en feudo como 
R e y  de S ic ilia , con la con
dición de pagar un 'Alcón to
dos los años, y  el derecho del 
Patronato al O bispado, median-
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te la presentación de tres suge
tos que propondría el Gran 
Maestre , uno de los quales se
ria escogido para ocupar aque
lla Silla. Se habian pasado dos 
siglos en cl tiempo que ia Si
cilia era Provincia de España 
y de la Austria , sin que se 
pensase en estos derechos j pe- 

I ro el presente Soberano creyó 
I  tener motivos suficientes para 

no descuidar de este feudo, por 
lo qual dió órden al Obispo 
de Siracusa para que pasase á 
Malta á hacer una visita pas
toral. Obedeció el Prelado, en
vió primero sus Visitadores: ha
biendo sido mal recibidos , se 
resolvió á ir en persona, pe
ro le fue preciso seguir el cxem- 
plo de sus Delegados sin poner 
el pie en tierra. Ó fuese mo
vim iento propio ó pot Real 
mandato vo lvió  segunda vez 
sin sacar mas fruto que una

ma*
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mala acogida del Gran Maes
tre, que le hizo intimar que s i 
se acercaba mas á la Isla se le 
recibirla con el canon. Entre
tanto habian reciirtido los Ca
balleros á las Cortes Borbóni
cas, á la de V iena y  al Papa . 
suplicándoles interpusiesen sus 
oficios para inducir á S. xM. 
Siciliana á que desistiera de un 
empeño que ellos calificaban 
de atentado sin motivo ni fun
damento. Los Monarcas secula
res no se quisieron mezclar en 
esta contienda. Solo el Santo 
Padre escribió al R e y  para mo
verle á desistir; y  los Maltescs 
enviaron á Nápoles al Bailio 
Duegos para exponer á la Cor
te , que no sc le disputaba el 
derecho en su origen ; pero que 
e'ste se debia creer absolutamen
te sino anulado á lo menos 
inefícáz y  derogado desde lar
go tiempo por el no uso; pe

ro
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ro todo fue en vano. Don Car
los siempre firme en sus reso
luciones , amenazó seqiiestrar 
las Encomiendas en caso de no 
convenirse , y  confirmó su pa
lab ra , prohibiendo a sus va
sallos toda comunicación con 
Malta. Entonces los Caballeros 
hallándose angustiados, y  _no 
teniendo víveres de la vecina 
Sicilia , tuvieron que acudir á 
la Cerdeña , que está mucho 
mas lexos, y  que conformarse 
con la voluntad del R e y , po
niendo el negocio en manos dcl 
Papa. S. S. después de muchos 
manejos y  proposiciones consi
guió  finalmente concluirlo con 
felicidad como se conocerá cla
ramente por la carta de S. S. 
al R e y , y  pot la respuesta de 
este que son las siguientes.

Hemos estado dudosos (escribe 
cl Papa) si debíamos ó  t í o  escribir 
a V. M . sobre la sabida controver-

Tom. I . z Aa
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M alta. Temíamos por tim 

parte que nuestra conducta no fue- i 
se agradable á V. M . , cuya ente- \ 
ra  aprobado» deseamos siempre'-, 
por otra parte considerando des- ¡ 
pues que el Orden de San Juan 
de JerusaUn goza la prerrogati
v a  de Órden Religiosa, nos he
mos visto precisados como cabeza 
suprema á executar por su bien to
do lo que puede depender de Nos. 
Pero nos pareció que callando po
dia V. M . sospechar en Nos al
guna desconfianza hácia vuestra 
Persona. E n  este estado después 
de haber dirigido á Dios nuestras 
oraciones nos presentamos á V. M, 
pidiéndole vivamente , y  desde lo 
mas intimo del corazón, en cali-' 
dad de Vicario de Jesu-Christo, 
que es el Autor de la verdade
ra paz  , admita en su gracia la 
Religión Sagrada de M alta, qui
tando todas las dificultades y 
obstáculos ocasionados por la pa

sa-
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sada desavenencia. V. M . puede 
asegurarse enteramente que un ac
to tan generoso de Lhristiana y  
Real clemencia no causará jamás 
el menor perjuicio, por qualquier 
motivo que sea , en cosa alguna 
que le pertenezca, y  especialmen
te en aquellos casos que dieron 
lugar á la contienda pasada. Nos 
hemos empeñado con V. M , para 
obtener su gracia á fa v o r de dos 
Caballeros de M alta que vieron 
embargadas las Rentas de las En
comiendas que poseían eñ el Rey- 
no de Nápoles, y  V. M . siguien
do los movimientos de la bon
dad que siempre ha usado con 
Nos convino en nuestra instancia. 
Conocemos muy bien que el nue
vo fa v o r  que ahora le pedimos es 
mucho mayor que el que hemos 
obtenido; pero conocemos á el mis
mo tiempo en Nos la infinita d i
ferencia que hay entre un P r ín 
cipe Secular, encuya qüalidad acu- 

z 2 di-
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dimos entonces á V. M . y  la su
prema dignidad de Vicario d e je -  
su-Christo, de la qual aunque in
dignos estamos adornados. Como tal 
Nos dirigimos á V .M .,  y  creería
mos pensar siniestramente de nues
tro carísimo hijo el Rey de las 
dos Sicilias si dudásemos un so
lo instante que quisiese negarnos 
el contento de una respuesta f a 
vorable. Con esta esperanza anun
ciamos á V. M . todas las pros
peridades imaginables & c.

Todo lo que proviene de par
te de V. Santidad (respondió el 
R ey  Carlos) roba totalmente mi 
atención. Este es un principio es
culpido en mi corazón de tal mo
do, que penetrado de las instan
cias vivísimas de V. B. en su 
Venerable carta del 26 del cor
riente mes de Noviem bre, con mo
tivo de mis diferencias con el 
Órden de M a lta , me he movido 
á respetar una intercesión que por

tan-
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■tantos títulos venero , y  convi
niendo en la  propuesta de V. B. 
he dado yá  mis órdenes para que 
se abra de nuevo el Comercio 
de mis Estados con la  Isla 
M alta  , y  se levante el embargo 
de los bienes de aquella R eli
gión. De esta disposición mía sa- 
. co dos recompensas: la prime
ra lisonjearme de conseguir una 
aprobación completa por parte 
de esta Órden i y  la segunda, 
satisfacer enteramente los deseos 
ds V. S. Vicario de Jesu-Ckris-^ 
to , Cabeza visible , y  Pas
tor universal de la Ig lesia , y  
que para moverme á esta de
terminación ha empleado las ins
tancias mas tiernas y  mas pode
rosas para obligarme i me persua
do que hallará en mi proceder la  
prueba mas cierta del deseo que 
conservo siempre de mostrar í  
V. S. el profundo respeto , y  
la estimación que en todas oca- 

z 3 sio-
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siones tendré á V. S . , a sus qüa- 
lidades eminentes, á su digni
dad elevada y  sublime. Me li- 
sonjeo igualmente, como V. S. 
me lo asegura en su carta , de 
que la resolución tomada por mi, 
no ocasionará ni sombra de per
juicio á mis derechos 5 antes 
bien los que poseo en la Isla 
y  en la Iglesia de Malta , sean 
los que fuesen , continuarán en to
da su fuerza , y  cn su propio v i 
gor. Entretanto , Ó'c. _ ^

A  esta contextacion se siguió 
inmediatamente otra. E l Papa 
á ruegos del R.ey Carlos habia 
concedido una pensión de seis 
mil escudos al Infante Don 
Fernando su hijo terceto so
bre el Arzobispado de Mon- 
rea! en Sicilia vacante , gra
vado y a  con otras cargas y 
pensiones. Por cuyo motivo : 
creía el Padre Santo haberla ■
concedido infra tertium  j y  k

Cot'
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Corte de Nápoles juzgaba por 
el contrario , que era ultra ter- 
tium.

Este negocio , aunque de po
ca importancia en sí mismo, 
vino á ser delicado , y  pasó 
tan adelante, que en el 17 5 3  
se omitió la presentación del 
caballo blanco ó Acanea que 
se acostumbraba á enviar á S. 
S. la V ig ilia  de la fiesta de 
los Santos Aposteles San Pe
dro y  San Pablo. Sin embargo 
el R e y  se dexó vencer. E l D u
que de Ceresano M inistro de 
Nápoles en Rom a trató sobre 
este particular con el GranLaw- 
bertlni en Castel Gandolfo , y  lo 
sosegó mediante un Memorial 
que se habia de presentar en 
nombre del R e y  , y  en don
de se señalase la dicha pensión 
por mas de los tres años , y, 
después se presentó la Acanea. 
Este ajuste con la Corte de 

Z 4  Ro-
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R om a dió lugar á otro á fi
nes del año de 17 5 4  sobre ma
terias beneficíales. Pero fue ne
cesario que el R e y  Carlos se 
ocupase en cosas de m ayor en
tidad este año. Habla mucho 
tiempo que una celebre A ca
demia propusiera la qüestlon, 
si el descubrimiento de la Am e
rica habia sido útil ó perni
cioso á la E sp añ a , se debia pre
guntar si á la Europa. S i la 
respuesta de esta pregunta fue
se de nuestro asunto , y  tuvie
se lugar en esta H istoria , el 
presente año nos suministraría 
abundancia de argumentos en 
esta materia. L a  Francia y  la 
In glaterra, naciones casi siem
pre rivales y  enemigas des
pués de ocho años no cumpli
dos de paz, encendieron á cau
sa de sus establecimientos en 
el nuevo mundo , aquel fuego 
de la discordia , del qual se

ha-
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habian esparcido por muchas 
partes ruidosas chispas el año 
pasado. Esta guerra , que ya  
se hacia desde algún tiempo 
en las A n tilla s , y  en_ cl Ca
nadá sin previa declaración,oca
sionó una revolución inaudita 
Itasta entonces é increíble en 
el systéma político de nuestro 
globo. Después de trescientos 
años de hostilidades , de furo
res , estragos , conquistas y res
tituciones , la Francia y  la C a
sa de A ustria enemigas desde 
la época del matrimonio de Ma
ximiliano L  con M aría de Bor- 
goña , se reunieron inespera
damente con un célebre T r i a 
do llamado de Versalles , fir
mado el dia primero de Ma
y o  , con el qual se acabaron 
las rivalidades de las dos po
derosísimas familias Austríaca 
y  Borbónica. L a  convención de
A ranjiiez en 1 7 5 1  ñabia indi

ca-
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cado y a  bastantemente esta fo r
m idable confederación. Se llamó 
á este suceso la obra Príncipe 
de Kaunltz , Prim er Ministro 
de la Em peratriz R eyn a , y  del 
A bad de Bernis , que después 
fue C ardenal, y  que entonces 
se hallaba á la frente de los 
negocios estrangeros en Fran
cia. U n excelente y  ameno 11- 
bríto  impreso en la Haya con 
el título ácEspía descubierta, re
fiere una anedocta curiosa so
bre este propósito , de la qual 
no será malo dar noticia , aun
que parezca una fábula , pre
textando no salir por garantes 
de su autoridad , sino referir
lo como se halla inserto en di
cha obra. Inñerese de las obras 
del referido P u rp u rad o , ser 
hombre bastante culto , de in
genio sublime , y  que escribe 
con suma elegancia , tanto en 
prosa como en verso. Federico

R ey
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R e y  de Prusia , que pretendía 
tener la primacía en la litera
tura , como en el manejo de 
las armas , critico sus versos, 
tratándolos de M onotonos, y  
escritos con francés poco subli
me. Herido con esta censura el 
ilustre A utor , hizo por una 
especie de despique todo lo 
posible para persuadir M a
dama d e  favorita de
Luis XV. á que induxese á es
te Monarca á dar oídos a las 
proposiciones de Viena. Si es
to es cierto se comprende ca
da vez mas , que los sucesos 
mas famosos reciben el m ovi
miento de unas ruedas peque
ñas. En fin el R ey  de Ingla
terra viendo la frialdad de la 
Em peratriz R eyna su antigua 
aliada ( que tenia algún justo 
m otivo de disgusto con el G a
vinete de L o n d re s , que en la 
paz de Aquisgran la habia sa- 
^ cri-

Ayuntamiento de Madrid



5^2 Vida de
cado ya  bastantemente esta fo r
midable confederación. Se llamó 
á este suceso la obra Príncipe 
de Kaunltz , Prim er M inistro 
de la Em peratriz R eyn a , y  del 
A bad  de B e rn is , que después 
fue C arden al, y  que entonces 
se hallaba á la frente de los 
negocios estrangeros en Fran
cia. U n excelente y  ameno II- 
brito impreso en la H aya con 
el título ázEspía descubierta, re
fiere una anedocca curiosa so
bre este propósito , de la qual 
no será malo dar noticia , aun
que parezca una fábula , pre
textando no salir por garantes 
de su autoridad , sino referir
lo como se halla inserto en di
cha obra. Infiérese de las obras 
del referido Purpurado , ser 
hombre bastante cu lto , de in
genio sublime , y  que escribe 
con suma elegancia , tanto en 
prosa como en verso. Federico

R ey
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R e y  de Prusia ,  ̂que pretendía 
tener la primacía en la litera
tura , como en cl manejo de 
las armas , criticó sus versos, 
tratándolos de M onotonos, y  
escritos con francés poco subli
me. Herido con esta censura el 
ilustre A utor , hizo por una 
especie de despique todo lo 
posible para persuadir M a
dama de Pompadour favorita de 
Luis XV. á que induxese á es- • 
te Monarca á dar oídos á las 
proposiciones de Viena. Si es
to es cierto se comprende ca
da vez mas , que los sucesos 
mas famosos reciben el m ovi
miento de unas ruedas peque
ñas. En fin el R ey  de Ingla
terra viendo la frialdad de la 
Em peratriz R eyna su antigua 
aliada ( que tenia algún justo 
motivo de disgusto con el G a
vinete de L o n d res , que en la 
paz de A quisgran la habia sa- 
^ en -
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crificado ) se acogió á Federico 
R ey  de Pnisiá. Fie aquí una 
nueva y  cruelísima guerra por 
mar y  t ie rra , que á ríos der
ramó la sangre humana. Este 
Soberano sin algún pretexto 
plausible entró armado en Sa* 
xonia con la razón de mas fuer
te ? hecho al legítimo dueño 
Augusto I I I .  ocupando aquel 
industrioso y  populoso Electo
rado , señoreándose de todas 
las Plazas de la C a p ita l, co
mo también de todas las ren
tas , que unidas á las inhum a
nas y  gravísim as contribucio
nes , con que gravó á aque
llos súbditos infelices le s irv ie
ron por mucho tiempo para 
hacer frente á todas las Poten
cias mas fuertes de la E u ro 
p a irritadas contra semejante 
Conquistador. L a  R usia , la 
Su ec ia , la Francia , el Cuerpo 
Germánico, con la Casa de A u s

tria
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tria salieron á campo de ba
talla con él. L a  Esquadra fr a n 
cesa mandada por el .Señor 
de la Gallisioniere destrozó la 
de Inglaterra , que estaba á las 
órdenes del Almirante Bingb, 
h ijo  de íq i i e l , que habia des
hecho la Esquadra Española en 
Mesina el año de 17 18 .  Fue 
tan grande el furor contra él 
de toda la -Gran Bretaña que 
no se puede creer. En las ma
yores C iudades, Puertos y  L u 
gares se amontonaban los ha
bitadores en número considera
ble , para hacer varios mani
fiestos y  justicias solemnes con
tra su Estatua , porque habia 
denigrado la fama marítima de 
su Nación.

Alabando un Predicador In»- 
glés en la Iglesia de San Pablo 
la admirable v irtu d  de perdo
nar de t o d o  corazón á los ene
m igos, se puso en pie una v ie 
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ja de cerca de noventa años, 
y  gritó  con toda la fuerza que 
pudo : i  qué decís ? ¿ también se 
deberá perdonar á Bingh , aquel 
traidor \ no , no le quiero per
donar : el que vende al Rey y  
á la Pátria no es digno de per- 
don. i Bello asunto de especu
laciones para un Filosofo! Bingh 
favorecido por la fortuna , y  
vencedor , aun quando fuese 
por medio de un error ó una 
Operación contraria á las reglas 
de la prudencia , hubiera sido 
el idólo de sus conciudadanos; 
pero desgraciado y  sin fortu
na , es arcabuceado públicamen
te sobre su N ave Capitana; mas 
su muerte no salvó á Puerto 
Maon , ni á la Isla de M enor
ca , que fue ganada por el M a
riscal Richieleu. El R e y  Carlos 
no dexó en el Estado presen
te de las cosas de enviar su
mas considerables para el so-

cor-
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corro de la afligida R eyn a  de 
Polonia , su suegra , y  de su 
R eal fam ilia detenida como pri
sionera en su propia residen
cia, abandonada, y  aun  falta de 
lo necesario , porque el R ey  
de Prusia se mostró entonces 
despreciador de todas aquéllas 
L eyes que se acostumbran á 
observar en E u ro p a , hasta en 
medio de las batallas , y  de ios 
estragos. Declaróse después neu
tral en la guerra entre los In
gleses y  Franceses , y  para es
te efecto tomó las precauciones 
necesarias á fin de defender cl 
comercio de sus Reynos. M u
chos niegan la indiferencia en 
el sisce'ma moral. Y o  me incli
nare' á negar la neutralidad en 
el sistema político , y  para de
cir la verdad la Corte de L o n 
dres creyó que la de Nápoles 
se inclinaba al partido de la 
Francia. Corrieron voces de que

dii-
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'durante la expedición de Me
norca habian pasado sucesiva
mente desde aquel R eyn o mu
chos m arineros, y  otros artí
fices , tanto Napolitanos co
mo Sicilianos. L a  cosa pasó tan 
adelante , que no se pudo ocul
tar á los Ingleses , los quales 
se quexaron altamente , y  re
presentaron , por medio dcl Ca
ballero G ray, su M inistro en 
N á p o iss , á S. M . Siciliana la 
sorpresa, y  el disgusto que les 
causaba la decantada emigra
ción. E l R e y  Carlos mandó res
ponder , que todos los M a
rineros y  Obreros , que se 
habian ido á servir , hicie
ron esto voluntariamente y  de 
propio movimiento ; que era 
indiferente á su Soberano ver-. 
Ies pasar al servicio de la In
glaterra ó de la Francia «por
que no se Ies habia concedi
do pasaporte a lg u n o , ni dado

al-
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algún auxilio  , de donde se pu
diese presumir la menor sos
pecha de favor , ó de conni
vencia , y  que desde aquella 
hora en adelante tendrían en
tera libertad para ir  á servir 
á qualquicra de las Potencias 
marítimas beligerantes, que les 
agradase, sin que S. M . se me2> 
clase en ello, como tampoco án
tes lo habia hecho. A  esta reSf 
puesta no supieron los Ingle
ses que rep licar, y  los N apoli
tanos continuaron transmigran
do á Francia , y  el público pro
siguió Juzgando de este he
cho , como mejor !e parecía.

Continuábala guerra después 
de más de tres años con uii 
furor increíble hasta las cxtrb- 
m ^ades de la t ie rra , abrazan
do aquel inmenso espacio que 
hay desde el rio de San Lo
renzo hasta el Ganges, cuyos 
pacíficos habitadores hacían ver

Tom. I .  AA á i'l
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á los Europeos el rabioso en
tusiasmo que les poseía de des
truirse y  despedazarse unos á 
otros á sus propios ojos. En 
Alem ania el cuerdo Austríaco 
M ariscal Daun , y  el R e y  de 
Prusia , á quien M arte y  M i
nerva habian prodigado á por
fía sus favores , tenían con una 
constante alternativa de derro
tas , y  de victorias, la balanza 
en su f ie l ,  sin que se pudie
se preveec hácia dónde inclí- 
naria. L a  Saxonia y  la Silesia 
hablan sido tomadas y  perdi
das muchas veces; y  si Fede
rico habia hecho mucho da
ño á sus enemigos , no se lo 
hicieron menor á él. N o ha
bia podido este Monarca in
ternarse mas que hasta Praga, 
de donde le fue necesario re
tirarse con gran p érd id a : los 
Austríacos aí mando del Gene
ral Haddich habian puesto en

con-
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contribución á Berlín , y  los 
Rusos la hicieron una segun
da visita mucho mas áspera, 
y  de la qual conservará una 
triste memoria aquella hermo
sa Capital por muchos años. 
Todos los políticos tenían los 
ojos fixos sobre estos sucesos, 
quando llamó su atención otro 
acaecimiento de diversa espc* 
c ié , pero no menos importan
te. Fernando V I. R ey  de Espa
ña , desfallecido de una larga 
enfermedad murió en V illav i- 
ciosa en la edad de casi qua
renta y  seis añ os, después de 
haber reynado trece y  algunos 
d ia s , habiendo subido al T ro 
no paterno el año de 17 4 6 . Fue 
buen Príncipe, y  hubiera si
do mucho mejor , si la provi
dencia le hubiera dado mas di
latada vida. L a  caza y  la mú
sica fueron sus mas amadas y  
freqüentes diversiones 5 mas el 

A A  2  es-

Ayuntamiento de Madrid



2y2 Vida de
estado de la M onarquía mejo
ró mucho báxo su administra
ción , cuidóse de las rentas y  
de la m arina, habiéndose man
tenido siempre en una paz tran
quila , no obstante las turbu
lencias de los Estados vecinos. 
Fue de una estatura mediana, 
ó mas bien pequeña , de un 
rostro agradable, de una fiso
nom ía noble , de un carácter 
sosegado y  quieto , nada ira
cundo ni severo , y  que incli
naba mas á la gravedad Espa
ñola, que á la  familiaridad Fran
cesa.

Como no había dexado hi
jo alguno de la Reyna Bárba- 
ra de Portugal que le prece
dió en la muerte , fue procla
mado por derecho de sangre, 
y  de prim ogcnitura (conforme 
á la costumbre de todos los Es
tados hereditarios Europeos) 
por sucesor y  nuevo Monarca
^ de
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<Je España, el R ey  de las dos 
Sicilias , con el nombre de 
Carlos I I I .  Acabados los fune
rales del difunto , el Conde de 
Altam ira A lférez mayor de M a
drid  hizo la solemne procla
mación gritando: C4Jí/7/¿t,Cáj- 
tilla  por Carlos I I I .  al qual 
respondió con alegres vivas  el 
pueblo amontonado, al qual se 
habian derramado , según an
tigua usanza , gcan copia de 
monedas de oro y  de plata, 
con cl busto del nuevo R ey : 
se dió noticia de todo lo que 
sucedió en España al R ey  de 
Nápoles , en donde S. M . se 
apresuró á finalizar los prepa
rativos com enzados, para ve
nir á tomar posesión de la su
blime Corona , que le habia 
tocado, escogiendo para el viaje, 
la v ia  del mar , como la mas 
desembarazada y  oportuna. E l 
primer acto de dominio fue 
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declarar Regente en España, 
datante su ausencia á la R e y 
na Isabél su m ad re , que de 
este modo vo lv ió  á la frente 
de los negocios 5 y  luego pro
cedió á proveer de R e y  á los 
Estados que dexaba. Y  como 
habia llegado el caso previsto 
en las muchas vezes citada con
vención d c A ra n Ju e z , procuró 
ajustarse con V iena y  T u rin , 
dando á aquellas Cortes en di
nero efectivo , el importe de las 
Rentasanuales de losDucadosde 
parma y  Plasencia, poniendo el 
equiválenté fondo á favor suyo 
en el Banco de Genova. E l de 
Parm a debia recaer en la Em
peratriz R eyna , el de Plasencia 
por la parte que está al otro 
lado del R ío  Nura  al R ey  de 
Cerdeña. D e este modo quedó 
para siempre báxo el Infante 
Don Felipe, y  sus descendien
tes este dom in io , habiendo es-

ti-
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típulado además en semejante 
ocasión , á petición del M o
narca C ató lico , que la Infanta 
Isabel su primogénita se diese 
en matrimonio al A rchiduque 
Jo se p h , heredero presuntivo de 
todos los Estados hereditarios 
de la Casa de A ustria , como 
se executó en el año siguien
te . E l Infante Don Fernando 
tercer hijo del R e y  Carlos fue 
nombrado por e l, R e y  de Jas 
dos Sicilias con público y  sor 
lemne acto de renuncia en pre
sencia de todos los Ministros 
extrangeiros, el qual ponemos 
ín te g ro , como ha llegado a 
nuestras manos, porque es m uy 
esencial é importante á nuestro 
asunto, y  muestra á los Lecto
res muchas cosas que dan bas
tante luz sobre la presente his
toria.

N os Carlos I I I .  por la gra
cia de D ios R ey  de Castilla, 

AA 4  A ra-
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•Aragón , las dos Sk ilías j J e 
rusalén , N a v arra , Granada, 
Toledo , Valencia , Galicia, 
•León, M allorca, S e v illa , Cer
deña, C órdova, M u rc ia , Jaén, 
A lgeciras , Gibralcar 5 Islas 
C an arias, Indias Orientales 7  
Occidentales , Islas y  Continen
te del mar Occeano 3 Archidu
que de A u stria , Duqne de Bor- 
goña , Brabante , M ilán , Par
ma , Plasencia, C astro , y  R o- 
se llo n , Gran Príncipe heredi
tario de Toscana, Conde de A s- 
p u r g , Flandes , T ír o l , y  Bar
celona ; Señor de V izcaya y  
de M olina &c.

«Entre los graves cuidados, 
jjque me ha ocasionado la M o- 
«narquía de España, y  de las 
jjín d ia s , después de la muerte 
J’ de mi mtiy amado hermano el 
« R e y  QoitóVicoFernando el VI. ha 
J^sido uno de los mas serios la 
^im posibilidad conocida de mí

pri-
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«prim er hijo. El espíritu de 
Jilos Tratados de este siglo mues- 
«rra , que la Europa desea la 
«separación de la Potencia Es- 
jipañola é Italiana. Viendome 
«pues en la precisión de pro- 
«veer de legítimo sucesor á 
«m is Estados Italian os, para 
jípartir á E spañ a, y  escoger 
«entre los muciios h ijo s , que 
«D ios rae ha dado, y  decidir, 
jiquál sea apto para el Gobicr- 
«no de los Pu eb los, que van 
»á recaer en é l , separados de 
«la España y  de las Indias: Es- 
uta resolución que quiero to- 
«m ar desde luego para la tran - 
«quilidad dé la Europa, y  pa
uta no dar lugar á sospecha 
j'alguna de que medite reu- 
«nir en mi Persona la Poten- 
«cia Española é Italiana; exi- 
j ig e , que desde ahora tome 
«m is medidas respecto á la 1ra- 
Jiiia. U n cuerpo considerable

com-
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«compuesto de mis Consejeros 
” de Estado , de un Consejero 
«de Castilla , que se hallaba 
« a q u í , de la Cámara de Santa 
« c ia ra  , dcl Teniente de Ja 
«Sum aria de N áp oles, y  de 
«toda la Ju n ta  de Sicilia , asis- 
«tido de seis D iputados; mc 
«h a referido , que por mas exá- 
«raenes y  experiencias que han 
>5hecho no han podido hallar 
«en el infeliz Príncipe uso de 
« razó n , ni principio de dis- 
«curso ó entendimiento y  cri- 
«terio humano , y  que hablen-* 
«do sido lo mismo desde su 
«infancia , no solo no es ca- 
«páz ni de R eligión  , ni de 
«raciocinio al presente, pero 
«ni se dexa ver para lo fu - 
«turo  sombras de esperanzas, 
«concluyendo su parecer uni
forme este Cuerpo que no se 
«debe pensar ni disponer de 
« e 'l, como quisiera la natura-i

«le-
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« le z a , la justicia y  cl amor 
«paterno. A sí viendo en este 
jjmomento recaer por d iv i-  
íMia voluntad la capacidad y  
5>el derecho de hijo segundo 
jjcn el tercero Don Fernando, 
«no obstante su edad menor 
>íhe creído debía pensar en el 
jjacto de traspasar á e'l mis Es- 
«tados Italianos, como Sobe- 
«rano y  Padre 5 y  en su tutela 
>»y cu id ad o , que no pienso 
Jíexercitar con un hijo , que 
jjviene á set Soberano indepen- 
jjdiente en I ta l ia , como yo  lo 
>»soy en España.

jjConstituido pues el Infante 
«D on Fernando mi tercer hijo 
»jen estado de recibir mis domi- 
jjnios Italianos , paso en prl- 
jjmer lugar , aunque no fuese 
«necesario tratándose de un So- 
jjberano, á emanciparlo con es- 
«te mi presente acto, qu cquie- 
5>ro se repute cl mas solemne
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>>y con todo el v igor de acto 
«leg ítim o, y  aun de l e y ,  y  
«quiero que desde este punto 
«sea libre no solo de mi pa- 
«terna potestad , sino también 
«de mi autoridad suprema. En 
»’segundo lugar establezco , y  
«ordeno el Consejo de Regencia 
«para la menor edad de dicho 
«m i tercer hijo , que debe ser 
»>Süberano y  Señor de todos mis 
«Estados Italianos, á fin de que 
«este Consejo administre la  So- 
5»beranía , y  el Dominio , micn- 
«tras llega á su m ayor edad con 
«el método prescrito por mí 
«en una constitución de este 
>’ mismo día , firmada de mí 
í ’ m an o , sellada con mi sello, 
« y  firmada por mi Consejero 
« y  Secretario en el Departa** 
«mentó de m i Estado y  Casa 
«R eal, cuya Constitución, quie- 
«ro  que sea , y  se juzgue par- 
«te integral de este m i acto , y

«se
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«se repute en todo y  por to- 
jido referida a q u í, pata que 
jitenga la misma fuerza de ley. 
>iEn tercer lugar decido y  es- 
«tablezco por ley  fixa y  per- 
jipetua de mis Estados y  bie- 
«nes Italian os, que la m ayor 
«edad de aquellos que como 
jiDueños y  Señores tendrán la 
«administración libre de ellos, 
jisea á los diez y  seis años cum- 
íiplidos. En quarto lugar quie- 
«ro igualmente por ley  cons- 
«tante y  perpetua pata la su- 
jicesion del Infante Don Fer- 
«nando , y  para mayor expli- 
jicacion de los Reglamentos in- 
«terio res, que su sucesión sea 
«cl orden de prlmogenitura con 
jiel derecho de pasar á la des- 
«cendencia masculina de varón 
«en varón. A  aquel que siendo 
jide la linea recta le falten hi- 
»?jos varones , deberá suceder 
jjcl primogénito de varón de

la
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«la linea mas inmediata , y  
jjpróxim a á el último Reynan- 
»5te , del qual sea T ío  paterno 
jjó  hermano , ó en m ayor dis- 
íítancia sea el hijo m ayor en 
«su  linea en la forma y a  dicha, 
5»ó sea en el ramo que inme- 
jjdiatamcnte se ha separado de 
j>!a linea recta primoge'nita del 
«Infante Don Fernando ó de 
Jila del último Reynante. L o  
jjmismo ordeno en el caso de 
jjque falcasen todos los varo- 
íjnes hijos de varón , de la 
jjdescendencia masculina de di- 
«cho Infante Don Fernando, 
« y  de varón en varón respec- 
jjto al Infante Don Gabriel mi 
>»hiJo, á quien deberá pasar 
jjentonces la sucesión Italiana, 
»jy en sus descendientes varo- 
«nes , como queda dicho. Fal- 
«tando dicho Infante Don Ga- 
jjbriel y  sus descendientes va- 
j?rones de varón , como arri

ba
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« b a , pasará la sucesión con el 
«mismo órden al Infante Don 
« X a v ie r , y  después de el y  
«de su descendencia varonil al 
«Infante Don Antonio Pasqual, 
« y  su descendencia, y  después 
«á los otros Infantes mis hijos 
«que D ios me d ie re , scgim 
«el órden de la naturaleza, y  
«su  descendencia varonil. A ca- 
íibados todos los varones de 
«varón en mi descendencia su- 
«cederá aquella hembra de la 
«sangre y  del parentesco que 
«al tiempo de la falta este' vi- 
« v a , ó bien sea hija m ía , ó 
«d s otro Príncipe varón de va- 
«ron de mi descendencia , la 
«qual sea la mas inmediata al' 
«último R ey  y  al último va- 
«ron de la consanguinidad que 
« fa lte , ó de otro Príncipe que 
«haya faltado ántes, repitíen- 
«do siempre que en la linea 
«recta se observe el derecho

«de
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«de representación, con que 
«se mide la ptóximldad de pti- 
«m ogc'nito, siendo ella de la 
jiafin idad, y  respecto á esta de 
J1SUS descendientes varones de 
«varón , que la deberán suce- 
>?der , obsérvese el método ar- 
«riba explicado. Faltando des- 
«pues la linea femenina recae- 
«rá la sucesión en m i hetma- 
«no el Infante Don Felipe y  
J1SUS descendientes varones de 
«varón , y  faltando estos tam- 
«bien á nii hermano el Infan- 
jite Don L u is  y sus dcscen- 
jidientes varones de varón , y  
«faltando éstos á la  hembra 
jimas próxima de la consan- 
jiguinidad con el orden ptes- 
jicrito arriba. Bien entendido, 
jique el órden de la sucesión 
íiseñalado por mí nunca podrá 
«ocasionar la unión de la Mo- 
jinarquía de España con la So- 
jiberanía y  Dom inios Italia-

«nos

Ayuntamiento de Madrid



Carlos I I I .  3^5 
«n os, de modo que ó varones 
jjó  hembras de mi descenden- 
íicia , conforme á lo dicho sean 
»>admitidos á la Soberanía Ita- 
jiliana , siempre que no sean 
íjR e y  de España ó Príncipe de 
«A stu rias declarado y a  ó pa- 
jjta  declararse, quando h ayga 
«otro varón , que pueda su- 
«ceder en los bienes Italianos 
«en v irtu d  de este mi acto. N o  
«habiéndolo , deberá el R e y  de 
j»España , luego que D ios J e  
jjprovea de un segundo hijo 
j jv a ro n , nieto ó v izn ieto , pa- 
«sar á él todos los E stad o s,/  
jibicncs Italianos.

jiEncomiendo humildemente 
j»á Dios el dicho In fante Don 
iiFernando , que dexo para R ey- 
jjnar en N áp o les, dándole m i 
jjbendicion P aternal, y  encar- 
j’ gandole la defensa de ía R e- 
« lig ion  C atólica, la justicia , la 
«m ansedum bre, la vigilancia, 

tom . I . bb j ’gI
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«e l amor á los P u eb lo s , que 
«por haberme servido y  obe- . 
«decido fielmente son benemé- ; 
«ritos de m i Real Casa. Por lo ■ 
«mismo ce d o , transfiero, y  ; 
«d o y  al mismo Infante Don 
xiFernando m i tercer hijo por 
« n atu raleza , los R eynos d élas 
«dos S icilias, y  todos los de- 
«m ás estados, bienes, -razones, 
«derechos, títu lo s, y  acciones, 
« y  hago al mismo desde este 
>>punto la mas amplia cesión 
« y  translación, sin que quede 
«parte alguna de soberanía o 
«su p erio rid ad , ni á mí ni a
«m is sucesores los R eyes de 
«España fuera de lus casos ar- 
« rib a  dichos. En conseqüencia 
«de esto , desde el momento 
«que salga y o  de esta-Capital, 
«podrá administrar indepem- 
>»dicntemcnte de qu;üquiera que 
«sea con su Consejo y  Regen- 
«cia todo aquello que vera

«tran-
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«transferido , cedido , y  dado 
«por mí á él mismo. Espero 
)?qne éste mi acto de emanci- 
«pacion , constitución de edad 
«m ayor , destino de tutela y  
«cuidado del R e y  p u p ilo , y  
Jimenor en la administración 
«de dichos Estados , y  en los 
íibienes Italianos de donación 
)iy  cesión , redundará en bisri 
«de ios Pueblos , de mi familia 
« R e a l , y  finalmente contribui- 
«rá á la quietud de la Italia, 
« y  de la Europa toda. E l pré
nsente Instrumento será firma
ndo por mí y  por mi hijo Don 
í->Fernando, sellado por mi sello, 
>iy firm ado por los Infrascritos 
«Consejeros y  Secretarios de 
«Estado , en calidad de Regen- 
«te y  T utores del mismo In- 
«fantc Don Fernando. — Dado 
«en Nápoles á 6 de Octubre 
«de 17 5 9 . =  C A R L O S . =  F er-
« N A N D O . = :  D om ingo Catta- 
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«neo. =  M iguel R eggio . =  Jo -  
íiseph Pappacoda. =  Pedro Bo- 
íñogna. =  Donningo de San- 
íj^ro. =  Bernardo Tanucci. =  

°Ánces de esta solemne ce
sión se habla hecho y a  un 
examen público por los M édi
cos Y M inistros de la Corte al 
dicho Infante Don Felipe, y  fue 
reconocido incapaz absoluta
mente de toda razón y  regla 
de todas las acciones humanas 
y  c iv ile s ; porque enteramente 
se hallaba estúpido é imposi
bilitado de resultas de un dcs- 
concictto notable de los orga- 
ganos interiores del cuerpo cau
sado por los continuos insul
tos de epilepsia que le habían 
acometido desde los once me
ses de edad : después de esto 
subiendo S. M. Católica aí T ro 
n o , y  creados el dia anteceden
te varios Grandes de España y  
varios Caballeros del T oison  de

Oro
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Oro y  de San G en áro , y  lla
mados á su presencia todos los 
M inistros Extrangeros , y  los 
principales varones dcl R eyn o 
y  Representantes del Cuerpo 
de la Ciudad de N ápoles, man
dó leer en alta voz cl acto al 
M arques T a n iic c i, después em
puñando la espada y  dándola 
al hijo , le dixo : esta debe ser 
la defensa de tu Religión y  de 
tus vasallos. Entonces hicieron 
al nuevo R e y  el juramento de 
fidelidad todas las diferentes 
cláses de súbditos. Consecud- 
vamente nombró el Consejo 
de Regencia para presidir al 
gobierno del R eyn o  en la me
nor edad del nuevo Soberano, 
y  sin contar al Príncipe de San 
Nicandro su A y o  , se nombra
ron por sus Consejeros al M ar
ques Tanucci y  Don Antonio del 
R io, aquel como Secretarlo de 
E stad o , y  á este de Guerra 
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y  M a rin a , y  Carlos de Marco 
como Secretario de Gracia y  
Ju stic ia . Pero todo se apoyaba 
cn el M arqués Tanucci que 
hacía de Prim er M inistro. M ien
tras pasaban estas cosas cn N á
poles , habia desplegado y a  las 
velas de los Puertos de Espa
ña , y  principalmente del Fer
rol y  Cádiz una numerosa y  
bien armada esquadra que lle
vaba la flor de las fuerzas 
M arítim as Españolas, dirigién
dose á Italia al mando de Don 
Ju a n  Navarro  , M arqués de la 
V ictoria. El dia 29 de Septiem
bre aportó á las Plazas N ap o
litanas , compuesta de diez y  
seis N avios de linea , y  a lgu 
nas fragatas que se aumenta
ron después con otras que lle
garon : y  entre las iluminacio
nes , las fiestas y  las públicas 
demostraciones de obsequio y  
de afecto se dispuso para par

tir
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tír la R eal Fam ilia. A  las tres 
de la tarde del día 6 , ^ c l R c y  
Católico , la R eyn a M aría  Ama
lia  Walhurg su Esposa, el 
Príncipe de A stu r ia s , Carlos 
Antonio D iego , ahora R ey  de Es
paña , el Infante Don Gabriel, 
muerto ( como se dirá el mes 
deN oviem bre de 1788) el Infan
te Don Francisco X a v ie r , muerto 
en ¡ 7 7 1 ,  y  cl Infante Don A n
tonio Pasqual , que hoy ^vn'c 
con las Infantas Doña M a n a  Jo 
sefa , y  Doña M ana Luisa  , R e y 
na de U n g r í a ,  fueron á em
barcarse al Arsenal, SS. MM.^en 
cl N av io  el F énix, y  los Seño
res Infantes e Infantas en el 
Triunfante. T odo cl Pueblo de 
Nápoles grandes , pequeños,
hom bres, m ugeres, niños , )o-, 
venes y  ancianos, de toda edad, 
condición y  sexo estaban sobre 
la ribera para ser testigos ocu
lares de la partida de su am a- 
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do d u eñ o , y  pocos eran los 
que podían contener las lá g r i
mas de dolor al ver que se 
les ausentaba; y  de alegría al 
verle sublim ado á m ayor y  
mas poderoso Solio. A -1 mismo 
tiempo que les dexaba en su 
R ea l Prole una parte esencial 
de sí mismo; todos se acordaban 
de lo mucho que habia hecho 
por e llo s , sus beneficios , los 
peligros acaecidos en la guer
ra , la marina restablecida , cl 
comercio am pliado, las letras 
y  las artes protexidas, los edifi
cios ensalzados, y especialmen
te el famoso Hospicio báxo el 
Cabo de C hina para recoger los 
pobres m endigos, y  la gran
diosa C iudad de Caserta que 
quando llegue á su perfección 
sobrepujara á todas las demás 
de Italia y  acaso de la Euro
pa. L a  dicha C iudad de C a
serta era feudo de la Casa de

los
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ios Príncipes Cayetanos de R o 
ma, á quien el R ey  dió cn cam
bio otros feudos de sus Esta
dos , y  una suma considerable 
de dinero efectivo , codo con 
el fin de construir e !  soberbio 
Palacio báxo la dirección del 
celebre A rquitecto y  Caballero 
Luis Vam biteli.Los que sc acor
daban , quál estaba el R eyno 
de Nápoles veinte y  cinco años 
ántcs', mirado solo como la 
Capital de una Provincia lexa- 
na y  despreciada en el fondo 
de Italia , sujeta á los capri
chos de un Gobernador incos- 
tante , sin fuerzas, sin M arina, 
sin cte'ditos, se quedaban pas
mados y  estáticos , al ver es
te R eyn o  criado , ó por me
jor decir resucitado de nuevo, 
y  cn el qual florecían las le
y e s , la ciencia, la población, 
c l Comercio terrestre y  marí
tim o , la disciplina m ilitar , y

h
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bandera N apolitana navega

ba en el Canal de la Mancha, 
y  en el de Constandnopla. M u 
cho se necesitaba , para que en 
los tiempos de Roberto Gutscar- 
do, y  otros R eyes Normandos, 
y  de Federico I I .  tuviese tan 
hermoso é  envidiable aspecto. 
Portici con su M useo lleno 
de curiosas antigüedades im 
portantísimas á la h istoria , sa
cadas de Pom peyana y  Ercula- 
no servia de admiración á 
todos los forasteros que iban 
por verlo y  observarlo des
de las tierras mas remotas, co
mo también el Palacio del Ca
bo del M onte , con la soberbia 
Galería,  y  la rara co leccíjn d c 
m edallas; la policía y  el buen 
gusto se veían por toda', par
tes , y  la N ación Napolitana 
no era ya  la que habia sido 

’ á principios dcl siglo. L a  C a
pital estaba hermoseada y  en-

ri-
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ríqu cdda con nuevas calles, 
fortificaciones, y  paseos ame
nos , entre los quales es uno 
de los mejores aquel en donde 
se halla el hermosísimo Puen
te que conduce á la Magda
lena. Nosotros hacemos su his
toria y  no su elogio: á este 
pertenece decir lo mucho que 
ha obrado Don Carlos en sus 
Estados de Italia restituidos 
por e l , al Estado mas feliz y  
mas envidiable.
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